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Tema prioritario 4.39: Energías renovables: eólica 
 
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTE. AVEN 
 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE)  
 

• Actuación 4.39.01: IVACE (Ex AVEN)/ Programa de Energías 
Renovables: Eólica 

 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE)  
 
4.39.01: IVACE (Ex AVEN)/ Programa de Energías Renovables: Eólica 

 
Dentro del Eje 4, el IVACE participa entre otros en los  siguientes temas prioritarios: 
39, 40, 41, 42. Por tanto, lo que a continuación se expresa es válido para los Temas 
Prioritarios mencionados. 
 
La Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de reestructuración y racionalización del 
sector público empresarial y fundacional de la Generalitat (DOCV núm. 7030, de 
23/05/2013) dispone que “las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
Agencia Valenciana de la Energía (AVEN) serán asumidas por el Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE), quien se subrogará en la posición de la 
Agencia en todos los derechos y obligaciones que les correspondan y en todos sus 
procedimientos y relaciones jurídicas”. En consecuencia, en este documento se 
podrán encontrar indistintamente referencias a ambos organismos, dependiendo de 
la anualidad considerada. 
 
Las actuaciones que se desarrollan se enmarcan dentro del Plan de Energías 
Renovables  (PER) 2005-2010 y 2011-2020, por lo que es de aplicación 
conjunta las consideraciones y descripciones que se desarrollan a continuación. 
 
Las  actuaciones que se llevan a cabo van dirigidas a incrementar la participación de 
las energías renovables en el contexto energético de la Comunitat Valenciana, lo que 
conduce a un mayor grado de autoabastecimiento energético contribuyendo 
claramente a la protección y mejora del medio ambiente, siendo coherentes con los 
objetivos del desarrollo sostenible, ayudando a reducir los efectos contaminantes 
derivados de consumos elevados e ineficientes de energía.  
 
En tal sentido, los objetivos a desarrollar son los siguientes: 
 
a) Aumentar la capacidad de generación eléctrica mediante energías renovables. 
b) Garantizar que los ciudadanos dispongan de la energía necesaria en las mejores 
condiciones tanto en las ciudades como en las zonas rurales. 
c) Incrementar la participación de las energías renovables en el balance energético 
de la Comunitat Valenciana con la utilización de los recursos energéticos locales. 
 
La ejecución de estas actuaciones se realiza por medio de órdenes de convocatoria 
de la Conselleria competente, que regulan la concesión las ayudas. 
 

226



 
 
   

   
INFORME DE EJECUCIÓN DE LA ANUALIDAD 2013.  PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  

(2007-2013) 

 

  

Se pretende impulsar a través de la concesión de ayudas,  la utilización de recursos 
energéticos autóctonos, aprovechando las energías procedentes del viento, del sol, 
los residuos de biomasa y la energía acumulada en el terreno. 
 
La selección de las operaciones responde a criterios objetivos relacionados 
directamente con parámetros energéticos, medioambientales y económicos que se 
recogen de forma detallada en la correspondiente convocatoria, acuerdos o 
convenios, según cada tipología concreta de las diferentes áreas que forman parte 
del Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y 2011-2020. Entre estas áreas se 
encuentran: 
 

• Energía eólica: instalaciones de pequeña potencia para suministro de 
electricidad a viviendas, instalaciones turísticas, refugios, masías, etc. 

• Energía solar térmica: aplicación de captadores solares para calefacción, 
agua caliente sanitaria, aplicaciones de refrigeración y procesos industriales. 

• Energía solar fotovoltaica: para generación de energía eléctrica a partir de la 
radiación solar, mediante tecnología solar fotovoltaica. 

• Biomasa: equipos para el aprovechamiento energético de residuos forestales, 
agrícolas, industriales, utilización de biogás térmico y eléctrico y plantas de 
producción de pellet/briquetas. 

• Minihidráulica: minicentrales correspondientes a nuevas concesiones o 
rehabilitación de las ya existentes. 

• Geotérmica: producción de energía térmica (calor/frio) para climatización 
utilizando bombas de calor que aprovechan la energía solar almacenada de 
forma natural en el terreno. 

 
Las operaciones que han sido certificadas en la anualidad 2013 corresponden a 
proyectos cuya convocatoria está regulada por la ORDEN 13/2010, de 10 de mayo, 
de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, sobre concesión de ayudas de la 
Agencia Valenciana de la Energía, en materia de energías renovables y 
biocarburantes, para el ejercicio 2010 (DOCV núm. 6271, de 20/05/2010). 
 
Las ayudas previstas en esta convocatoria están sujetas a las condiciones que se 
establecen en el Capítulo I del Reglamento (CE) nº 800/2008, de 6 de agosto de 
2008, de la Comisión por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
(Reglamento General de Exención por Categorías), incluyéndose las mismas en la 
categoría “Ayudas para la Protección del Medio Ambiente”.  
 
La selección de los proyectos susceptibles de ser apoyados  responde a criterios 
objetivos relacionados directamente con parámetros energéticos, tales como: 
potencias, ahorros, energía producida, etc., atendiendo a la valoración de la calidad 
y características del proyecto, su viabilidad económico-financiera, características del 
proponente, así como a la adecuación del proyecto a las líneas de política energética 
de la Generalitat. 
 
Los beneficiarios que pueden acogerse a estas ayudas son las empresas, 
particulares, entidades públicas e instituciones sin ánimo de lucro. Existe una 
evaluación previa de los expedientes para determinar si cumplen las condiciones 
expuestas en las bases reguladoras o convocatoria de ayudas, y después se procede 
a una baremación técnica de los proyectos, que determinará la cuantía de ayuda que 
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se propone a cada beneficiario en función de unos criterios de reparto que dependen 
del presupuesto asignado en cada convocatoria. 
 
Por tanto, son proyectos que contribuyen a la consecución de los objetivos previstos 
en el Plan Nacional de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y 2011-2020 
aprobados por el Consejo de Ministros el 26 de agosto de 2005 y el 11 de 
noviembre de 2011 respectivamente, que están en consonancia con los objetivos de 
la propia Unión Europea en materia de sustitución de fuentes de energía no 
renovables por energías procedentes de fuentes renovables, incrementando el 
porcentaje de participación de las energías renovables en el balance global de 
energía primaria (Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las 
Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE). 
 
En lo referente al cumplimiento de la normativa medioambiental, en las 
convocatorias sobre concesión de ayudas se recoge la necesidad de indicar si el 
proyecto está sujeto a Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo a la legislación 
vigente. El Director de la Agencia Valenciana de la Energía, o en su caso el Director 
adjunto en materia de energía del IVACE, firma el correspondiente documento 
justificativo de la no necesidad de Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos 
conforme a la legislación aplicable y se remiten a la Autoridad Ambiental de la 
Generalitat Valenciana, responsable del seguimiento de la Red Natura 2000, las 
Fichas Técnicas correspondientes a los distintos programas de ayudas, y 
posteriormente se recibe de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente, las correspondientes Declaraciones de la Autoridad Responsable del 
seguimiento de la Red Natura 2000. 
 
Descripción de las actuaciones realizadas 
 
Por lo que se refiere a esta actuación 4.39.01, cabe señalar que durante la anualidad 
2013  se ha apoyado un proyecto mixto, eólico en combinación con energía solar 
fotovoltaica, y son por tanto 20 los proyectos que se han apoyado hasta el  
31.12.2013, el 40% del dato programado.  

 
 
Tema prioritario 4.40.- ENERGÍAS RENOVABLES: SOLAR 
 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE).  
 
4.40.01: IVACE (Ex AVEN) / Programa de Energías Renovables: Solar 

 
Lo indicado  al inicio del Tema Prioritario 39, actuación 4.39.01, es plenamente 
aplicable a este Tema Prioritario 40, actuación 4.40.01. A ello cabe añadir lo 
siguiente: 
 
Descripción de las actuaciones realizadas 
 
A través de la concesión de ayudas se han favorecido:  
 

• Las instalaciones formadas por captadores solares térmicos y su 
correspondiente depósito de acumulación, con el objeto de dotar de agua 
caliente a viviendas, hoteles, industria y, en general, donde haya necesidad 
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de aporte calorífico como puede ser Agua Caliente Sanitaria (ACS), 
climatización o piscinas cubiertas.  

• Las instalaciones para calentamiento de piscinas cubiertas y producción de 
energía térmica en procesos industriales. 

• Las instalaciones formadas por paneles solares fotovoltaicos con sus 
correspondientes baterías con el objetivo de generar energía eléctrica. La 
mayor parte de las instalaciones se han realizado en viviendas aisladas de la 
red eléctrica. Estas instalaciones pueden combinarse con las de energía 
eólica, componiendo instalaciones mixtas. 

 
Durante la anualidad 2013 se han certificado dos proyectos de implantación de 
paneles fotovoltaicos. Son 793 proyectos los que se han apoyado hasta 31.12.2013, 
el 44 % del número de proyectos programados.  
 
 

Tema prioritario 4.41- Energías renovables: BIOMÁSICA 
 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE)  
 

• 4.41.01: IVACE (Ex AVEN) / Programa de Energías Renovables: Biomasa 
 
Lo indicado al inicio del Tema Prioritario 39, actuación 4.39.01, es plenamente 
aplicable a este Tema Prioritario 41, actuación 4.41.01. A ello cabe añadir: 
 
-Descripción de las actuaciones realizadas 
 

Las actuaciones realizadas consisten en  instalaciones encaminadas a poder 
utilizar los residuos de la biomasa para el aprovechamiento de la energía, 
incluyendo su combinación con energía solar térmica. La mayor parte de los 
proyectos suelen ser calderas, pero también hay alguna instalación para la 
utilización del biogás procedente de los residuos ganaderos, jardinería y 
agroalimentarios, así como instalaciones híbridas de energía solar térmica y 
biomasa. 
 
También se incluyen los equipos para tratamiento en campo de biomasa, así 
como las plantas de producción de pellet y briquetas. 
 
Durante la anualidad 2013 se han certificado 5 proyectos:  un proyecto de  
“biomasa eléctrica”, tres de “biomasa térmica” y uno en combinación con 
energía solar térmica. Se ha apoyado un total de 143 proyectos hasta el 
31.12.2013, el 9,5% del dato programado. 
 

Destaca una planta de producción de energía eléctrica a partir del aprovechamiento 
de la biomasa. La instalación está basada en la tecnología de gasificación, 
transformando los residuos forestales de la zona en un gas de síntesis que 
posteriormente es transformado en energía eléctrica. Esta tecnología innovadora 
presenta incuestionables ventajas desde el punto de vista energético y 
medioambiental, destacando por la limpieza del proceso y por sus bajas emisiones 
de CO2 a la atmósfera. Con una potencia instalada de 1,65 MW, es la única planta de 
la Comunitat Valenciana de estas características, la de mayor tamaño de España y 
una de las más grandes de Europa. 
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Tema prioritario 4.42.- ENERGÍAS RENOVABLES: HIDROELÉCTRICA, 

GEOTÉRMICA Y OTRAS 
 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE)  
 
4.42.01: IVACE (Ex AVEN) / Programa de Energías Renovables: Otros 
 
Lo indicado al inicio del Tema Prioritario 39, actuación 4.39.01, es plenamente 
aplicable a este Tema Prioritario 42, actuación 4.42.01. A ello cabe añadir: 
 
Descripción de las actuaciones realizadas 
 
Son instalaciones encaminadas a poder utilizar el calor acumulado en el terreno, con 
el objeto de incrementar el rendimiento de los equipos denominados bomba de 
calor, para la climatización geotérmica de los locales. Otro tipo de proyectos 
incluidos en este epígrafe es el de instalaciones que aprovechan la energía 
acumulada en los saltos de agua para conseguir la generación de electricidad. 
 
Durante la anualidad 2013 no se ha certificado ningún proyecto de esta tipología, 
son por tanto 23 los proyectos apoyados hasta el 31.12.2013, el 29% del dato 
programado.  
 
4.43.01: IVACE (Ex AVEN)  / Programa de Ahorro y Eficiencia energética 
 
Esta actuación se enmarca en el Plan Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2008-2012, cuyos objetivos están en consonancia con los 
objetivos de la propia  Unión Europea en materia de ahorro energético. 

 
A través de la concesión de ayudas en concurrencia competitiva, se pretende 
impulsar la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de la Comunidad 
Valenciana con el objeto de seguir disminuyendo la intensidad energética en todos 
los sectores económicos de  nuestra Comunidad.  
 
La selección de las operaciones responde a criterios objetivos relacionados 
directamente con parámetros energéticos, medioambientales y económicos que se 
recogen de forma detallada en la correspondiente convocatoria, según cada 
tipología concreta de las diferentes áreas que forman parte del el Plan de Acción de 
la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2008-2012. 
 
Las operaciones certificadas en la anualidad 2013 corresponden a proyectos, 
regulados por las siguientes órdenes de ayuda: 

 
• Orden de 19 de junio de 2009, de la Conselleria de Infraestructuras y 

Transporte, sobre concesión de ayudas de la Agencia Valenciana de la Energía, 
en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 
2008-2012 (PAE4+) en las empresas, sector edificación, servicios públicos, 
comunidades de regantes, cogeneración y diversificación energética para el 
ejercicio 2009 (DOCV núm. 6045, de 29/06/2009). 
 

• ORDEN 10/2010, de 9 de abril, de la Conselleria de Infraestructuras y 
Transporte, sobre concesión de ayudas de la Agencia Valenciana de la Energía, 
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en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 
2008-2012 (PAE4+) en las empresas, sector edificación, servicios públicos, 
comunidades de regantes, cogeneración y diversificación energética para el 
ejercicio 2010 (DOCV núm. 6253, de 26/04/2010). 

 
Ambas convocatorias se acogen al Marco Temporal Comunitario aplicable a las 
medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual 
contexto de crisis económica y financiera, aprobado por la Comunicación de la 
Comisión de 17 de diciembre de 2008 (DOUE núm. 2009/C 16/01, de 22.01.2009). 
Estas ayudas han sido declaradas compatibles por la Decisión de la Comisión 
Europea C (2009)4558, de 8 de junio de 2009, relativa a la Ayuda N 307/2009-
España «Régimen temporal de ayuda para conceder cantidades limitadas de ayuda 
compatible», en aplicación del Marco Temporal Comunitario aplicable a las medidas 
de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de 
crisis económica y financiera. 
 
Descripción de las actuaciones realizadas: 
 
Las actuaciones están dirigidas a incrementar el ahorro y la diversificación hacia 
fuentes de energía menos contaminantes y que conlleven a un mayor grado 
eficiencia energética, contribuyendo claramente a la protección y mejora del medio 
ambiente, siendo coherentes con los objetivos del desarrollo sostenible, ayudando a 
reducir los efectos contaminantes derivados de consumos elevados e ineficientes de 
energía.  
 
Las actuaciones apoyadas se encuentran estructuradas en diferentes Programas de 
ahorro y eficiencia energética según los diferentes sectores económicos, tal y como 
se muestra a continuación:cia y regulación de nivel de iluminación. 
 
• Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en los Servicios Públicos: una de las 

actuaciones correspondiente a este programa pretende renovar las instalaciones 
de alumbrado público exterior existentes aplicando criterios de ahorro y 
eficiencia energética. Las actuaciones llevadas a cabo son la sustitución de 
lámparas por otras de menor potencia y mayor eficacia luminosa, la sustitución 
de luminarias por otras luminarias con mayor rendimiento y lámpara de menor 
potencia, la instalación de sistemas de regulación y control del nivel luminoso y 
la sustitución de la tecnología actual en semáforos por tecnología LED. La otra 
actuación que integra este programa tiene por objetivo fomentar la sustitución 
de tecnologías existentes en la actualidad en las instalaciones de potabilización, 
abastecimiento, depuración de agua por otras tecnologías más eficientes, 
asociando siempre los cambios a la reducción del consumo de energía. 

 
• Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en Transformación de la Energía: se 

pretende promover la construcción de nuevas plantas de cogeneración, de 
producción de calor y electricidad, de alta eficiencia en la Comunitat Valenciana. 

 
• Programa de Diversificación Energética: el objetivo de esta actuación es la 

implantación de medidas destinadas a la sustitución de productos petrolíferos 
por gas natural, aprovechando la extensión de los ramales de gas de nuestra 
Comunidad y disminuir así las emisiones de CO2 a la atmósfera. 
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Los beneficiarios que pueden acogerse a estas ayudas son las empresas, 
particulares, entidades públicas e instituciones sin ánimo de lucro. Existe una 
evaluación previa de los expedientes para determinar si cumplen las condiciones 
expuestas en la Orden de Ayudas, y después se procede a una baremación técnica 
de los proyectos, que determinará la cantidad de ayuda que se propone a cada 
beneficiario en función de unos criterios de reparto que dependen del presupuesto 
asignado en cada convocatoria. 
 
En lo referente al cumplimiento de la normativa medioambiental, en las órdenes de 
ayuda se recoge la necesidad de indicar si el proyecto está sujeto a Declaración de 
Impacto Ambiental, de acuerdo a la legislación vigente. Aquellos proyectos que 
están sujetos a Declaración de Impacto Ambiental, se le solicita dicho documento, 
emitido por la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, en la 
fase justificativa de ejecución del proyecto, Por otro lado, aquellos proyectos que no 
necesitan de Evaluación de Impacto Ambiental conforme a la legislación aplicable, el 
Director de la Agencia Valenciana de la Energía firma el correspondiente documento 
justificativo. 

 
Para el seguimiento de la Red Natura 2000, se remite a la Autoridad Ambiental de la 
Generalitat Valenciana responsable de dicho seguimiento, las fichas técnicas 
correspondientes a los distintos programas de ayudas, y posteriormente se recibe 
de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda las 
correspondientes Declaraciones de la Autoridad Responsable del seguimiento de la 
Red Natura 2000. 
 
Se han apoyado un total de 231 proyectos hasta el 31.12.2013 y el ahorro de 
energía final ha sido de 13.761,94 tep/año. Respecto a la anualidad 2013, han sido 
69 los proyectos objeto de certificación, con un ahorro de energía de 899,4 tep/año.  
 
Entre otros,  dentro del Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en 
Transformación de la Energía, se ha apoyado la instalación de una planta completa 
de cogeneración, a gas natural, con recuperación del calor en forma de agua 
caliente mediante intercambiadores de calor de los humos y de los circuitos de 
refrigeración del motor, para los procesos de curtido de la piel. Este sistema tiene 
un mejor rendimiento energético,  al mismo tiempo que reduce los costes 
energéticos de la empresa, mejora la calidad y continuidad del suministro eléctrico, 
y reduce del impacto ambiental.  
 
Dentro del Programa de Diversificación Energética, destaca un proyecto de 
sustitución del consumo de propano que utilizaba en una caldera de aceite térmico. 
Para ello, se ha instalado una planta satélite de GNL, se ha realizado toda la red de 
distribución de gas natural por la planta y se ha sustituido la actual caldera de 
aceite térmico por otra más pequeña y ajustada a la demanda energética de la 
empresa de 200.000 kcal/h.  

 
 
IDAE. INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA 
 
El Instituto participa en los temas prioritarios 40 “Energía renovable: Solar”, 
“41 Energía renovable: Biomásica”, 43 “Eficiencia energética, cogeneración 
y gestión energética” y 52 “Fomento del Transporte urbano limpio”. 
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El IDAE fue designado Organismo Intermedio para diversas funciones relativas a la 
gestión del FEDER 2007-2013 mediante un acuerdo suscrito con la Dirección 
General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 14 
de mayo de 2008.  
 
Tras la firma con el Banco Europeo de Inversiones (BEI) de un Acuerdo de 
Inversión, IDAE constituyó en 2011 el Fondo de Cartera JESSICA “F.I.D.A.E.” – 
Fondo de Inversión en Diversificación y Ahorro de Energía (el Fondo o el Fondo de 
Cartera, en lo sucesivo), con el fin de facilitar inversiones reembolsables en este 
tipo de proyectos, al cual IDAE adelantó la financiación procedente de los Programas 
Operativos regionales del FEDER 2007-2013, con un tramo de ayuda FEDER de 
87.861.997,00 €, y una cofinanciación nacional de 39.795.073,72 €, lo que suma un 
importe total de gasto elegible aportado al Fondo de 127.657.070,72 €, de los 
cuales, 15.941.260 € corresponden al Programa Operativo FEDER 2007-2013 de la 
Comunidad Valenciana. 
 
Operación Nombre PO Tema Ayuda Tramo Nacional Total Realizado

12349 Energía Renovable: solar 40 3.906.709,00 €    1.674.303,86 €    5.581.012,86 €    
12350 Energía Renovable: Biomásica 41 1.672.732,00 €    716.885,14 €       2.389.617,14 €    
12351 Eficiencia Energética, cogeneración y Gestión Energética 43 3.906.709,00 €    1.674.303,86 €    5.581.012,86 €    
12352 Fomento del Transporte Urbano limpio 52 1.672.732,00 €    716.885,14 €       2.389.617,14 €    

11.158.882,00 €  4.782.378,00 €    15.941.260,00 €   
 
La aportación adelantada por IDAE del tramo nacional se realizó por el 30% del 
gasto elegible, según tasa vigente en ese momento, al haberse constituido el Fondo 
pocas semanas antes del cambio en la tasa de cofinanciación del 30% al 20%, 
según la Decisión C(2011) 9991 de la Comisión Europea, de 22 de diciembre de 
2011, lo que ha generado una sobreejecución por exceso de aportación del tramo 
nacional de 1.992.653 €. 
 
Tras detraer el importe de los costes de gestión del Fondo de Cartera previstos, la 
cantidad disponible para financiación de proyectos por parte de los FDU dentro de la 
Comunidad Autónoma de la Comunidad de Valencia es de 15.383.990,94€.  
 
Adicionalmente a esta cantidad, el BBVA se compromete a financiar los proyectos 
escogidos por el Fondo de Cartera con un importe equivalente al total aportado por 
éste, duplicándose así la cantidad disponible para financiación de estos proyectos.  
 
Ejecución 
 
Durante el primer trimestre del año 2013, tras la selección del Gestor del Fondo de 
Desarrollo Urbano (FDU), proceso que culminó con la firma del Contrato Operativo 
entre el BEI y el BBVA, se realizó la puesta en marcha del FDU, para lo cual el BBVA 
se dotó de la estructura organizativa especializada prevista en el citado Contrato 
Operativo, así como de los procedimientos y sistema de gestión y control internos 
necesarios. Adicionalmente en ese periodo, el BBVA diseñó y puso en 
funcionamiento una página web dedicada al F.I.D.A.E. que incluye un formulario de 
candidatura en línea que facilita las solicitudes de proyecto para los promotores. 
 
También se ejecutaron, desde principio de año, diversas actuaciones de difusión 
requeridas para la captación de proyectos entre las que destaca su presentación 
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oficial en la Feria GENERA, el pasado 27 de febrero de 2013, así como la puesta en 
marcha de un Plan de Comunicación del Fondo, que es gestionado por el BBVA. 
 
En paralelo a este proceso, en 2013 se siguieron realizando los trabajos de la 
Unidad de Asistencia Técnica, ya iniciados por IDAE en el año 2012, para impulsar la 
identificación y selección de este tipo de proyectos dentro del sector público, y 
ayudar a las Comunidades Autónomas que lo necesiten en el desarrollo de los 
mismos.  
 
Todos estos trabajos han dado como resultado la firma de contratos de financiación 
de proyectos a través de préstamos financieros por parte del Fondo en este 
Programa Operativo por valor de 497.154,95 €, que se desglosan por Tema 
Prioritario y Sector de la siguiente manera: 
 
 

PO Tema Sector Importe firmado % aplicación
41 Gran industria 339.295,95

Subtotal Energía Renovable: Biomásica 339.295,95 14,2%
43 Gran industria 157.859,00

Subtotal Eficiencia Energética, cog. de alta eficiencia y gestión energética 157.859,00 2,8%
497.154,95 3,1%  

 
Ello supone un 3,1% de aplicación de fondos del F.I.D.A.E. para este Programa 
Operativo en este primer año de puesta en marcha, resaltándose también que para 
el Tema Prioritario de Energías Renovables: Biomasa se ha logrado la aplicación del 
14,2% de los fondos previstos. 
 
Adicionalmente, las labores de comunicación e identificación de proyectos realizadas 
por todos los actores implicados han dado como resultado la existencia de una 
importante cartera de proyectos en evaluación, que se espera que evolucione 
durante el próximo año hacia la financiación de más proyectos por parte del Fondo. 
 
Indicadores 
 
En referencia a los Indicadores, la financiación de estos proyectos en las áreas de 
actividad señaladas, ha tenido el impacto en los Indicadores de ejecución asociados 
que es el que se refleja en la siguiente tabla: 
 

PO Tema
Referencia 
Indicador Indicador

Valor previsto
2013

Ejecución 
2013

% 
Ejecución

40 157 (23) Número de proyectos [Temas prioritarios 39 - 42] 553              0,0%
40 76 Potencia instalada 2.369           0,0%
41 157 (23) Número de proyectos [Temas prioritarios 39 - 42] 118              0,0%
41 76 Potencia instalada 3.944           0,0%
43 133 Ahorro energía final (Toneladas equivalentes de Petroleo) 15.973         3.370       21,1%
43 177 Nº de proyectos [Tema prioritario 43] 237              2              0,8%
52 134 Sustitución de combustibles fósiles (Toneladas equivalentes de petroleo) 632              0,0%
52 93 Vehículos verdes de transporte público adquiridos (bus, trenes, etc) 28                0,0%  

 
La baja ejecución de la mayor parte los mismos se justifica por la reciente puesta en 
marcha del Fondo, que no estuvo operativo hasta finales del primer trimestre de 
2013, así como por el impacto que ha tenido el contexto económico nacional y 
europeo en el desarrollo de este tipo de iniciativas, y el elevado endeudamiento del 
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sector financiero y privado, que restringe las condiciones de financiación de todos 
los actores, y reduce por tanto la actividad y las expectativas del sector.  
 
Esta restricción se deja sentir, especialmente para F.I.D.A.E., en la búsqueda de 
cofinanciadores para este tipo de proyectos. Aunque muchos de los proyectos de la 
cartera del F.I.D.A.E. son viables técnica y financieramente, la gestión de riesgos 
que hacen las entidades financieras sigue siendo muy rígida, lo que limita las 
posibilidades de que promotores de pequeño tamaño los puedan llevar a cabo. 
Además, los promotores de gran tamaño tienen abiertas otras alternativas para 
financiarse, pudiendo acudir directamente a mercados internacionales de capitales. 
 
La inversión en proyectos de eficiencia energética y energías renovables es una 
prioridad muy importante en toda la Unión Europea, y el F.I.D.A.E. dispone de más 
flexibilidad en las condiciones de financiación que la banca comercial, ofreciendo 
unas mejores condiciones en cuanto a plazos más largos, intereses más bajos y 
mayores periodos de carencia. Por ello, se espera que en el año 2014, con el Fondo 
ya en pleno funcionamiento, una mejora de las expectativas económicas, y se haga 
notar el efecto catalizador de los proyectos ya formados, el volumen de financiación 
crezca y el impacto reflejado en dichos Indicadores también lo haga. 
 
Previsiones 
 
Como se ha indicado, existe una importante cartera de proyectos resultado de la 
labor realizada por IDAE y los diferentes actores implicados. Los proyectos en 
cartera actualmente suponen una cifra de 14.123.790,40 € de posible inversión, y 
se reparten según Temas Prioritarios y Sectores de acuerdo al siguiente desglose: 
 
 
PO Tema Sector Importe cartera % cobertura

41 Gran Industria 2.476.988,00 €     
41 Edificación pública 52.961,70 €          
41 Edificación privada 493.656,50 €        
41 Pequeña y mediana Empresa 51.500,00 €          

Subtotal Energía Renovable: Biomásica 3.075.106,20 €     128,7%
43 Gran Industria 6.376.142,00 €     
43 Edificación pública 2.118.089,80 €     
43 Edificación privada 240.000,00 €        
43 Pequeña y mediana Empresa 630.000,00 €        
43 Iluminación pública urbana y semáforos 1.434.452,40 €     

Subtotal Eficiencia Energética, cog. de alta eficiencia y gestión energética 10.798.684,20 €   193,5%
52 Infraestructuras de transporte y flotas 250.000,00 €        

Subtotal Fomento del Transporte Urbano limpio 250.000,00 €        10,5%
14.123.790,40 €   88,6%  

 
Las cifras aquí expuestas incluyen proyectos en diversas fases iniciales del proceso 
de selección y suponen una cobertura de la financiación disponible en el Fondo para 
este Programa Operativo del 88,6%, resaltando la cobertura del 193,5% en los 
proyectos del Tema Prioritario 43 (Eficiencia energética, cog. de alta eficiencia y 
gestión energética). 
 
Actualmente, continúan las labores de difusión del Fondo y captación de posibles 
proyectos del sector privado, así como las de identificación y apoyo a los mismos 
dentro del sector público, haciéndose hincapié añadido en los proyectos 
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relacionados con Temas Prioritarios con grados de cobertura menores (Energía 
renovable solar y Fomento de Transporte Urbano limpio), lo que se espera que se 
plasme en el incremento de la cobertura de la cartera de proyectos, y finalmente, 
en la aplicación a estos de todos los fondos de F.I.D.A.E. 
 
 
Tema prioritario 4.52: Fomento transporte urbano limpio 
 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD Y EMPLEO (IVACE)  
 

• 04.52.01: IVACE (Ex AVEN)/Programa de Fomento e uso de 
combustibles menos contaminantes 

 
Las actuaciones que se desarrollan se enmarcan dentro del Plan de Energías 
Renovables (PER) 2005-2010 y 2011-2010, por lo que es de aplicación conjunta 
las consideraciones y descripciones que se desarrollan a continuación.  
 
Son actuaciones dirigidas a incrementar la diversificación del consumo de 
combustibles, potenciando los biocombustibles y contribuyendo claramente a la 
protección y mejora del medio ambiente, siendo coherentes con los objetivos del 
desarrollo sostenible, ayudando a reducir los efectos contaminantes derivados de 
consumos elevados e ineficientes de energía. 
 
Han sido 8 los proyectos apoyados hasta el 31.12.2013, lo que supone un 53% del 
número de proyectos programados.  
 
 
3.4.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
 

      No se han planteado problemas significativos en este Eje. 
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3.5.   EJE 5: DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL Y URBANO 
 
3.5.1. Logro de objetivos y análisis de los avances 
 
Tema prioritario 5.57: “Otras ayudas para mejora los servicios turísticos” 

 
Los organismos intermedios que participan en este Eje son: 
 

• Generalitat  
• TURESPAÑA. Instituto de Turismo de España (MITYC)  

 
GENERALITAT   
 
CONSELLERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, TURISMO Y EMPLEO 
 
• 05.57.01. TUR-AVT/Acciones de creación, adecuación y mejora de servicios 
turísticos. 

 
La finalidad de esta actuación, que ya se encuentra finalizada, ha sido mantener y 
mejorar una infraestructura turística de litoral y recursos de interior adecuada a una 
demanda, principalmente europea, cada día más exigente en materia de descanso y 
ocio. Se planteó el desarrollo y fomento de nuevas actividades asociadas al turismo 
que constituyesen reclamo para potenciales turistas, afianzando de este modo el 
mercado actual. 
 
Las acciones de esta actuación se vertebraron en cuatro áreas: 
 
1.-Acciones en el litoral, de ejecución directa. La  mejora y el mantenimiento de la 
infraestructura turística instalada en playas y municipios. Con el objetivo de 
mantener una adecuada prestación de servicios e imagen de la Comunitat Valenciana 
a visitantes y turistas, se realizaron adquisiciones para la mejora y el mantenimiento 
de playas, tanto para la infraestructura lúdica (juegos infantiles y juveniles, 
biosaludables, deportivos, etc.), e higiénica (lavapiés y estaciones de bombeo con 
agua de mar tratada). 
 
Hay que destacar entre otras acciones, la adquisición de pasarelas de diferentes 
tipologías (incluida las de 2,40 aptas para discapacitados), así como la creación de 
áreas de gran superficie (denominadas "sport platja") como producto novedoso y que 
reúne porterías, voleibol, basket y actividades biosaludables, delimitado por 
banderolas, contribuyendo a la desestacionalización de la playa. 
 
2.-La mejora de la calidad de los servicios y de las infraestructuras de los espacios 
de uso turístico de los municipios catalogados como Municipio Turístico de la 
Comunitat Valenciana. En acciones relacionadas con el "Plà Millor" según lo previsto 
en los artículos 13 y 15 en el Decreto 71/2000, de 22 de mayo del Gobierno 
Valenciano, se establecían las líneas de actuación a las que debían responder los 
proyectos a cofinanciar, promovidos por los Ayuntamientos. Se realizaron acciones 
de mejora en oficinas de turismo, señalización de recursos turísticos y recuperación 
y puesta en valor de recursos naturales y patrimoniales. En conjunto se mejoró la  
imagen de los espacios de uso turístico municipales. 
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3.- Las mejoras en la adecuación de la infraestructura turística en pequeños 
municipios de interior. Su  selección se realizó según los criterios  recogidos en la 
convocatoria anual de ayudas para la adecuación de recursos turísticos en pequeños 
municipios de interior (Resolución 29-Nov.-2006 DOCV nº 5415 de 27-12-06 y 
Resolución 10-enero-2008 DOCV nº 5681 de 16-01-08), y que se concretan en: 

 
a) Grado de interés turístico del recurso. 
b) Existencia de oferta básica municipal de alojamiento y restauración. 
c) Situación y evolución demográfica del municipio  
d) Naturaleza y alcance del proyecto. 

 
4.-El desarrollo de  acciones en aquellos municipios considerados por su interés 
turístico, posibles objetivos de dinamización.A través de  Planes de Dinamización, 
mediante estudios por parte de la Administración Central, la Autonómica y Local se 
definían los  municipios que necesitan un impulso especial de dinamización turística, 
y se procedió a la firma de convenios entre las tres administraciones.  
 
Mediante esta actuación se han realizado 206 proyectos, de los cuales 200 han sido 
de infraestructura turística nueva y/o mejorada. Además se han desarrollado 3 
planes y campañas de dinamización y promoción turística. 
 
Cada uno de estos valores supone una ejecución en indicadores cercano al 100% 
sobre los valores que están programados. 
 
 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
05.57.02 HAC-DGPFE (Ex ECO-DGE) / Desarrollo Local (Turismo) 
 
Estas actuaciones están reguladas por Orden de la Conselleria de Hacienda y 
Administración Pública, anterior Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, de 17 
de julio de 2008, publicada en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana de 28 de 
julio de 2008, así como por la Orden 13/2010, de 13 de abril, publicada en el Diario 
citado de 26 de abril de 2010. 
 
Ambas Órdenes regulan ayudas destinadas a Entidades Locales fundamentalmente. 
El objeto de estas subvenciones en este Tema Prioritario consiste en financiar 
proyectos de infraestructuras y equipamientos: 
 
• Para la promoción de turismo de interior en municipios cuya población no 
exceda de 100.000 habitantes, a fin de fomentar el desarrollo local y contribuir a 
estimular la actividad económica en los mismos. 
•  
• Para la promoción de actividades culturales y deportivas en municipios de 
interior de menos de 1000 habitantes, a fin de complementar los servicios turísticos 
o promover su desarrollo conjunto. 
 
Igualmente, ambas órdenes regulan también las ayudas expresadas más adelante 
en el eje 5, Tema Prioritario 58, Actuación 02, del que más adelante se dará cuenta. 
 
Los proyectos en cuestión, por término medio tienen un periodo de ejecución de al 
menos dos años, lo que ralentiza el proceso de la certificación en el PO. 
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Lo realizado hasta el momento ha sido: 
 
En la convocatoria del 2008, considerada conjuntamente con lo citado en el tema 
prioritario 58, se presentaron 317 solicitudes, sobre las que la Comisión de 
Evaluación reunida el 24 de noviembre de 2009, aprobó 9 proyectos en lo que se 
refiere a éste Tema Prioritario, así como 2 del Tema Prioritario 58. 
 
En la Convocatoria de 2010, se presentaron 197 solicitudes, que fueron evaluadas 
en febrero de 2011, habiéndose aprobado 25 proyectos en este Tema Prioritario y 4 
correspondientes al Tema Prioritario 58. 
 
Del conjunto de proyectos aprobados por la Generalitat, 2 corresponden a la 
provincia de Alicante, 24 a la provincia de Castellón, y 14 a la de Valencia.  
 
De los proyectos aprobados en ambas convocatorias dentro de este tema prioritario, 
30 han sido realizados ya por los Ayuntamientos y 4 han sido iniciados pero no 
están todavía terminados.  
 
En el año 2013 se han certificado en el Programa dentro de este Tema prioritario 
cinco proyectos, ya realizados y pagados. 
 
Dos de ellos corresponden a la convocatoria del 2008. Se trata de la rehabilitación y 
ampliación de edificio municipal para centro de turismo rural en el municipio de 
Sarratella (Castellón) y de la reforma de edificación y acondicionamiento de 
terrenos para albergue en el municipio de Sueras (Castellón). 
 
Los tres restantes corresponden a la convocatoria del 2010. Se trata de la 
adecuación de Casa abadía para turismo de interior en el municipio de Todolella 
(Castellón), de la ampliación y mejora de las instalaciones del centro de turismo 
rural en el municipio de Matet (Castellón) y del acondicionamiento y mejoras de las 
instalaciones deportivas municipales en el municipio de Villahermosa del Río 
(Castellón). 
 
En resumen, los proyectos presentados para su cofinanciación han sido 7, con un 
empleo creado bruto de 5 personas, de las cuales 2 son mujeres. Este empleo 
creado bruto supone un 12,50%. En la medida que se presenten en el Programa 
Operativo nuevos proyectos, aumentará este porcentaje. 
 
 
Tema Prioritario 05.58: PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL  
 
El organismo que participa en este tema es la GENERALITAT 
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CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
 
Actuación 05.58.01- EDU-SEC (Ex CUL-DGP)/PROTECCIÓN Y 
REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA CV.  
 

El objetivo común de las actuaciones incluidas en el PO FEDER 2007-2013 es la 
puesta en valor del patrimonio cultural de la Comunitat Valenciana para su uso 
y disfrute como atractivo turístico, contribuyendo a través de su uso a la 
protección, rehabilitación y preservación del mismo. 

 
Dichas actuaciones son: 

 
• Restauración de la Hospedería del santuario de La Balma en Zorita del 

Maestrazgo (Castellón). 
• La Rehabilitación del antiguo Convento del Carmen en Valencia  para sede 

museística, restauración del refectorio, aula capitular y dormitorio.   
• Proyecto de micropilotaje en las fachadas de la Iglesia de la Asunción de 

Nuestra Señora en Utiel (Valencia).   
 

El número de proyectos incluidos en este PO es de tres que se corresponden 
con los tres inmuebles sobre los que se han efectuado labores de conservación 
y restauración. 

 
De las operaciones certificadas en 2013 : 

 
• En cuanto a la operación “Rehabilitación del antiguo Convento del Carmen en 

Valencia” para sede museística, restauración del refectorio, aula capitular y 
dormitorio, las obras están finalizadas y recepcionadas.. 

 
• En cuanto a la operación “Obra de micropilotaje de la Iglesia de la Asunción 

de Nuestra Señora en Utiel (Valencia)” las obras están finalizadas y 
pendientes de recepcionar. 

 
Se ha garantizado el cumplimiento de las directivas comunitarias en materia de 
contratación pública que resultan aplicables, así como las normas nacionales de 
transposición de aquellas.  

 
Los proyectos acogidos al Programa Operativo cumplen con la normativa que 
rige en materia de contratación pública y el procedimiento de adjudicación ha 
sido abierto, por tramitación ordinaria con más de un criterio de adjudicación. 

 
Se han cumplido las normas sobre información y publicidad en todas las 
actuaciones. 

 
En cuanto al cumplimiento de la normativa en materia medioambiental, los 
proyectos no se encuentran afectados por la misma ya que no están sujetos a la 
Directiva 58/337/CEE del Consejo ni a la RED NATURA 2000. 

 
También queda garantizada la política de igualdad de oportunidades. En los 
pliegos que rigen las contrataciones está establecido que en caso de empate 
tendrá preferencia para la adjudicación la empresa que acredite tener un plan 
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de igualdad en el momento de finalizar el plazo para presentar proposiciones de 
licitación y un porcentaje mayor de trabajadores discapacitados. 

 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
05.58.02 HAC-DGPFE (Ex ECO-DGE) / Desarrollo Local (Cultura) 
 
En cuanto a las Órdenes que regulas estas actuaciones, cabe tener en cuenta lo ya 
dicho en las actuaciones 5.57.02. 
 
En este caso los proyectos van destinados a Infraestructuras y Equipamientos para 
actividades de recuperación y valorización de bienes inmuebles del patrimonio 
cultural valenciano (según la Orden de 17 de julio de 2008) y de restauración - 
rehabilitación de bienes inmuebles del patrimonio cultural valenciano (de acuerdo 
con la Orden 13/2010, de 13 de abril). En ambas Órdenes se tratan de bienes 
declarados  de interés cultural (BIC) o inventariados no declarados de interés 
cultural, y los destinatarios de las ayudas son municipios cuya población no exceda 
los 100.000 habitantes. 
 
Dada la naturaleza de las obras que conllevan estas actuaciones, hay que tener en 
cuenta que su periodo medio de ejecución es de cómo mínimo dos años, con la 
misma casuística que la expuesta en al actuación 05.57.02. 
 
Al igual que en aquella actuación, lo expresado respecto a lo realizado en 
cumplimiento de dichas Órdenes, es válido para ésta. Como allí se ha comentado, 
en la convocatoria del 2008 se aprobaron 2 proyectos, y en la Convocatoria del 
2010 fueron 4. 
 
De los proyectos aprobados en ambas convocatorias dentro de este tema prioritario, 
5 han sido realizados ya por los Ayuntamientos y 1 ha sido iniciado pero no está 
todavía terminado.  
 
A lo largo del ejercicio 2013 no se ha certificado en el Programa ningún proyecto 
dentro de este Tema prioritario. Por ello, el número de proyectos presentados a 31 
de diciembre de 2013, sigue siendo 2.  

 
 
TURESPAÑA (INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA) 

 
Las actuaciones que desarrolla TURESPAÑA como Organismo Intermedio en el 
marco del Programa Operativo FEDER de Comunidad Valenciana 2007-2013 son 
Planes de Dinamización Producto Turístico, Planes de Competitividad Turística, 
Campañas de Publicidad, y participación en Ferias de Turismo Internacionales. 
 
PLANES DE DINAMIZACIÓN PRODUCTO TURÍSTICO: 
 
Los Planes de Dinamización Turística son instrumentos financiados por los tres 
niveles de Administraciones Públicas, y están dirigidos a destinos turísticos 
emergentes (que se encuentran en fase de desarrollo turístico) con el objetivo de 
acelerar el crecimiento económico y asegurar la sostenibilidad de los recursos 
naturales del territorio. 
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En marzo de 2005 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio cambió las 
denominaciones de Plan de Excelencia Turística y Plan de Dinamización Producto 
Turístico, por la de Planes de Dinamización de Producto Turístico, que englobaba a 
las dos anteriores, con algunas modificaciones.  
 
Los Planes de Dinamización del Producto Turístico (PDPT) en sí mismos pretenden 
potenciar la promoción más que las infraestructuras y se enfocan más a los nuevos 
mercados que a los consolidados. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio los 
define como "herramienta de cofinanciación de las estrategias turísticas" que se 
desarrollan en cooperación con las distintas Administraciones Públicas con el 
objetivo de colaborar con las entidades locales y mejorar sus ofertas turísticas. Los 
primeros Planes de Dinamización de Producto Turístico se aprobaron en 2006 para 
su ejecución en 2007.  
 
De manera general, los objetivos que se plantean con el desarrollo de este tipo de 
actuaciones son los siguientes: 
 

• Ampliación y mejora de la información turística: señalización integral de la 
comarca; mapas turísticos artesanales en accesos a los municipios; señalización 
de paseos urbanos; centros, oficinas y puntos de información turística; material 
divulgativo (folletos-mapas turísticos, guías de paseos rurales…); aplicaciones 
para las TIC´s. 

• Puesta en valor de recursos de interés turístico.  
• Creación y mejora de Productos Turísticos: centros de interpretación y 

recepción; senderos y rutas; miradores; museos.  
• Adecuación de Espacios Urbanos de Interés Turístico: recuperación y 

acondicionamiento de zonas verdes, embellecimiento núcleos urbanos; mejora y 
restauración de patrimonio; iluminación monumental y urbana.  

• Formación, calidad y difusión: implantación del modelo de aproximación a la 
calidad turística; cursos de formación y sesiones informativas y de difusión.  

• Estudios de consultoría y direcciones de obra. 
 

Plan de dinamización del producto turístico de Villena 
 
Con  fecha 18 de mayo de 2007 se firma el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Consellería de Turismo-Agéncia 
Valenciana del Turisme, el Ayuntamiento de Villena y la Asociación Local de 
Empresarios de Hostelería de Villena para el desarrollo de un “Plan de Dinamización 
de Producto Turístico en Villena (Alicante).  
 
El presupuesto comprometido en el convenio de colaboración es de 2.000.001 euros 
que se financian conjuntamente por las tres Administraciones Públicas (local, 
autonómica y estatal).  
 
Plan de dinamización del producto turístico de Cullera 
 
Con fecha 21 de octubre de 2008 se firma el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Agencia Valenciana de Turismo, el 
Ayuntamiento de Cullera, la Asociación de Empresarios de Hostelería de Cullera y su 
Comarca y la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Cullera, para el 
desarrollo de un Plan de Dinamización de Producto Turístico en Cullera (Valencia).  
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El presupuesto comprometido en el convenio de colaboración es de 2.145.000 euros 
que se financian conjuntamente por las tres Administraciones Públicas (local, 
autonómica y estatal).  
 
Plan de dinamización del producto turístico de Requena 
 
Con fecha 21 de octubre de 2008 se firma el convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Consellería de Turismo de la 
Genralitat Valencia (Agència Valenciana de Turisme), el Ayuntamiento de Requena y 
la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia (FEHV), donde se declara a 
Requena Destino Piloto para la aplicación de un Plan de Dinamización del producto 
Turístico en Requena (Valencia).   
 
Estos Planes de Dinamización se concretan en la realización de una serie de 
actuaciones con los siguientes objetivos: 
 

• Aumento de la calidad de los servicios turísticos del destino. 
• Mejora del medio urbano y natural del municipio. 
• Ampliación y mejora de los espacios de uso público. 
• Aumento, diversificación y mejora de la oferta complementaria. 
• Puesta en valor de recursos turísticos. 
• Creación de nuevos productos. 
• Sensibilización e implicación de la población y agentes locales en una cultura 

de calidad. 
 

Los proyectos se dirigen por una Comisión de Seguimiento formada por 
representantes de las administraciones intervinientes y del sector privado.  
 
El presupuesto comprometido en el convenio de colaboración es de 1.800.000 euros 
que se financian conjuntamente por las tres Administraciones Públicas (local, 
autonómica y estatal).  
 
PLANES DE COMPETITIVIDAD TURÍSTICA: 
 
Los Planes de Competitividad Turística buscan impulsar destinos de proyección 
internacional para la especialización de los mismos en productos turísticos con 
potencial de desestacionalización. 
 
Plan de competitividad turística de Santa Pola, turismo deportivo 
internacional 
 
El 10 de septiembre de 2009 firman un convenio de colaboración el Instituto de 
Turismo de España (TURESPAÑA), la Consellería de Turismo de la Generalitat 
Valenciana (Agència Valenciana de turismo), el Ayuntamiento de Santa Pola y la 
Asociación de Comerciantes de Santa Pola para ejecutar el Plan de Competitividad 
Turística de Santa Pola, Turismo Deportivo Internacional.   
 
El presupuesto comprometido en el Convenio de Colaboración es de 3.900.000 
euros que se financian conjuntamente por las tres Administraciones Públicas (local, 
autonómica y estatal).  
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Plan de competitividad turística de Benicarló-Peñíscola: producto náutico 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2010, el Instituto de Turismo de España 
(TURESPAÑA), la Consellería de Turisme de la Generalitat Valenciana (Agència 
Valenciana del Turisme), el Ayuntamiento de Benicarló, el Patronato Municipal de 
Turismo de Peñíscola, y la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y 
Turismo de Castellón (ASHOTUR) firma un convenio de colaboración para ejecutar el 
Plan de Competitividad Turística de Benicaló-Peñíscola: Producto Náutico. 
 
El presupuesto comprometido en el convenio de colaboración es de 2.300.001 euros 
que se financian conjuntamente por las tres Administraciones Públicas (local, 
autonómica y estatal).  
 
Estos Planes de competitividad tiene los siguientes objetivos: 
 

• Identificar diferentes oportunidades y recursos de alta potencialidad turística, 
que se orienten a la desestacionalización y reequilibrio socio-territorial. 

• Desarrollo de programas de actuación público-privado cofinanciados que 
integren a diferentes administraciones competentes y el sector empresarial, en 
zonas o comarcas turísticas, sobre la base de rutas y productos temáticos 
experienciales, que vertebren territorialmente recursos culturales y naturales de 
alto potencial con la oferta de servicios turísticos. 

• Impulsar destinos turísticos de proyección internacional para la especialización 
de los mismos en productos turísticos con potencial de desestacionalización. 

• Desarrollo de un modelo de colaboración y cooperación en red entre los 
destinos participantes en el programa para el refuerzo global de los diferentes 
productos a nivel nacional. 

 
Los proyectos son dirigidos por una Comisión de Seguimiento formada por 
representantes de las administraciones intervinientes y del sector privado.  
 
CAMPAÑAS DE PUBLICITARIAS Y PROMOCIONALES: 
 
Para la consecución de sus objetivos, TURESPAÑA realiza las siguientes actuaciones: 
 
• Campañas de publicidad: con el fin de crear una imagen de España, difundiendo 

los diferentes recursos turísticos de nuestro país susceptibles de motivar la 
compra de un viaje a España, TURESPAÑA desarrolla anualmente una campaña 
de publicidad turística internacional que ha permitido a nuestro país disponer de 
un peso específico en los medios de prensa internacional así como la 
desarrollada en Internet (publicidad on-line). Dicha campaña incluye la 
promoción bajo la imagen de marca España de distintos productos y destinos de 
las regiones phasing-in a las que se dirige este programa operativo. Dentro de 
estas campañas on-line, son de destacar: 

 
 Valencia Global. 
 Valencia Urbano. 
 Valencia Costa Azahar, Playa Niños. 
 Valencia Costa Blanca Senior. 
 Valencia Benidorm, Playa Jóvenes. 
 Valencia Palacio de Congresos. 
 Valencia Benidorm Familia Paseo. 
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• Además estas acciones se complementan con el desarrollo conjunto de 
campañas publicitarias en colaboración con distintas Comunidades 
Autónomas. Esta colaboración se realiza al 50% y se realiza de acuerdo con 
las recomendaciones del Consejo Promotor del Turismo (órgano de 
participación de las distintas Administraciones Públicas y demás agentes del 
sector en las actividades que desarrolla TURESPAÑA). En este caso la norma 
de colaboración publicitaria es la unidad de presentación del conjunto de la 
campaña mediante creatividad similar a la utilizada por el Instituto de 
Turismo de España y del logo identificador del turismo español. La marca 
España –de reconocido prestigio en todo el mundo, a través del logo Miró-, 
acompaña otras submarcas otorgándoles un sello de calidad. 

• Publicaciones Turísticas: TURESPAÑA ante la necesidad de disponer de 
material impreso en el territorio nacional y en el exterior, acomete 
anualmente un Plan de Publicaciones Turísticas que contiene a modo 
indicativo las previsiones para cada ejercicio atendiendo preferentemente las 
necesidades de la red de Oficinas Españolas de Turismo en el Exterior y sus 
correspondientes mercados emisores. 

• Material audiovisual: se trata de un material promocional muy valioso que se 
emplea habitualmente en reuniones directas con grupos potenciales de 
carácter profesional recreativo y cultural, y también en programas de 
televisión mediante los cuales se alcanzan óptimas cotas de difusión. 

• Acciones de comercialización: TURESPAÑA planifica anualmente este tipo de 
actividades en colaboración con el Consejo Promotor del Turismo. Este 
proceso se plasma en el Plan de Apoyo a la Comercialización donde se 
recogen entre otras las siguientes actuaciones: realización de viajes de 
agentes, jornadas profesionales, y viajes de prensa en el ámbito territorial de 
las distintas Comunidades Autónomas, y organización de jornadas directas y 
participación en ferias que se celebren en los diferentes mercados emisores. 

 
Por lo que se refiere a las Ferias, la actuación ejecutada por TURESPAÑA ha 
consistido en el diseño, construcción, transporte, montaje, desmontaje, 
mantenimiento del pabellón, servicios complementarios y almacenamiento y 
mantenimiento de los elementos estructurales del Pabellón de España en las 
siguientes Ferias Internacionales de Turismo: 
 

 I.M.E.X., Frankfurt (Alemania). Es la Feria Internacional del Turismo de 
Negocios, donde se dieron cita más de 3.500 expositores de más de 150 
países. Es la exposición líder en el mundo para las reuniones, viajes de 
inventivo y de marketing de eventos. Tiene una periodicidad anual y es una 
Feria de producto MICE. 

 W.T.M., Londres (Reino Unido). Reunión más importante de profesionales del 
turismo en Gran Bretaña, en la cual participan todos los destinos y productos 
de España, así como la totalidad de países con oferta turística. Es una Feria 
de producto global, es decir, generalista. 

 B.I.T., Milán (Italia). Es la Feria más importante del mercado italiano y una 
de las más importantes a nivel mundial, se celebra anualmente y es una 
Feria de producto global (generalista). 

 M.I.T.T., Moscú (Rusia). Es la Feria más importante del país y de su ámbito 
de influencia. El evento recoge la oferta de turismo creativo y turismo 
cultural. 
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Durante la anualidad 2013  se ha certificado gasto ejecutado en  2011 por valor de 
2.214.624,19 € lo que supone una ayuda de 1.771.699,28 €.  
 
Indicadores 
 
En cuanto al indicador 161 (34) Nº de Proyectos, se preveían 8 en el Programa 
Operativo de la Comunidad Valenciana para todo el período de programación 2007-
2013 y hasta ahora se han ejecutado 7. 
 
Tema prioritario 5.61: “Proyectos de regeneración urbana y rural” 
 
Los organismos que participan en este tema son: 
 

• Dirección General de Cooperación Local (MAP) 
• Ayuntamiento de Alicante 
• Ayuntamiento de Gandia 
• Ayuntamiento de Torrent 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACION DE COMPETENCIAS CON LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS Y LAS ENTIDADES LOCALES (MINHAP) 
  
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (en adelante MiNHAP) tiene la 
atribución de gestionar los Fondos Comunitarios con destino a las Entidades Locales 
(en adelante EELL), para el período 2007-2013. Mediante el Real Decreto 256/2012 
de 27 de enero se establece que la Dirección General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales (en adelante 
DGCCCAEL), y en su caso, la Subdirección General de Cooperación Local (en 
adelante SGCL), gestionará los programas comunitarios de aplicación en el área de 
las EELL correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (en adelante 
FEDER). 
 
Mediante el Reglamento (CE) Nº 1828/2006, por el que se fijan las normas de 
desarrollo del Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, así como del 
Reglamento (CE) Nº 1080/2006, se establece la posibilidad de que un Organismo 
Intermedio (en adelante OI) realice una o varias de las tareas de una Autoridad de 
Gestión (en adelante AG) o de Certificación. 
 
En consecuencia con lo anterior, la DGCCCAEL ostenta el carácter de OI para el 
período de intervención 2007-2013 del FEDER respecto a las ayudas programadas 
en la categoría de gasto 61 “Proyectos de regeneración urbana y rural” del Eje 5 
“Desarrollo Sostenible Local y Urbano” del Programa Operativo. 
 
La DGCCCAEL, dentro del Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 
2007-2013, tiene asignada una ayuda FEDER de 40.208.326,00 euros para 
proyectos de regeneración urbana y rural. 
 
En el proceso de selección de Operaciones se siguieron las siguientes fases: 
1. En primer lugar, se realizó la comprobación del cumplimiento de los criterios de 

admisibilidad establecidos: 
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 La Operación debía estar destinada a un ámbito geográfico y de población 
determinado, delimitando claramente su zona de actuación y habitantes 
beneficiados: 
o Municipios con población entre 20.000 y 50.000 habitantes que no 

fuesen capitales de provincia.  
o Municipios de menos de 20.000 habitantes, siempre que los proyectos 

fuesen ejecutados por Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares y 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales. 

 La Operación se debía incluir en Planes Estratégicos derivados de un 
diagnóstico del potencial local que delimite las necesidades a abordar en la 
zona elegida, identificándose el nivel de detalle del Plan. 

 La Operación debía tener carácter integrado, describiendo los aspectos 
medioambientales, económicos y sociales que iba a abordar. 

 La Operación debía contemplar actuaciones en varios ámbitos, incluyendo 
como mínimo dos tipologías del objetivo a), siendo el objetivo b) 
complementario: 

 
 
 
 

Objetivo a) Objetivo b) 
a.1) Fomento de la sociedad de la 
información y nuevas tecnologías 

Equipamientos e infraestructuras 
necesarios para la potenciación de la 
participación de la sociedad civil en la 

mejora de los servicios locales 
a.2) Promoción económica: creación de 
empleo y oportunidades económicas a 
través de la diversificación productiva y 

mejora de las infraestructuras y servicios 
locales. 

a.3) Mejora del entorno natural y calidad 
medioambiental 

a.4) Mejora de la accesibilidad y 
movilidad 

 

a.5) Protección y preservación del 
patrimonio cultural 

 

a.6) Promoción de la conciliación familiar 
y cohesión social 

 
2. Una vez superados los criterios de admisibilidad, las operaciones fueron 

valoradas de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

 Calidad del proyecto: identificación y concreción de los objetivos, coherencia 
estratégica, carácter integrado y viabilidad del proyecto. 

 Grado de respuesta a las orientaciones europeas sobre regeneración urbana 
y rural. 

 Grado de respuesta a directrices comunitarias del periodo 2007-2013. 
 Carácter innovador del proyecto. 
 Procesos de concertación social y participación ciudadana en la 
determinación de los objetivos a cubrir, así como en la gestión, ejecución y 
evaluación del proyecto. 
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 Coordinación/complementariedad con otras líneas de ayuda, otros fondos 
comunitarios o financiación nacional. 

 Estos criterios utilizados para la valoración de las Operaciones permiten 
garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa 
Operativo: 

 Incrementar el gasto en I+D. 
 Elevar la intensidad de la innovación. 
 Incrementar el número de usuarios de las TIC, en especial en las zonas 
rurales. 

 Completar las infraestructuras de gestión, distribución, saneamiento y 
depuración de aguas. 

 Mejorar las comunicaciones. 
 Fomentar el atractivo turístico, contribuyendo a la diversificación de las 
economías locales. 

 Mejorar la calidad de vida de la población a través del desarrollo de 
infraestructuras sociales. 

 
El presupuesto aprobado en la Convocatoria 2007 mediante Resolución 13 de junio 
de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial ascendió a 
57.440.465,71 €, con una tasa de cofinanciación del 70%, lo que supone una ayuda 
FEDER de 40.208.326,00 € distribuida en 14 proyectos integrados de desarrollo 
local y urbano, y 14 EELL beneficiarias. 

 
Los proyectos aprobados son los siguientes: 
 

Nº de 
Proyecto Denominación Proyecto Beneficiario Presupuesto 

concedido (€) 
Ayuda 

concedida (€) 

099 
Proyecto DÉNIAFUTUR: Gestión sostenible 
del territorio (biodiversidad, movilidad y 

patrimonio cultural). 

Ayuntamiento de 
Dénia 6.003.450,13 4.202.415,09 

100 
Proyecto de revitalización urbana y social 
del centro histórico de Villena (Alicante)-

REVITA. 

Ayuntamiento de 
Villena 3.069.372,66 2.148.560,86 

101 Proyecto Plan de acción comercial de Calpe 
PAC-CALP 

Ayuntamiento de 
Calpe 5.384.912,84 3.769.438,99 

102 

Proyecto de dotación y acondicionamiento 
de infraestructuras de apoyo al transporte 
público desarrollado en las carreteras de la 

Diputación Provincial de Alicante. 

Diputación de 
Alicante 1.803.218,11 1.262.252,68 

103 

Proyecto de regeneración urbana, social, 
económica y medioambiental de la zona 

oeste de San Vicente del Raspeig. 
Intervención en el polígono industrial 

Canastell y su entorno. 

Ayuntamiento de 
San Vicente del 

Raspeig 
2.657.228,10 1.860.059,67 

104 
Proyecto CEDES. "Creación de centros de 

dinamización económica y social en el 
interior de la provincia de Castellón”. 

Diputación de 
Castellón 4.176.945,90 2.923.862,13 

105 

Proyecto de regeneración urbana, 
económica y social del centro histórico de 
Onda para su integración en el desarrollo 

global del municipio. 

Ayuntamiento de 
Onda 5.093.836,47 3.565.685,53 

106 Proyecto de regeneración urbana del barrio 
de la Villa de Requena. 

Ayuntamiento de 
Requena 4.208.640,89 2.946.048,62 
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Nº de 
Proyecto Denominación Proyecto Beneficiario Presupuesto 

concedido (€) 
Ayuda 

concedida (€) 

107 Proyecto de obras de rehabilitación del 
Castillo Palacio de Alaquás 

Ayuntamiento de 
Alaquás 3.106.975,01 2.174.882,51 

108 Proyecto CASI.net (Centro de Recursos 
Interculturales en Red). 

Ayuntamiento de 
Quart de Poblet 2.511.221,51 1.757.855,06 

109 
Proyecto de desarrollo sostenible en 

comarcas del interior de la provincia de 
Valencia. 

Diputación de 
Valencia 7.267.978,13 5.087.584,69 

110 Proyecto de regeneración integral urbana en 
el barrio de las 613 Viviendas. 

Ayuntamiento de 
Burjassot 4.521.079,63 3.164.755,74 

111 Proyecto Centro Polivalente "VERGE DE LA 
SALUT" 

Ayuntamiento de 
Algemesí 4.584.452,83 3.209.116,98 

112 Proyecto Cullera Impuls Ayuntamiento de 
Cullera 3.051.153,50 2.135.807,45 

TOTAL 57.440.465,71 40.208.326,00

 
 
Una vez finalizado el periodo de ejecución de los proyectos de la Convocatoria 2007, 
se comprobó la existencia de un remanente presupuestario, debido a la renuncia 
parcial de la ayuda FEDER concedida al Ayuntamiento de Requena, a la menor 
certificación de gasto de los proyectos con respecto al presupuesto inicialmente 
aprobado y a las minoraciones por controles realizados posteriormente.  
 
Mediante Resolución de 14 de junio de 2013, de la Secretaria de Estado de 
Administraciones Públicas, se aprobaron los criterios de reparto de los remanentes 
de ayuda del FEDER para proyectos de desarrollo local y urbano, correspondientes 
al periodo 2007-2013 y, en aplicación de ésta, la Dirección General de Coordinación 
de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por 
Resolución de 22 de julio de 2013, resolvió incrementar la tasa de ayuda, 
inicialmente concedida en un 70 %, hasta el 80% para los proyectos de la 
Convocatoria 2007 del P.O. de la Comunidad Valenciana: 
 
Nº Proyecto Beneficiario 

Presupuesto elegible final según 
Resolución 22-07-2013 (€) 

Ayuda concedida según 
Resolución 22-07-2013 (€) 

099 Ayuntamiento de Dénia 2.505.246,38  2.004.197,10  
100 Ayuntamiento de Villena 2.986.614,20  2.389.291,36  
101 Ayuntamiento de Calpe 4.776.967,61  3.821.574,09  
102 Diputación Provincial de Alicante 1.665.563,28  1.332.450,62  
103 Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 2.643.801,62  2.115.041,30  
104 Diputación Provincial de Castellón 4.172.600,68  3.338.080,54  
105 Ayuntamiento de Onda 5.062.455,23  4.049.964,18  
106 Ayuntamiento de Requena 2.321.117,42  1.856.893,94  
107 Ayuntamiento de Alaquás 2.329.832,04  1.863.865,63  
108 Ayuntamiento de Quart de Poblet 2.511.220,29  2.008.976,23  
109 Diputación Provincial de Valencia 7.230.410,37  5.784.328,30  
110 Ayuntamiento de Burjassot 4.194.977,58  3.355.982,06  
111 Ayuntamiento de Algemesí 4.584.452,83  3.667.562,26  

252



 
 
   

   
INFORME DE EJECUCIÓN DE LA ANUALIDAD 2013.  PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  

(2007-2013) 

 

  

112 Ayuntamiento de Cullera 2.761.576,68  2.209.261,34  
TOTAL 49.746.836,21  39.797.468,95  

Tabla 2. Remanentes Convocatoria 2007 
 
Para la descripción del avance de la ejecución se han tenido en cuenta los 
importes de las renuncias y/o revocaciones realizadas, descontándose estos del 
presupuesto concedido en los proyectos de los que se trate. 
 
A 31 de diciembre de 2013 todos los proyectos habían sido finalizados, siendo su 
ejecución financiera y del conjunto del PO a esa fecha la siguiente: 
 

Nº 
Proyecto Beneficiario 

Gasto elegible 
(2007-2013) (€)1 

Ayuda FEDER 
correspondiente 

(€)1 

Gasto total 
certificado a la 
SGCL validado 
(€)2 de 01/01/07 

a 31/12/13 Gasto certificado a la AG (€)

099 Ayuntamiento de Dénia 2.505.246,38  2.004.197,10  2.482.109,30 2.482.109,30

100 Ayuntamiento de Villena 2.986.614,20  2.389.291,36  2.782.531,17 2.337.723,28
101 Ayuntamiento de Calpe 4.776.967,61  3.821.574,09  4.740.677,80 4.655.421,98
102 Diputación Provincial de Alicante 1.665.563,28  1.332.450,62  1.665.563,28 1.665.563,28
103 Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig 2.643.801,62  2.115.041,30  2.643.801,62 2.643.801,62
104 Diputación Provincial de Castellón 4.172.600,68  3.338.080,54  4.172.600,68 4.172.600,68

105 Ayuntamiento de Onda 5.062.455,23  4.049.964,18  5.062.455,23 5.062.455,23

106 Ayuntamiento de Requena 2.321.117,42  1.856.893,94  2.280.587,88 1.116.738,35
107 Ayuntamiento de Alaquás 2.329.832,04  1.863.865,63  2.329.832,04 2.329.832,04
108 Ayuntamiento de Quart de Poblet 2.511.220,29  2.008.976,23  2.511.220,29 2.511.220,29
109 Diputación Provincial de Valencia 7.230.410,37  5.784.328,30  7.218.924,59 6.026.036,13
110 Ayuntamiento de Burjassot 4.194.977,58  3.355.982,06  4.179.535,18 4.062.998,47
111 Ayuntamiento de Algemesí 4.584.452,83  3.667.562,26  4.584.452,83 4.584.452,83
112 Ayuntamiento de Cullera 2.761.576,68  2.209.261,34  2.747.063,39 2.747.063,39

TOTAL 49.746.836,21 39.797.468,95 49.401.355,28 46.398.016,87
Tabla 3. Avance de la ejecución financiera 
 
A la vista de la tabla anterior, de la ayuda inicialmente programada de 
40.208.326,00 euros, está pendiente de ser absorbida la cantidad de 410.857,05 
euros. Se prevé certificar a la AG el gasto correspondiente a la misma en la 
anualidad 2014, por lo que se espera llegar a ejecutar toda la ayuda programada 
para el periodo 2007-2013. 
 
La ejecución financiera agregada por Programa Operativo, entendiendo ésta como el 
gasto declarado por el beneficiario a la SGCL, y certificado por esta a la AG, a 31 de 
diciembre de 2013 asciende a 46.398.016,86 €. De este total, en la anualidad 2013 
la cantidad declarada y certificada asciende a 11.111.359,97€. 
 
 
 

                                                 
1 Resolución de 22 de julio de 2013. 
2 Gasto certificado por las entidades beneficiarias descontando las verificaciones realizados por la SGCL.  
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2013 

Gastos abonados por los 
beneficiarios y declarados 

por la SGCL (€) 

Contribución 
pública 

correspondiente 
(€) 

Gasto privado 
(€) 

Gastos abonados por el 
organismo responsable 
de realizar los pagos a 

los beneficiarios (€) 

Total de los 
pagos recibidos 
de la Comisión 

(€) 

Eje 
Categoría de gasto 

Eje 5 11.111.359,97 11.111.359,97 0 6.035.422,31 6.035.422,31
Categoría 61 

Gasto FEDER 8.889.087,85 8.889.087,85 0 6.035.422,31 6.035.422,31

Del cual, Gasto Fondo Social 
Europeo (FSE) 

0 0 0 0 0

Total general 11.111.359,97 11.111.359,97 0 6.035.422,31 6.035.422,31

Total en regiones con ayuda 
transitoria en el total general 

11.111.359,97 11.111.359,97 0 6.035.422,31 6.035.422,31

Total en regiones sin ayuda 
transitoria en el total general 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Gasto FSE en el total general 
cuando el programa operativo 

está cofinanciado por el FEDER 
0 0 0 0 0

Gasto FEDER en el total 
general cuando el programa 

operativo está cofinanciado por 
el FSE 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

 
 
El presupuesto programado a ejecutar en relación con la regla n+2 del año 2013 es 
de 35.551.199,02€, correspondiendo una ayuda FEDER de 28.440.959,22€. 
 
A 31 de diciembre de 2013 se ha certificado a la AG un importe de 46.398.016,86€, 
correspondiendo una ayuda FEDER de 37.118.413,62€, que respecto a la regla n+2 
supone el 130,51% de lo planificado 
 
Los indicadores operativos de los proyectos son dados de alta una vez que se 
han ejecutado el conjunto de las actuaciones programadas, dentro del plazo 
previsto y han sido debidamente certificadas ante la SGCL.   
 
La ejecución de los proyectos de la convocatoria 2007 finalizó el 6 de enero de 2013 
y el periodo de justificación y certificación de gasto el 6 de abril de 2013, por lo 
tanto, en la anualidad 2013 se ha procedido a la revisión y certificación de los 
indicadores operativos de los proyectos de dicha convocatoria 
 

EJE CÓDIGO 
F2007 

CÓDIGO 
CORE NOMBRE INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 
VALOR 

ESPERADO 
2010 

VALOR 
ESPERADO 

2013 

VALOR 
REALIZADO 

2013 
%EJECUCIÓN 

2013 

5 7 No Aplica Nº de proyectos de regeneración 
urbana y rural Número 0 55 53 96,36%

5 8 40 
Nº proyectos con objeto de promover 
desarrollo empresarial, 
emprendedores y nuevas tecnologías 

Número 0 26 21 80,77%
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EJE CÓDIGO 
F2007 

CÓDIGO 
CORE NOMBRE INDICADOR UNIDAD 

MEDIDA 
VALOR 

ESPERADO 
2010 

VALOR 
ESPERADO 

2013 

VALOR 
REALIZADO 

2013 
%EJECUCIÓN 

2013 

5 9 41 
Nº proyectos que fomenten la 
igualdad de oportunidades e inclusión 
social para minorías y gente joven 

Número 0 12 6 50,00%

5 59 No Aplica Número de proyectos de desarrollo 
urbano integrados Número 0 14 14 100,00%

5 100 No Aplica 
Número de proyectos que fomenten la 
igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres 

Número 0 4 2 50,00%

5 165 39 
Nº proyectos objetivo de 
sostenibilidad y susceptibles de 
mejorar atractivo de cascos urbanos 

Número 0 17 16 94,12%

 
 
Los proyectos cofinanciados por el FEDER en la convocatoria 2007 son proyectos de 
desarrollo urbano integrados, que se componen de múltiples actuaciones con objeto 
de alcanzar dos o más objetivos y actuar en diversos ámbitos. Todos los proyectos 
han sido llevados a cabo, lo que ha quedado reflejado en el indicador nº 59, con un 
grado de ejecución del 100 %, sin embargo en el resto de indicadores el grado de 
ejecución ha resultado ser inferior, dado que algunas de las actuaciones incluidas 
inicialmente en los proyectos no han sido llevadas a cabo, fundamentalmente por 
problemas de planificación o presupuestarios. 
 
 
INICIATIVA URBANA (URBAN) 
 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE (ALACANT) 
 
La Iniciativa Urbana Barrios Zona Norte de Alicante, incluida en el eje 5 “Desarrollo 
Sostenible Local y Urbano”, en virtud del Acuerdo de atribución de funciones 
firmado entre la Dirección General de Fondos Comunitarios y el Ayuntamiento de 
Alicante, en fecha 17 de noviembre de 2008, cuenta con un gasto elegible de 
12.529,300,00 €, para una aportación FEDER de 10.023.439,00 €. 

 
El área urbana afectada se corresponde con 6 barrios de la Zona Norte de la Ciudad 
que presentan características socioeconómicas similares de vulnerabilidad y se 
encuentra unidos geográficamente: Virgen del Remedio, Colonia Requena, Nou 
Alacant-Sidi Ifni, Virgen del Carmen, Juan XXIII, 2º sector y 400 viviendas, con una 
población de 34.850 habitantes – 10.493 de ellos población extranjera -, en el año 
2013. 
 
El conjunto de las actuaciones, que contempla tanto intervenciones en 
infraestructuras comunitarias como actividades socioculturales, de prevención de 
conflictos y situaciones de riesgo, de promoción y desarrollo económico o de 
inclusión social, se estructura en seis áreas temáticas: 

 
1. Medioambiente y regeneración física. 
2. Integración social e igualdad de oportunidades. 
3. Desarrollo del tejido económico. 
4. Investigación, desarrollo tecnológico, innovación y sociedad del 

conocimiento. 
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5. Cultura y participación. 
6. Gestión, seguimiento, asistencia técnica, información y publicidad. 

 
A lo largo del periodo de ejecución, el Ayuntamiento de Alicante ha efectuado ocho 
certificaciones que ascienden a un total certificado de 10.397.248,51€, 
correspondientes al 82,98% de los gastos elegibles. 

 
Dicha cuantía corresponde a un número total de operaciones aprobadas hasta el año 
2013 inclusive, de 120, con la siguiente distribución y cuantías totales certificadas: 
 

• Operaciones cerradas en 2010: 38 para 1.201.131,93 €. 
• Operaciones cerradas en 2011: 44 para 1.366.717,79 €. 
• Operaciones cerradas en 2012: 15 para 1.179.985,81 €. 
• Operaciones cerradas en 2013: 5 para 1.527.844,14 € 
• Operaciones abiertas en ejercicios anteriores y que continúan en activo: 18 

de las que se han certificado hasta ahora 5.121.568,85 €. 
 
1.- Actuaciones ejecutadas durante el año 2013: Las 23 operaciones en 
ejecución durante el ejercicio de 2013 se distribuyen como sigue: 
 
Iniciadas en ejercicios anteriores y cerradas en 2013: 
 

• ALC-1-03-032-0003: Ordenación de zona verde en el Barrio Colonia Requena 
807.797,74 €. 

• ALC-2-07-051-0001: programa de absentismo escolar y callejero infantil: 
Programa experimental 505.595,92€. 

• ALC-2-10-067-0001: actividades De participación ciudadana en la Zona 
Norte 15.643,99 € 

• ALC-3-13-033-0001: mercado municipal en la Zona Norte 145.750 € 
• ALC-6-18-014-0001: Plan de difusión y comunicación integral Proyectos 

Urban 253.056,49 € 
• Total certificado: 1.527.844,14 €:  

 
Iniciadas en ejercicios anteriores, finalizada su ejecución en 2013 y con cantidades 
pendientes de certificar: 
 

• ALC-2-09-051-0001: Programa de atención social al inmigrante: Proyecto 
grupo jóvenes latinos: 70.989,71 €. 

• ALC-2-09-051-0002: Programa de atención social al inmigrante: Proyecto 
Parque Lo Morant-Muévete: 93.486,96 €. 

• ALC-2-10-051-0001: Servicio de Mediación Comunitaria: 253.297,83 €. 
• ALC-2-10-067-0001: Programas de juventud en la Zona Norte: 309.871,99 

€. 
• ALC-2-11-061-0001: Formación de adultos 71.092,96 € 
• ALC-3-14-051-0003: Programa de reinserción: 136.320,00 €. 
• 3-14-ADE-0001: Programa de Formación ocupacional: 579.620,85 € 
• ALC-4-16-013-0001: Red municipal de Telecentros de la Z.N.: 116.327,70 €. 
• ALC-5-17-CUL-0001: Proyecto bibliotecario Zona Norte: 341.427,91 €. 

• Total certificado: 1.972.435,91 € 
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Iniciadas en ejercicios anteriores y actualmente en activo: 
 

• ALC-1-02-034-0001: Observatorio de medioambiente: Obras en ejecución, 
habiéndose certificado hasta el momento 191.581,49 €. 

• ALC-2-0761-0001: Programa de absentismo escolar y callejero infantil: 
absentismo 599.351,69 € 

• ALC-2-10-051-0002: Proyecto de Intervención con comunidades de vecinos: 
389.666,55 €.  

• ALC-2-11-061-0001: Intermediación social inmobiliaria: 122.526,99 €. 
• ALC-ALC-3-14-051-0001: Programa de formación para el empleo: 

Mantenimiento de edificios: 231.590,45 €. 
• ALC-3-14-051-0002: Talleres prelaborales: 352.115,76 € 
• ALC-3-15-ADE-0002: Servicio de información para el empleo y el 

asesoramiento empresarial: 956.185,74 €. 
• ALC-6-19-014-0001: Acciones de supervisión y formación de los diferentes 

agentes intervinientes: 202.404,42 €. 
• ALC-6-21-014-0001: contratación de asistencia técnica para gestión, 

seguimiento, evaluación y control del proyecto: 103.709,85 €. 
• TOTAL: 3.149.132,94 € 

 
2.- Compromisos adquiridos: La suma de las cantidades pendientes de certificar, 
mas lo comprometido en diferentes operaciones y presupuestado para el ejercicio 
2014,  suponen una cuantía comprometida global, aunque indicativa, de 2.006.134 
euros 
 
Esta cantidad incluye una nueva Operación aprobada para el ejercicio de 2014 
consistente en el reacondicionamiento y revitalización comercial del entorno de la 
Plaza de Argel, núcleo central de comercios, tanto de alimentación como de otras 
tipologías, del Barrio Virgen del Remedio, el más populoso del ámbito territorial de 
la Iniciativa Urbana, y también espacio prioritario de la convivencia ciudadana de 
dicho Barrio. Tal Operación asciende a 460.000,00 €. 
 
3.- Indicadores operativos: Tal y como se describen en la Aplicación Fondos 2007 
y aplicados al conjunto de Operaciones ejecutadas y concluidas desde el inicio hasta 
finales de 2013, los indicadores operativos, para un solo “Proyecto objetivo de 
Sostenibilidad y susceptible de mejorar el atractivo de cascos urbanos”, se 
distribuyen como sigue: 
 
Proyectos de Regeneración Urbana y Rural: 102. De los cuales: 
 

• Proyectos de carácter medioambiental: 6 
• Proyectos con objeto de promover desarrollo empresarial, emprendedores y 

nuevas tecnologías: 52. 
• Proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades e inclusión social para 

minorías y gente joven: 43. 
 

 Respecto a lo registrado a la finalización de 2012, no se observan diferencias 
relevantes, salvo las relativas al incremento global de Proyectos de 
Regeneración Urbana, es decir al aumento de operaciones cerradas propio de 
las últimas etapas de ejecución de la Iniciativa Urbana, que han tenido un 
reparto muy equitativo entre los diferentes indicadores de proyectos. 
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4.- Indicadores de seguimiento:  
 
Proyectos de infraestructuras acumulado hasta 31-12-13: 
 

• Metros cuadrados acondicionados (urbanizados. Ajardinados, instalación de 
riego): 53.873 m2 

• Metros cuadrados acondicionados para equipamientos públicos: 866 m2 
 
Principales indicadores de seguimiento para lo ejecutado en el año 2012: 
 

• Nº de cursos de formación básica, prelaborales, laborales o de búsqueda de 
empleo o autoempleo: 80. 

• Nº de alumnos/as formados en dichas modalidades: 1.142. 
• Nº de talleres de ocio alternativo o refuerzo socioeducativo dirigidos a 

población infanto- juvenil: 20. 
• Nº de beneficiarios/as de programas de prevención de riesgo de exclusión 

social (incluidos talleres) dirigidos a población infanto-juvenil: 1.351. 
• Nº de usuarios/as de servicios de información y asesoramiento en distintas 

modalidades y ámbitos: 3.938. 
• Nº de usuarios/as de Recursos socio-culturales y nuevas tecnologías: 

16.214. 
• Nº de beneficiarios/as de proyectos de convivencia y mediación: 2.915. 
• Nº de empresas creadas: 17. 
• Nº de inserciones laborales incluido autoempleo: 119. 

 
Total de beneficiarios/usuarios de los distintos proyectos: 25.560. 
 
En términos generales comparando lo realizado en 2012 y 2013 se aprecian  un 
menor número de cursos formativos en todas las modalidades, pero un notable 
incremento del número total de alumnos/as; descenso de los servicios y recursos de 
índole preventivo y promocional destinados a la población infanto-juvenil a través 
de la iniciativa urbana, compensado en el ámbito territorial por la asunción 
municipal de buena parte de dichos recursos; incremento notable de usuarios de 
recursos socio-culturales y de nuevas tecnologías; mantenimiento al alza de la 
creación de nuevas empresas y cierto descenso en las inserciones laborales.  
 
De lo ejecutado hasta el momento hay que destacar la generación de nuevos 
espacios públicos urbanos – pasajes acondicionados, Parques infantiles, Zonas 
Verdes -, el descenso de los casos de absentismo escolar, fundamentalmente en el 
paso entre primaria y ESO; el incremento en la organización y funcionamiento 
autónomo de las Comunidades Vecinales; el elevado número de personas formadas 
fuera de los sistemas educativos reglados y que han obtenido certificados de 
profesionalidad o, con resultados especialmente óptimos en el último año, los 
jóvenes sin formación previa“rescatados” para alguna modalidad del sistema 
educativo. Difícilmente se puede resumir el impacto del Proyecto global en pocas 
líneas, tarea que asumiremos a la finalización de la Iniciativa Urbana. 
 
Controles realizados 
 
Control 1º 
Organismo controlador: DGFFCC-KPMG 
Fecha Inicio de Control: 9-11 noviembre-2010 
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Fecha del Borrador de Informe: 30-11-2010 
Fecha de las alegaciones: 9-12-2010 
Fecha del Informe Definitivo: 14-12-2011 
Importe de gasto controlado: 729.933,63 euros. 
 
Operaciones controladas: 
 
ALC-1-03-GMU-0001 Urbanización de los Pasajes San Juan de la Cruz y Mestre E. 
Granados, en el Barrio Juan XXIII, Fase 7ª 
ALC-3-14-051-0001 Servicio de desarrollo del proyecto de Inserción Tutelada Juan 
XXIII 2º Sector. 
 
Importe de la corrección financiera: SIN IMPACTO FINANCIERO. 
Calificación global del Control: NIVEL 2. 
 
Control 2º 
Organismo controlador: DGFFCC-KPMG 
Fecha Inicio de Control: 13-14 sept-2011 
Fecha del Borrador de Informe: 24/11/2011 
Fecha de las alegaciones: 2-12-2011 
Fecha del Informe Definitivo: 14-12-2011 
Importe de gasto controlado: 395.659,70 euros. 
 
Operaciones controladas: 
 
ALC-1-03-GMU-0001 Urbanización de los Pasajes San Juan de la Cruz y Mestre E. 
Granados, en el Barrio Juan XXIII, Fase 7ª 
ALC-6-21-014-0001 Contratación de Asistencia Técnica para Gestión, Seguimiento, 
Evaluación y Control del Proyecto. 
ALC-5-17-CUL-0001 Proyecto Bibliotecario Zona Norte 
Importe de la corrección financiera: SIN IMPACTO FINANCIERO. 
Calificación global del Control: NIVEL 2. 
 
Control 3º 
Organismo controlador: DGFFCC-PwC 
Objeto: Informe de evaluación 2010, Plan de Comunicación del FEDER y del FSE en 
la Comunidad Valenciana. 
Fecha Inicio de Control: 2010 
Fecha del Informe Definitivo: 18-05-2011 
Importe de la corrección financiera: SIN IMPACTO FINANCIERO. 
Calificación global del Control: NIVEL 2. 
 
Control 4º 
Organismo controlador: Intervención General de la Administración del Estado - IGAE 
Fecha Inicio de Control: 21 marzo 2012 
Fecha del Borrador de Informe: 29 junio 2012 
Fecha de las alegaciones: 2 julio 2012 
Fecha del Informe Definitivo: 24 julio 2012 
Importe de gasto controlado: 247.294,97 euros. 
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Operaciones controladas: 
 
ALC-1-02-034-0001: Observatorio medioambiente: 62.542,00€ 
ALC-2-10-051-SUB09-01: Sub. Entidades sin ánimo de lucro 2009 PANUDES: 
18.000€ 
ALC-2-10-051-SUB09-09: Sub. Entidades sin ánimo de lucro 2009, CEAR País 
Valenciano: 4.800€. 
ALC-3-15-ADE-SUB10-09: II Plan Incentivos Zona Norte, Ruiz Vinos y Cavas, S.L.: 
3.885,74€ 
ALC-3-15-ADE-SUB10-18: II Plan de Incentivos Zona Norte, Paulino Hitos 
Fernández: 843,16€. 
Importe de la corrección financiera: SIN IMPACTO FINANCIERO. 
Calificación Global del Control: NIVEL 2. 
 
Control 5º 
Organismo controlador: DGFFCC-KPMG 
Fecha inicio Control: 11 junio 2013. 
Fecha de borrador de informe: Pendiente de presentar el primer borrador. 
Importe de gasto controlado: 1.643.978,99 €. 
Operaciones controladas: 
ALC-1-03-032-0003: ordenación de zona verde en barrio Colonia Requena: 
807.797,74 € 
ALC-1-03-GMU-0002: obras de acondicionamiento del espacio central de la Vía 
Parque, tramo C/ Vicente Aleixandre-Daya Vieja. 
 
 
AYUNTAMIENTO DE GANDIA 
 
El Ayuntamiento de Gandia tiene un gasto elegible programado de 12.529.297,50 €, 
ajustandose a la nueva normativa por la cual la cantidad exigible al Organismo 
Intermedio, en este caso el Ayuntamiento de Gandia, asciende a un porcentaje del 
20% en lugar de un 30%,con una Ayuda FEDER asignada de 10.023.438 €.( 80%). 
 
El área URBAN elegible corresponde a los barrios de Santa Anna, Beniopa y Plaza 
Elíptica y la zona verde montañosa al norte (Parque Santa Anna y Beniopa). La 
población beneficiaria de la Zona URBAN es de 15.932 habitantes. 
 
El Acuerdo de Atribución de Funciones como Organismo Intermedio se firmó con la 
D.G. de Fondos Comunitarios el 28 de enero 2009.  
 
Al constituir un proyecto multidisciplinar desarrolla diferentes tipos de acciones 
dentro de los siguientes grupos de áreas temáticas: 
 

- Sociedad de la información 
- Fomento de la integración social e igualdad de oportunidades 
- Medioambiente urbano y reducción y tatamiento de residuos 
- Desarrollo del tejido económico 
- Infraestructura de servicios 
- Formación profesional 
- Información y publicidad 
- Gestión, seguimiento y asist. técnica, etc. 
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Certificaciones de gasto realizadas durante el 2013. 
 
Actuaciones en el Área de carácter Medio Ambiental y Urbanismo realizadas durante 
la anualidad 2013. 
 
Respecto a esta Área Temática, en la actualidad, se encuentran en ejecución, las 
obras correspondientes al Parque Periurbano de Santa Anna con un importe de 
adjudicación de 1.742.063,23 €, así como la obra referente a la Calle Sagrado 
Corazón y accesos al Parque Periurbano, que dispone de un importe de adjudicación 
de 2.463.912 €. 

 
En ambas obras, ha sido necesaria la aprobación de una prórroga y ampliación de 
los plazos de ejecución, habida cuenta de la declaración de concurso de acreedores 
de las dos empresas contratistas. 
 
Habiéndose procedido a la suspensión de las obras del Parque Periurbano de 
Gandia, habida cuenta de dicha situación mercantil, las obras han podido reiniciarse, 
de nuevo, a finales del ejercicio 2013 y a través de las autorizaciones de la 
Administración Concursal y del Juzgado de lo Mercantil, contemplándose un periodo 
de finalización de seis meses. 
 
Por lo que se refiere a las obras de la Calle Sagrado Corazón y en la fecha de este 
informe, paralizadas, actualmente se están gestionando los trámites 
correspondientes para obtener la cesión y transmisión de la condición de contratista 
en favor, de otra empresa que disponga de las necesarias condiciones de solvencia 
técnica y financiera. 
 
Existe una previsión de reinicio de las mismas durante el primer cuatrimestre del 
año 2014, una vez se reciban la totalidad de las autorizaciones necesarias para 
dicha cesión contractual. 
 
En Área Promoción Económica:  
 
Actuaciones más destacadas, realizadas y abonadas (en su totalidad o en parte) 
durante el ejercicio 2013: 
 
Operaciones nuevas iniciadas en 2013: 
 

• Acciones de formación profesional para el empleo y para la mejora 
empresarial 75.000 euros. 

• Acciones de formación profesional para el empleo en el sector oficios, 45000 
euros.  

 
Operaciones concluidas en 2013:  
 

• Todas las operaciones incluidas en la acción “Desarrollo de programas 
sociales de formación”. 

• Acciones de los Servicios de Empleo: Formación profesional para el empleo y 
para la mejora empresarial y FPE en oficios.  

• Actividades de asesoramiento y fomento de la actividad asociativa entre los 
comerciantes de la zona. 
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Operaciones que continúan en 2014:  
 

• Talleres de habilidades para la búsqueda de empleo. 
• Acciones de análisis del mercado de trabajo y la realidad laboral, 37.000 

euros. 
• Acciones de información y orientación laboral: información sobre recursos de 

empleo y formación, asesoramiento personalizado, diagnósticos 
ocupacionales y diseño de itinerarios de inserción laboral dirigidos al 
colectivo de residentes,  120.000 euros. 

• Programas de formación y dinamización comercial. 
• Formación en Nuevas Tecnologías e Internet Urbalab Gandia- espacio para el 

aprendizaje, difusión y experimentación de las nuevas tecnologías e Internet, 
con un presupuesto de 200.0125 euros. 

• Formación para el empleo en especialidades de oficios y servicios a las 
empresas y a la comunidad que tienen 111.767 euros comprometidos. 

 
 

AYUNTAMIENTO DE TORRENT 
 
Tras la última Decisión de la Comisión C(2011)9991 final de 22 de diciembre, por la 
que se modificó el P.O. FEDER de la Comunidad Valenciana 2007-2013, que incluía 
el aumento de la tasa de cofinanciación al 80%, el Ayuntamiento de 
Torrent/Torrente cuenta con un gasto elegible de 12.529.299€ y ayuda FEDER 
10.023.438€. 
 
El área URBAN elegible corresponde con el Barrio de Xenillet, ubicado en el norte del 
municipio limitando con el Barranco del Torrente. La población beneficiaria de la 
zona URBAN es de 4.438 habitantes. La superficie de la zona elegible es de 
140.000m2. 
 
El Acuerdo de Atribución de Funciones como Organismo Intermedio se firmó con la 
D.G. de Fondos Comunitarios el 11 de mayo de 2009.  
 
Al constituir un proyecto multidisciplinar desarrolla diferentes tipos de acciones 
dentro de los siguientes grupos de áreas temáticas: 
 

- Sociedad de la información 
- Fomento de la integración social e igualdad de oportunidades 
- Medioambiente urbano y reducción y tratamiento de residuos 
- Desarrollo del tejido económico. Acciones a favor del empleo y de la 

actividad empresarial 
- Accesibilidad y movilidad 
- Transporte y comunicaciones 
- Fomento del uso más eficaz de la energía 
- Infraestructura de servicios 
- Formación profesional 
- Información y publicidad 
- Gestión, seguimiento y asist. técnica, etc. 
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Durante el año 2013 se efectuaron dos solicitudes de reembolso por importe total 
de 1.875.695,16€, que junto con las certificaciones anteriores hace un total 
acumulado de 7.660.525,28 € lo cual supone un grado de ejecución del 61,14% 
sobre el gasto elegible total programado. 
 
Actuaciones realizadas durante la anualidad 2013 
 
El número total de operaciones aprobadas durante el 2013 es de 25 con la siguiente 
distribución y cuantías certificadas: 
 
Operaciones iniciadas durante el ejercicio de 2013: 5 
 

• Obras de reforma interior del edificio del Centro Social barrio Xenillet: 
36.685,08 € 

• Programa Ayudas para la rehabilitación de fachadas en el barrio Xenillet: 
208.872,03 € 

• Revista Urban: 645,81 € 
• Varios Publicidad: 1.961,64 € 
• Gastos de Intercambio de Experiencias: 174,65 € 

 
Operaciones iniciadas y finalizadas en 2013: 10 
 

• Programa Adaptado de Formación y Empleo (3ª convocatoria): 309.770,23 € 
• Servicio de apoyo en el Instituto de Educación Secundaria Tirant Lo Blanch 

para alumnos del barrio Xenillet de Torrent: 26.600 € 
• Difusión de los nuevos Servicios Sociales: 9.437,64 € 
• Dirección de obra y Coordinación de Seguridad y Salud de urbanización c/Nª 

Señora del Buen Consejo, Jesús y Lugar Nuevo de la Corona (zona 1B): 
31.793,22 € 

• Redacción Proyecto nueva Pasarela Peatonal CP Juan XXIII: 14.160 € 
• Ejecución Obras de Construcción nueva Pasarela Peatonal CP Juan XXIII: 

410.127,60 € 
• Dirección de Obra y Coordinación Seguridad y Salud Pasarela Peatonal CP 

Juan XXIII: 11.177,12 € 
• Redacción del Proyecto de Adecuación Paisajística de la fachada norte del 

margen derecho barranco: 2.000 € 
• Concesión de Ayudas Económicas para la creación de nuevas empresas y 

potenciación de las ya existentes: 298.953,48 € 
• Rehabilitación y Acondicionamiento del Trinquet: 182.022,18 € 

 
Operaciones iniciadas en ejercicios anteriores y que han continuado en 2013: 3 

 
• Obras de urbanización de las c/Malvarrosa, Albades y Juan XXIII (zona 

1A):114.802,33 € 
• Asistencia Técnica a la gestión Urban de Torrent: 76.003,14 € 
• Arrendamiento de local para oficina Urban: 25.111,98 € 

 
Operaciones finalizadas en 2013, independiente de la fecha de inicio: 7 
 

• Empresa para la gestión del programa adaptado de formación y empleo: 
7.080,00 € 
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• Ejecución obras urbanización c/Virgen de la Asunción, San Pancracio, San 
Ramón y Buen Pastor (zona 1Bb): 46.557 €. 

• Dirección de obra y Coordinación Seguridad y Salud urbanización c/Virgen de 
la Asunción, San Pancracio, San Ramón y Buen Pastor (zona 1Bb): 
11.365,88 € 

• Dirección de obra y Coordinación Seguridad y Salud urbanización 
c/Malvarrosa, Albades y Juan XXIII (zona 1A): 3.152,13 € 

• Dirección de obra y Coordinación Seguridad y Salud urbanización c/Xenillet y 
Quart de Poblet (zona 1C): 16.925 € 

• Asistencia Técnica campaña de educación y sensibilización medioambiental: 
25.488 € 

• Empresa para la gestión de ayudas económicas para creación de empresas: 
4.829,02 € 

 
Operaciones iniciadas en 2013 aún sin certificar: 
 

• Programa adaptado de formación y empleo (4ª convocatoria). 
• Coordinación Seguridad y Salud obras Rehabilitación y Acondicionamiento del 

Trinquet. 
• Ejecución obra de urbanización de la c/Valencia. 
• Ejecución obra adecuación paisajística de la fachada norte del margen 

derecho del Barranco de Torrent. 
• Dirección de obra y Coordinación Seguridad y Salud adecuación paisajística 

de la fachada norte del margen derecho del Barranco de Torrent 
• Mejora de eficiencia energética en el Centro Social 

 
Las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio 2013 han permitido la finalización de 
la mayor parte de las obras del barrio, así como la puesta en marcha de actuaciones 
de fomento de la integración social, de desarrollo del tejido económico y de 
medioambiente urbano. 
En 2013 se ha desarrollado con gran éxito una actuación de índole social para el 
apoyo y soporte en la formación a los alumnos del barrio del Xenillet que se 
encuentran estudiando en el IES Tirant lo Blanch. 
La actuación de mayor envergadura que se ha iniciado en diciembre 2013 es la 
urbanización de la calle Valencia que permitirá la apertura física y completa del 
barrio al municipio de Torrent. La duración prevista es de 12 meses. 
La Oficina Urban abierta en el barrio del Xenillet en noviembre de 2009 sigue en 
pleno rendimiento, con gran éxito de aceptación por parte de la población. Desde 
esta oficina se realizan las gestiones concernientes al proyecto: atención al 
ciudadano, reuniones de seguimiento con técnicos del proyecto, labores de gestión y 
asistencia técnica. 
 
Previsiones para la anualidad 2014 y compromisos adquiridos 
 
El proyecto del barrio del Xenillet en Torrent, es un proyecto multidisciplinar que 
desarrolla diferentes actuaciones dentro de las 11 áreas temáticas mencionadas al 
principio. Las operaciones ejecutadas en el 2013 por el Ayuntamiento de Torrent 
como Organismo Intermedio, por áreas temáticas han sido un total de 25. 
 
Para el 2014 se prevén un total de 24 operaciones en las distintas áreas temáticas. 
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Dentro de las actuaciones de Fomento de la Integración social e Igualdad de 
Oportunidades, los talleres de Formación y Empleo están siendo de gran interés, 
habiéndose iniciado en septiembre de 2013 la 4ª convocatoria que con una duración 
de 6 meses ha puesto en marcha los talleres de tres especialidades en albañilería, 
jardinería y atención sociosanitaria con 15 alumnos por taller y que finaliza en 
marzo 2014. Se prevé el inicio de una 5ª convocatoria para mayo de 2014 con tres 
nuevas especialidades, así como una 6ª y última convocatoria prevista para iniciar 
en los últimos meses del 2014. 
En marzo de 2014 se prevé la inauguración del Centro Social tras la finalización de 
las obras de reforma interior del edificio existente en el barrio del Xenillet y la 
mejora de la eficiencia energética del edificio, que permitirá la puesta en marcha de 
distintas actividades de formación durante el periodo 2014-2015. La dotación y 
equipamiento informático del Centro Social permitirá el inicio de actividades tales 
como el servicio de alfabetización digital y el de animación lectora entre otras. 
La principal actuación de medioambiente urbano y reducción y tratamiento de 
residuos es la urbanización de la calle Valencia que se inició en 2013 pero tiene 
prevista su finalización antes de final del 2014. 
 
El presupuesto comprometido para el 2014 es de 3.408.829,46€ 
 
Indicadores 
 
Los indicadores operativos ejecutados (certificado CI0006) para el Tema Prioritario 
61 son: 
 

• 165 (39) Nº Proyectos objetivo de sostenibilidad y susceptible de mejorar 
atractivo cascos urbanos (Iniciativa Urbana) 1  

• 7. Nº de proyectos de regeneración urbana y rural: 47 
• 8 (40) Nº de proyectos con objeto de promover desarrollo empresarial, 

emprendedores y nuevas tecnologías: 4 
• 9 (41) Nº de proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades e 

inclusión social para minorías y gente joven: 15 
• 108 Nº de proyectos de carácter medioambiental: 7 

Total: 47 
 
Se ha observado una evolución importante de todos los indicadores en el año 2013 
que superan el 75% de ejecución respecto a lo programado para el periodo 2007-
2013. 
 
Otros indicadores de interés del periodo 2013: 
 

• Nº Personas formadas en 4ª convocatoria talleres de formación y empleo 
(Albañilería, Jardinería, y Atención Sociosanitaria: 45 (23 hombres y 22 
mujeres). 

• Un total de 50 trabajadores han participado en el 2013 en distintas 
actuaciones del programa Urban de las que el 100% son vecinos de Torrent y 
de estos el 92% viven en el barrio del Xenillet 
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3.5.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACION DE COMPETENCIAS CON LAS 
COMUNIDADES AUTONOMAS Y LAS ENTIDADES LOCALES (MINHAP) 
 
Las dificultades en relación con la ejecución de las actuaciones de los proyectos 
cofinanciados que han afectado de manera global a todos los aprobados han sido los 
siguientes: 
 

a) La crisis económica ha obligado a las Administraciones Públicas a recortar 
sus presupuestos con el objeto de reducir el gasto, lo que ha provocado una 
ralentización en la ejecución de las Operaciones. 

b) Debido a los retrasos en las concesiones de obra, concursos, licitaciones, 
etc., muchos proyectos tenían un porcentaje de ejecución y certificación 
bajos por lo que se procedió a la concesión de prorrogas para la ejecución de 
los mismos. 

c) A consecuencia de las propias dinámicas internas de los proyectos y a las 
nuevas circunstancias económicas y sociales de los últimos años,  se han 
solicitado gran cantidad de modificaciones de actuaciones (eliminación de 
actuaciones no prioritarias, introducción de nuevas actuaciones, combinación 
de actuaciones para aprovechar sinergias, etc.) Las solicitudes de 
modificación han sido evaluadas individualmente bajos los criterios de 
adecuación con la idea original del proyecto y la optimización de los recursos 
económicos.     

d) Cálculo, gestión y reparto de los remantes surgidos tras la finalización del 
periodo de ejecución y justificación de los proyectos de la Convocatoria 
2007. Debido a las renuncias y revocaciones parciales y totales de la ayuda, 
la menor certificación de gasto que el presupuesto inicialmente aprobado y 
las minoraciones realizadas por la SGCL al gasto certificado por las entidades 
beneficiarias, se generó un remanente presupuestario que permitió elevar la 
tasa de ayuda FEDER, fijada inicialmente en un 70 % hasta el 80%.   

 
 
 
AYUNTAMIENTO DE GANDIA 
 
Durante esta anualidad no han existido problemas significativos a resaltar, en todo 
caso la adaptación de operaciones dada la próxima finalización del programa y su 
continuidad prevista en 2014, que ha requerido un ajuste presupuestario de algunas 
operaciones del Plan de Desarrollo Económico y Social del proyecto 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRENT 
 
El Ayuntamiento de Torrent en su papel de Organismo Intermedio, y por lo tanto 
gestor de cada una de las actuaciones emprendidas para el proyecto de Iniciativa 
Urbana según rige el acuerdo de atribuciones de funciones firmado el día 11 de 
mayo de 2009, ha desarrollado y continúa desarrollando con toda normalidad las 
actuaciones del proyecto de Iniciativa Urbana del Barrio del Xenillet. Durante el año 
2013 se han desarrollado la mayor parte de las actuaciones de áreas como la de 
fomento de la integración social, medioambiente urbano, desarrollo económico e  
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infraestructuras de servicios. Estas actuaciones han permitido en el 2013 una 
solicitud de reembolso que asciende al 61,14% y que en 2014 será del 88,35% 
sobre el gasto elegible programado, con arreglo a los importes que se detallan en la 
previsión de solicitudes de pago. 
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EJE 07: ASISTENCIA TÉCNICA Y REFUERZO 
 
La Generalitat Valenciana participa en este eje a través de la Conselleria de 
Hacienda y Administración Pública (anterior Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo). 
 
Este eje tiene dos temas prioritarios, el tema prioritario 07.85 “Preparación, puesta 
en marcha, control y seguimiento” y el tema prioritario 07.86 “Evaluación, estudios, 
conferencias y publicidad”.  
 
Tema Prioritario 07.85: Preparación, Ejecución, Seguimiento e Inspección 
 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
• 07.85.01: HAC-DGTI (Ex ECO-CSI)/ Actividades de preparación, ejecución, 

seguimiento e inspección. 
 
El objetivo de esta actuación, gestionada inicialmente por la Subdirección General 
de Sistemas de información de Hacienda de la Conselleria de Hacienda y 
Administración Pública, y desde 2012 por la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, es la mejora del tratamiento electrónico de los datos, enfatizando 
aquellos relacionados con la propia gestión, seguimiento y control del Programa 
Operativo. 
 
Hasta el momento los proyectos presentados han consistido en adquisición de 
ordenadores, licencias, hardware y desarrollos informáticos, todo ello para la 
gestión y/o ejecución de proyectos cofinanciados. 
 
El método de gestión utilizado ha sido la contratación pública, regulada tanto por el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, como por 
la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Por lo que se refiere a indicadores, hay un total de 6 proyectos que suponen el 60 
% de del total programado para esta actuación. 
 
 
7.85.02: HAC-DGPFE (Ex ECO-DGE)/ Actividades de preparación, ejecución, 
seguimiento e inspección (Dirección General de Proyectos y Fondos 
Europeos) 
 
Con el objetivo último de reforzar la capacidad de gestión de la administración 
regional en apoyo a la eficacia y transparencia en la preparación y ejecución de las 
políticas públicas relacionadas con la política de cohesión europea, los gastos que se 
presentan en este tema prioritario son los derivados de la preparación, gestión, 
seguimiento, verificación y control del Programa Operativo. 
 
En particular, hasta el momento, los gastos presentados giran en torno a: 
 

- los realizados con motivo de la celebración de los distintos Comités de 
Seguimiento. 
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- los gastos realizados con motivo de la participación del Organismo Intermedio 
en foros, redes y grupos de trabajo relacionados con la aplicación de la Política 
Regional Comunitaria y con la gestión y avances del Programa Operativo. 

- los relacionados con el contrato celebrado con la empresa que colabora en la 
verificación del artículo 13 del Reglamento 1828/2006. 

- Los derivados de la realización de Manuales destinados al seguimiento y 
control del FEDER. 

- Los derivados de la convocatoria del Organismo Intermedio de sesiones 
formativas para los intervinientes en la gestión y control del Fondo. 

- Los que se producen con motivo de controles. 
- Los producidos por las actualizaciones necesarias del Aplicativo FEDERICO. 
- Los gastos del personal involucrado en la gestión y seguimiento del Programa. 
 

En el año 2013 se han certificado los gastos correspondientes a este personal, así 
como los correspondientes al Contrato de Verificación del Art. 13 y la actualización 
de la aplicación informática FEDERICO. Sin embargo, se dispone de un gasto 
realizado en el 2013 en algunas de las actuaciones antes mencionadas, que se está 
certificando en el año 2014. 
 
El número de actuaciones, indicador asignado a este Tema Prioritario, continúa su 
avance, con un grado de ejecución del 52%. 
 
 
Tema Prioritario 07.86: EVALUACIÓN, ESTUDIOS, CONFERENCIAS Y 
PUBLICIDAD. 
 
 CONSELLERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
07.86.01: HAC-DGPFE (Ex ECO-DGE)/ Evaluación, estudios, conferencias 
y publicidad (Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos). 
 
En términos generales, los gastos que se presentan en este tema prioritario son los 
correspondientes a actividades de evaluación relacionadas con el Programa, a 
estudios sobre la situación de la Comunitat Valenciana en aquellas áreas temáticas 
y geográficas de interés, así como al Plan de Comunicación y demás actividades de 
información y publicidad del Programa. 
 
En la anualidad 2013 se ha certificado el gasto del personal que lleva a cabo la 
gestión y seguimiento del programa operativo en su vertiente de información y 
publicidad. 
 
Los gastos realizados en la anualidad 2013 han supuesto una continuación con 
acciones que ya se venían desarrollando. 
 
El número de actuaciones, indicador asignado a este Tema Prioritario, se sitúa en un 
37,50%. 
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4.  INFORMACION  SOBRE  GRANDES  PROYECTOS 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INCENTIVOS REGIONALES 

 
 
Este organismo participa en el tema prioritario 08 del Eje 2 “Desarrolllo e 
Innovación Empresarial” 
 
En el periodo de intervención 2007-2013, de acuerdo con las comunicaciones 
efectuadas a la autoridad de gestión, coexistirán dentro de las subvenciones 
aprobadas por el programa de Incentivos Regionales: 
 

- Proyectos cuya valoración había sido también propuesta a la Comisión 
Europea en el periodo anterior y que por diversas circunstancias no llegaron 
a aprobarse o en su caso, a certificar ejecución.  

- Nuevos proyectos aprobados en las anualidades siguientes. 
 
Al igual que en el resto de los proyectos, la subvención pagada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado dentro del programa de Incentivos Regionales, 
constituye el importe de gasto elegible a cofinanciar por el FEDER y al que se 
aplicará la tasa de cofinanciación fijada según las últimas reprogramaciones en el 
80%.  
 
En el cuadro a continuación se refleja, por los distintos Programas Operativos 
Regionales 2007-2013,  la identificación del Gran Proyecto, con datos de Inversión, 
Gasto Elegible a efectos de la cofinanciación FEDER así como su situación a la fecha 
de elaboración del Informe (recogiendo las variaciones ocurridas en el año 2013)  y 
en su caso, los importes ya certificados. 
 
 
 

Proyecto Descripción del gran 
proyecto/Titular Inversión Gasto Elegible 

Decisión SITUACIÓN CERTIFICADO 
FONDOS 2007

A0787P12 

TEMPE, S.A. Sistema 
integrado de 
almacenaje y 
manipulación con 
carrusel clasificador 

77.475.439,00 15.495.087,80
DECISION CE 

16/01/2012   
C(2012) 25 

 

V1207P12 

Inversiones para la 
fabricación de los 
nuevos modelos de 
vehículos B299 y 
C344- Ford España, 
S.L. 

379.411.000,00 41.735.210,00
DECISION CE 

06/06/2011   
C(2011) 3769  

 

TOTAL: 
21.632.970,64 

V1239P12 

Inversiones para la 
fabricación del 
nuevo modelo de 
vehículo C520- Ford 
España, S.L. 
 

155.000.000,00 24.800.000,00
DECISIÓN CE 

19/06/2013   
C(2013) 3490  

TOTAL: 
23.468.235,39 
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V1243P12 

Inversiones para la 
fabricación del 
nuevo modelo de 
vehículo V408- Ford 
España, S.L. 
 

419.930.752,00 25.195.845,12
Tramitación UE 

AYUDAS ESTADO 
DG Competencia 

 

  Total COMUNIDAD 
VALENCIANA 1.031.817.191,00 107.226.142,92   

 
 
 
 
Mº DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
A fecha 31 de diciembre de 2013, los Grandes Proyectos presentados a la Comisión  
corresponden al organismo, Aguas de la Cuenca Mediterránea (ACUAMED) 
 
TEMA 45 
 
GP 3-1-B, DESALACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA MARINA 
BAJA - ALICANTE. T. M. CAMPELLO/MUTXAMEL:  
 
Descripción: 
 
Consiste en la construcción de una planta desalinizadora con capacidad para 
producir 80.000 m3/día de agua desalinizada y, obras complementarias tales para 
la captación, bombeo y conducción de agua de mar, con el fin de abastecer la 
demanda presente y futura de recursos hídricos en la comarca de la Marina Baja y 
la zona norte de Alicante, y garantizar el suministro en una zona que, debido a la 
variabilidad de sus precipitaciones, sufre alteraciones en su disponibilidad de 
recursos. 
 
Situación actual y ejecución financiera: 
 
A 31.1.2012 las obras están finalizadas.  Las transacciones certificadas ascienden al 
total del importe neto subvencionable, 23.700.247,07€, lo que supone un 100,00% 
de ejecución financiera. 
 
 
GP 3-1-E, DESALADORA DE MONCOFAR Y MEJORA DE GESTION DE AGUAS 
SALOBRES EN EL SUR DE LA COMARCA DE LA PLANA (VALENCIA): 
 
Descripción: 
 
 El proyecto consiste en la realización de una nueva desaladora de agua de mar en 
el termino municipal de Moncofar (Castellón), en una parcela en las proximidades 
del rió Belcaire junto a la carretera AP7. La desaladora proyectada poseerá una 
capacidad de producción anual de 12 hm3/año y garantizara el suministro de agua 
para uso urbano en los términos municipales de Moncofar, CHilches, Nules y Val 
Duixo. Se incluyen las siguientes obras: obra de toma y estación de bombeo de 
agua de mar, planta desaladora de 32.000 m3/día de capacidad de producción, 
conducción de vertido de salmuera, almacenamiento en planta y bombeo de agua 
producto y red de distribución de agua producto. 
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Situación actual  y ejecución financiera: 
 
A 31.1.2012 las obras están finalizadas. Las transacciones certificadas ascienden 
casi al  total del importe neto subvencionable, 22.414.707,01€, lo que supone un 
100,00% de ejecución financiera. 
 
 
GP 3-1-E-2, DESALADORA DE OROPESA DEL MAR Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS:  
 
Descripción: 
 
Consiste en la realización de una nueva desaladora de agua de mar, así como la 
construcción de conducciones destinadas al transporte de agua producida en la 
planta y de todos los elementos de captación de agua bruta, tratamiento y 
evacuación de salmuera generada en la misma. La desaladora proyectada poseerá 
una capacidad de producción de aproximadamente 21,45 hm3 en una primera fase, 
y de 42,90 hm3 en una segunda fase, y garantizará el suministro de agua para uso 
urbano-turístico en los municipios de Oropesa del Mar, Cabanes y Benicassim. Las 
infraestructuras previstas serán ubicadas en los mismos términos municipales de 
Cabanes, Oropesa y Benicassim (Castellón) 
 
Situación actual y ejecución financiera: 
 
A 31.1.2012 las obras están finalizadas. Las transacciones certificadas superan el 
total del importe neto subvencionable, 21.555.805,52€, lo que supone un 100,00% 
de ejecución financiera. 
 
 
TEMA 46 
 
GP 3-2-H-1, REORDENACION DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA DE LA 
HUERTA Y RED DE SANEAMIENTO DEL AREA METROPOLITANA DE 
VALENCIA:  
  
Descripción: 
 
Este proyecto consiste en un conjunto de infraestructuras hidráulicas que permitan 
solventar las deficiencias actuales existentes en la red de saneamiento del Área 
metropolitana de Valencia causadas por el colector Oeste, al noroeste de la 
Albufera, construido para recoger las aguas residuales de un total de 13 municipios 
y conducirlas hasta la Planta de Pinedo II donde son depuradas.  
 
Situación actual y ejecución financiera: 
 
Comenzó sus obras en marzo de 2010 y su ejecución física a 31/12/2013 está 
finalizada. 
 
Las transacciones certificadas ascienden al total del importe neto subvencionable, 
20.512.316,00€, lo que supone un 100,00% de ejecución financiera. 
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TEMA 53 
 
GP 3-3-D, LAMINACION Y MEJORA DEL DRENAJE DE LA CUENCA DE LA 
RAMBLA GALLINERA (VALENCIA): 
 
Descripción: 
 
Consiste en un conjunto de actuaciones que consigan solucionar, por un lado, la 
problemática que plantea la Rambla Gallinera en situaciones de avenida provocando 
la inundación de la n-332 y por otro el desbordamiento del barranco de Alfadli, que 
genera frecuentes inundaciones en el núcleo urbano de Oliva (Valencia) en el talud 
de la autopista AP-7 en su cruce con el barranco del fuentes. 
 
Situación actual y ejecución financiera: 
 
Ha comenzado sus obras en enero de 2010 y a 31/12/2013 su grado de ejecución 
física es de aproximadamente el 60%. 
 
Las transacciones certificadas a 31/12/2013 ascienden a 20.139.557,38 €, que 
respecto al  total del importe neto subvencionable, 31.896.552,00€,  supone un 
63,14% de ejecución financiera. 
 
 
Cambios con respecto a lista indicativa de los Grandes Proyectos incluida 
en el texto del PO 
 
a) Como consecuencia de la Publicación del Reglamento (CEE) 539/2010,  que 

modifica el Reglamento (CEE) 1083/2006, y que aumenta el Coste de la 
Inversión para ser considerados Grandes proyectos a  los 50 m€, se retiraron  
los   siguientes grandes proyectos, por no llegar a ese umbral de coste: 

 
• Desalación de la Marina  Alta, término municipal de Denia (Alicante) 

 
• Refuerzo del sistema de abastecimiento del área metropolitana de Valencia y 

el Camp de Monvedre (desaladora de Sagunto) 
 

• Ordenación y terminación de la reutilización de aguas residuales de la Planta 
de Pinedo (Valencia) 

 
b)  El Proyecto de “Reordenación de la Infraestructura hidráulica de La Huerta y 

red de saneamiento 1ª fase”, aunque presenta un coste total de 46.000.000 
fue aprobado como Gran Proyecto antes de publicación del nuevo Reglamento. 

 
c)  En el Comité de Seguimiento del año 2013 se presentó la solicitud de baja del 

Gran proyecto de Laminación y Mejora del Drenaje de la Cuenca del río Vaca. 
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ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF)  
 
 
Este organismo participa en el tema prioritario 17 del Eje 4 “Servicios Ferroviarios 
RTE-T”.  
 
Tiene 2 Grandes Proyectos presentados y aprobados por la Comisión: 
 

* Gran Proyecto L.A.V. MADRID – CASTILLA–LA MANCHA – COMUNIDAD 
VALENCIANA – REGIÓN DE MURCIA. TRAMO: ELCHE – MURCIA. 
PLATAFORMA FASE I se refiere a las obras de construcción de la plataforma (y su 
control) de los subtramos comprendidos entre Elche – Crevillente – San Isidro  y 
Orihuela–Colada de la Buena Vida–Murcia, y forma parte del proyecto global de la 
línea de alta Velocidad Madrid-Castilla la Mancha-Comunidad Valenciana- Región de 
Murcia. 
 
Fue aprobado por Decisión C(2010)2092 de 7 de abril de 2010 de la Comisión, 
modificada por Decisión C(2014)1494 final de 7 de marzo de 2014 
 

 
 
Se incluyen dentro de esta operación las actuaciones necesarias para la ejecución, 
control y asistencia de las obras de plataforma, vía e instalaciones. Los subtramos 
incluidos son: 
 

• ELCHE-CREVILLENTE. Tiene una longitud de 5,56 km. Como elementos 
singulares destaca el Viaducto sobre Canal de Albatera, el Viaducto sobre CV-
875, el Viaducto Barranco del Boch y 2 pasos superiores.  

 
• CREVILLENTE-SAN ISIDRO. Tiene una longitud de 7,27 km. Como elementos 

singulares destaca la Pérgola sobre FC Alicante – Murcia, el Viaducto sobre AP-
7 y CV-904, 4 pasos superiores y 3 pasos inferiores.  

 
• ORIHUELA-COLADA DE LA BUENA VIDA. Tiene una longitud de 6,76 km. Como 

elementos singulares destaca el Viaducto ELA Orihuela, el Viaducto sobre el río 
Segura, el Viaducto sobre el trasvase Tajo-Segura y 6 pasos superiores.  

 
• COLADA DE LA BUENA VIDA-MURCIA. Tiene una longitud de 7,94 km. Como 

elementos singulares destaca el Viaducto (Estructura de limitación de asientos 
ELA Alquibla), el Viaducto (Estructura de limitación de asientos ELA La Basca), 
4 pasos superiores y 1 paso inferior.  

ORGANISMO 
 

AYUDA 
APROBADA 

(€) 

NETO 
SUBVENCIONABL

E 
(€) 

SOLICITUD 
REEMBOLSO 

A 31/12/2012 
NETO 

SUBVENCIONAB
LE 
(€) 

NIVEL 
EJECUCIÓN 

(%) 

 
103175 . ADMINISTRADOR 
DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS (ADIF)  

131.300.576 164.125.719,66 111.698.897,21 68,1 
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CERTIFICADOS Y PAGADOS A 31/12/2013: 
 

Coste total subvencionable ejecutado: 177.926.707,14 € 
Neto subvencionable ejecutado: 143.764.779,37 € 
Ayuda: 115.011.823,50 € 

 
INICIATIVAS EN CURSO: 
 
Se encuentran en curso, a fecha de hoy, los 8 contratos que conforman las 
actuaciones necesarias para la ejecución, control y asistencia de las obras de 
infraestructura de esta operación: 
 

• 4 contratos de ejecución de las obras de infraestructura plataforma. 
 

• 4 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la 
ejecución de las obras de infraestructura plataforma. 

 
INICIATIVAS FINALIZADAS: 
 
Dentro de esta operación cofinanciada no se encuentran finalizados ningún 
contrato. 
 
Datos sobre INDICADORES OPERATIVOS 
 
A continuación se expone una tabla con el valor de los indicadores operativos de 
ejecución a 31 de diciembre: 
 

OPERACIÓN 

INDICADORES DE OPERACIÓN (KM) 

EJECUCIÓN A 
31/12/2013 

VALOR ESPERADO 
2014 

VALOR ESPERADO
2015 

PLATAFORMA (FASE I) 16,66 22,00 22,34 

 
Destacar la buena marcha de la ejecución de las obras de plataforma, que a fecha 
31 de diciembre ya sumaba 16 km de los 22 km previstos. 
 
 

* Gran Proyecto L.A.V. MADRID - CASTILLA-LA MANCHA - COMUNIDAD 
VALENCIANA - REGIÓN DE MURCIA. TRAMO: XÁTIVA - VALENCIA. 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE VÍA - FASE I se refiere a las actuaciones 
necesarias para realizar el montaje de vía del tramo Xátiva - Valencia que forma 
parte del proyecto global línea de alta Velocidad Madrid - Castilla la Mancha - 
Comunidad Valenciana - Región de Murcia. 

 
Fue aprobado por Decisión de la Comisión C(2011) 3225 Final de fecha 20 de 
mayo de 2011 de la Comisión modificada por Decisión C(2014) 1494 final de 7 
de marzo de 2014 
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La Línea de Alta Velocidad Madrid- Castilla-La Mancha- Comunidad Valenciana- 
Región de Murcia ha sido diseñada con parámetros técnicos y geométricos que 
permiten la circulación de trenes a una velocidad máxima de circulación de 350 
km/h. Está formada por una doble vía de ancho internacional con un entre-eje 
constante de 4,70 metros en todos los tramos que componen el Gran Proyecto. El 
carril empleado es del tipo 60 E1 de calidad 260 (antiguo UIC-60 de calidad 900 A), 
tanto en vías generales como de apartado, mientras que las traviesas a utilizar son 
del tipo AI-04 monobloque de hormigón pretensado con armaduras pretesas o 
postesas. 
 
Se incluyen dentro de esta operación las actuaciones necesarias para la ejecución, 
control y asistencia del montaje de vía. Los subtramos incluidos son: 
 
 

• MONTAJE DE VÍA DEL TRAMO XÁTIVA - ALMUSSAFES. Este tramo discurre 
íntegramente por la provincia de Valencia, atravesando los términos 
municipales de Xátiva, Novetlé, L’Ènova, Rafelguaraf, Manuel, La Pobla 
Llarga, Carcaixent, Alzira, Algemesí, Alginet, Benifaió, Picassent, Silla y 
Alcàsser. Como elementos singulares destaca un Puesto de Adelantamiento 
y Estacionamiento de Trenes (PAET), dos Puestos de Banalización (PB), y 
una estación ferroviaria.  
 

• BASE DE ESTACIONAMIENTO DE TRENES DE XÁTIVA. Como elementos 
singulares destaca el Viaducto sobre la carretera CV-41 (97,00 metros), 
Paso inferior peatonal, Nave de mantenimiento de infraestructuras, Nave de 
mantenimiento de material móvil y Elementos de urbanización de la base.  

 
CERTIFICADOS Y PAGADOS A 31/12/2013: 
 

Coste total subvencionable ejecutado: 75.020.654,78 € 
Neto subvencionable ejecutado: 60.616.689,06 € 
Ayuda: 48.493.351,25 € 

 
A fecha de hoy, las obras se desarrollan con normalidad. 
 
INICIATIVAS EN CURSO: 
 
Se encuentran en curso, a fecha de hoy, los 9 contratos que conforman las 
actuaciones necesarias para la ejecución, control y asistencia del montaje de vía de 
esta operación: 

ORGANISMO 
 

AYUDA 
APROBADA 

(€) 

NETO 
SUBVENCIONABLE

(€) 

SOLICITUD 
REEMBOLSO 

A 31/12/2012 
NETO 

SUBVENCIONABLE 
(€) 

NIVEL 
EJECUCIÓN 

(%) 

 
ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS (ADIF)  

53.741.064 67.176.330 54.708.998,43 81,4 
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• 8 contratos de ejecución del montaje de vía. 

 
• 1 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la 

ejecución del montaje de vía. 
 
INICIATIVAS FINALIZADAS: 
 
Dentro de esta operación cofinanciada se encuentran finalizados, con acta de 
recepción, a fecha de hoy 7 contratos que conforman las actuaciones necesarias 
para la ejecución, control y asistencia del montaje de vía de esta operación: 
 

• 5 contratos de ejecución del montaje de vía. 
 

• 2 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la 
ejecución del montaje de vía. 

 
Las previsiones de ejecución de las operaciones cofinanciadas se recogen en la 
tabla siguiente: 
 
 

OPERACIÓN 

CERTIFICADO 
SOLICITUD REEMBOLSO 

A 31/12/2013 
(Ayuda) (€) 

PREVISIÓN 
CERTIFICACIÓN 2014 

(Ayuda) (€) 

PREVISIÓN 
CERTIFICACIÓN 2015 

(Ayuda) (€) 

SUMINISTRO Y MONTAJE 
DE VÍA 43.767.198,71 300.000,00 0,00 

 
La previsión anterior está realizada considerando que las cantidades certificadas 
remitidas con posterioridad al mes de octubre de cada año son incluidas en el 
ejercicio siguiente. 
 
En cuanto a la ejecución de los indicadores operativos, 
 

OPERACIÓN 

INDICADORES DE OPERACIÓN (KM) 

EJECUCIÓN A 
31/12/2012 

VALOR ESPERADO 
2013 

VALOR ESPERADO
2014 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
VÍA 

52,34 54,00 54,30 

 
 
Hay que destacar la buena marcha de la ejecución de las obras, que a fecha 31 de 
diciembre ya sumaba 52 km de los 54 km previstos. 
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5.  ASISTENCIA  TÉCNICA 
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La Asistencia Técnica de este Programa Operativo corresponden exclusivamente a 
actividades desarrolladas por los beneficiarios de la Administración Autonómica en 
relación con la gestión, control, evaluación y difusión del programa. 
 
El uso de la Asistencia Técnica durante el año 2013 se detalla en el punto 3.6, y su 
ejecución se enmarca en el tema prioritario 07.85 “Preparación, puesta en marcha, 
control y seguimiento” y el tema prioritario 07.86 “Evaluación, estudios, 
conferencias y publicidad”. 
 
En relación a la “Preparación, puesta en marcha, control y seguimiento”, se han 
desarrollado un total de 6 proyectos para el tratamiento electrónico de los datos, 
enfatizando aquellos relacionados con la propia gestión, seguimiento y control del 
Programa Operativo. Dichos proyectos se enmarcan dentro de la actuación 
07.85.01 y su ejecución ha alcanzado el 60% del total de proyectos programados. 
 
También se ha reforzado la capacidad de gestión de la administración regional en 
apoyo a la eficacia y transparencia en la preparación y ejecución de las políticas 
públicas relacionadas con la política de cohesión europea. Los gastos necesarios 
para la ejecución de estas actividades se incluyen dentro de la actuación 07.85.02 
donde se ha alcanzado una ejecución del 52% de las actuaciones programadas. 
 
Por otro lado en relación a la “Evaluación, estudios, conferencias y publicidad”, se 
han seguido  realizando actividades de evaluación relacionadas con el Programa, 
estudios sobre la situación de la Comunitat Valenciana en aquellas áreas temáticas 
y geográficas de interés, así como el Plan de Comunicación y demás actividades de 
información y publicidad del Programa.  
 
Su ejecución está vinculada al gasto ejecutado dentro de la actuación 07.86.01. y 
el número de actuaciones, se sitúa en un 37,50% del total programado. 
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6. INFORMACIÓN  Y  PUBLICIDAD 
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En este apartado del informe se van a recoger las actividades en materia de 
información y publicidad que se han llevado a cabo desde el 1 de enero de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2013, en el marco de los Programas 
Operativos FEDER y FSE de la Comunidad Valenciana. Asimismo, como los 
porcentajes de ejecución que muestre el cuadro correspondiente, pudiesen resultar 
engañosos, puesto que se compara lo hecho en un año con lo programado para 
todo el período, a continuación se va a presentar también el cuadro resumen de lo 
llevado a cabo de forma acumulada desde el inicio de la programación, lo que va a 
permitir valorar la adecuación de los resultados acumulados hasta finales 
del año 2013 respecto al total programado.  
 
Señalar que, a efectos de comunicación, aunque se pueden y deben seguir llevando 
a cabo actuaciones de comunicación referidas al período de programación 2007-
2013, de cara a dar difusión de aquellas actuaciones que todavía se pueden llevar a 
cabo a lo largo de los dos próximos años, puesto que al contar con esa posibilidad, 
en cumplimiento de la Regla N+2, se van a continuar  cofinanciando actuaciones de 
este período en los años 2014 y 2015, el seguimiento de la realización de 
indicadores referidos a este período, no se va a llegar a cabo en esos años, siendo 
el análisis acumulado a fecha de hoy el que va a permitir demostrar la relación  
entre  lo que se haya hecho entre 2007 y 2013 respecto a lo inicialmente 
programado. 
 
Por otra parte, se van a presentar ejemplos de buenas prácticas en materia de 
comunicación puestas en marcha en el año 2013 en el marco de estos Planes de 
Comunicación y se va a dar respuesta también al cumplimiento de las obligaciones 
que las Autoridades  de Gestión de los Programas Operativos tienen en materia de 
Comunicación. Asimismo, a continuación de este epígrafe se van a presentar las 
Buenas Prácticas de actuaciones Cofinanciadas en el caso del FEDER y  en 
un Anexo se va a incluir la evaluación final del Plan de Comunicación, que 
según las reglas para este período de programación se ha llevado a cabo una vez 
finalizado el mismo, a finales del año 2013 y para la que se han tenido muy en 
cuenta las recomendaciones del anterior equipo de evaluación que llevó a cabo la 
evaluación intermedia en el año 2010. 
 
Esta evaluación recoge la opinión de un equipo externo acerca de todas las fases 
del proceso de comunicación, la elaboración de la estrategia, la adecuación de las 
medidas puestas en marcha a la propia estrategia, la cuantificación de los 
indicadores de realización y resultados, así como el impacto de las medidas de 
difusión tanto en el ámbito de la transparencia del proceso como de la repercusión 
sobre el conocimiento y la valoración que la ciudadanía tiene tanto sobre la Unión 
Europea en su conjunto, como sobre los aspectos particulares de la política de 
cohesión. Asimismo, en ella se plasma la opinión acerca de la bondad de los 
métodos de discriminación a la hora de señalar como Buena Práctica a alguna de 
las actuaciones cofinanciadas con Fondos de la política regional europea y la que 
dicho equipo de evaluación tiene sobre la presentación de las mismas.  
 
Se pasa a presentar a continuación el cuadro resumen de indicadores del Plan de 
Comunicación para el año 2013, según aparece en la aplicación INFOCO.  
 
Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Comunidad 
Valenciana.  
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Tipo 
Activi
dad 

Indicad
or 
realizaci
ón 

Program
ación 

Ejecu
ción % 

Indicad
or 
Resulta
do 

Program
ación 

Ejecu
ción % 

Mont
ante 
estim
ado 

01 

Nº 
actividad
es y 
actos 
públicos 

960 82 8,5
% 

Nº de 
asistent
es 

120.000 6.485 5,4
% 

55.72
4 

02 

Nº de 
acciones 
de 
difusión 

2.200 219 10
%     

65.20
4 

03 

Nº de 
publicaci
ones 
externas 
realizada
s 

620 42 6,8
% 

% 
publicacion
es 
distribuidas 
/ editadas 

100
% 

101,7
%  

Nº puntos 
de 
distribución

154 74 48,1
% 

26.58
5 

04 
Nº de 
páginas 
Web 

3 3 100
% 

Nº de 
Visitas 180.000 121.9

42 
67,
7% 0 

05 

Nº de 
soportes 
publicitar
ios 

1.250 102 8,2
%     

16.66
8 

06 

Nº de 
documen
tación 
interna 
distribuid
a 

490 72 14,
7%

% de 
organis
mos 
cubierto
s 

100% 99,6%  0 

07 

Nº de 
redes de 
informaci
ón y 
publicida
d 

5 4 80
% 

Nº 
reuniones 86 9 10,5% 

Nº 
asistentes 135 82 60,7% 

 

938 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2013 hasta el 
31/12/2013  

 
El cuadro muestra que en la anualidad 2013 ya se va produciendo una cierta 
desaceleración en el ritmo de volcado de indicadores, en todos los tipos de 
actividades de comunicación. A pesar de ello hay que destacar el número de 
acciones de difusión, soportes publicitarios y documentación interna distribuida 
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llevados a cabo en ese año. Los datos son indicativos de los esfuerzos que se han 
seguido teniendo en el año 2013 en las labores de difusión y comunicación dirigidos 
a la opinión pública y a los potenciales beneficiarios, así como en las de 
coordinación y mejora, aún más si cabe, de esas acciones y medidas por parte de 
los responsables de su ejecución y de cómo se han tenido muy en cuenta todas las 
recomendaciones de la evaluación intermedia. 
 

Así, en el transcurso del año 2013, la Generalitat ha proseguido su avance en la 
realización, tanto de las actividades de información y publicidad dispuestas por la 
normativa comunitaria como en aquellas otras recogidas en el Plan de 
Comunicación de los Programas Operativos del FEDER y del FSE 2007-2013, si bien 
cabe señalar que al ser ésta la última anualidad del Plan y al haberse iniciado ya los 
trabajos preparatorios de la programación de fondos para el próximo período 2014-
2020, ha sido menor el número de acciones específicas de comunicación relativas a 
los programas operativos   vigentes, en tanto que se han visto incrementadas las 
acciones de información y publicidad asociadas a los futuros programas. 
 
En el ámbito de la comunicación interna, cabe destacar la celebración del Día de 
Europa, para la que como en años anteriores se convocó a los representantes del 
GRECOM-GV, a los órganos gestores, a la representación de otros Estados 
miembros europeos en la Comunidad Valenciana, siendo también este acto el  
marco para la entrega de los galardones  a los mejores proyectos europeos de 2012 
que concede anualmente la Dirección General de  
Proyectos y Fondos Europeos de la Generalitat. 
 

 
 
Así mismo, se han llevado a cabo numerosas reuniones  y jornadas informativas y 
formativas con los gestores de los programas con el fin de mejorar al ejecución y 
publicidad de los programas actuales y de mantener debidamente informados de 
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los avances que se iban produciendo en la articulación de la política regional y de 
cohesión de la UE para el próximo período. 

 
 
 Por lo que se refiere a la difusión hacia el público en general, pero también hacia 
los beneficiarios y/o beneficiarios potenciales (entidades locales, confederaciones 
empresariales, pymes, asociaciones sin aánimo de lucro, etc.) a través de actos 
públicos como jornadas y reuniones, pero también de los diferentes medios de 
comunicación (prensa, radio, redes sociales), cabe señalar un notable incremento 
de este tipo de actividades por parte del Organismo intermedio de los programas 
operativos FEDER y FSE a lo largo de 2013 y de algunos gestores. A través de 
diversos encuentros y jornadas se ha realizado una labor divulgadora relativa a qué 
es lo que se está haciendo con la financiación procedente de la UE en la Comunitat 
Valenciana, qué se puede hacer, cómo se puede acceder a estos fondos en el 
momento actual y cómo se va a abordar esta financiación en el futuro período 
2014-2020. 
 
También los Departamentos gestores de uno y otro Fondo han seguido llevando a 
cabo y participando en jornadas, seminarios, o ferias como una forma de difusión  
por uno y otro Fondo.  
 
Así puede destacarse  la XIII edición del Foro de Empleo, para favorecer el 
encuentro entre empresas y estudiantes que fue celebrada los dias 17 y 18 de abril 
en el ágora del Campus de Vera de la Universitat Politécnica de València, o  las 
actividades de formación relativas al Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
hombres y mujeres, las actividades de promoción de la I+D+i desde la perspectiva 
de género, así como sobre conciliación laboral y familiar;  
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De nuevo hay que hacer constar el aprovechamiento de las posibilidades que 
ofrecen para la comunicación de la acción del FEDER y del FSE las herramientas 
ligadas a las nuevas tecnologías, como las páginas web, o la difusión a través de las 
redes sociales, que siguen  ganando terreno ( Facebook y Twiter, ...) , frente a 
otras formas de publicidad más tradicionales como los folletos, por su accesibilidad 
a todos los colectivos interesados y ciudadanía en general, y su menor coste.    
En este ámbito hay que destacar la creación de una nueva página web por parte de 
la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos con ocasión del inicio del 
período de consultas en el marco de la programación de fondos 2014-2020. (El 
detalle de esta actuación se muestra en el apartado de Buenas Prácticas). 
 
Esta forma de comunicación es seguida de forma destacada  por el IVACE, en el 
ámbito de actuación del FEDER, cuya página web ha contabilizado un importante 
número de visitas a su portal y  por  los Centros de Turismo, en el ámbito del FSE, 
a los que les permite difundir su programación y actuaciones, así como también dar 
respuesta  rápida a las incidencias que puedan surgir en la planificación y desarrollo 
de sus acciones formativas En este sentido, se aprecia un notable avance en la 
adecuación de los medios de comunicación utilizados en función de la actividad y 
los destinatarios, habiéndose ampliado los usos de las TIC´s que ya no son solo un 
medio de publicidad , sino una herramienta que conecta al ciudadano con la 
administración que gestiona las actividades, en línea con los requerimientos del 
nuevo periodo de programación 2014-2020. Al efecto, se ha asignado una persona 
responsable de dinamizar estas actividades. La figura del “Community manager” ha 
demostrado ser más económica, y garantista de la accesibilidad a todos los 
colectivos interesados y ciudadanía en general. 

289



 
      

INFORME DE EJECUCION DE LA ANUALIDAD 2013. PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 ( 2007-2013)   

 
 - Al efecto de mejorar la comunicación y difusión de las acciones formativas 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, así como homogenizar la recogida y 
carga de indicadores, se ha creado una Wiki, para crear, editar, borrar o modificar 
el contenido de una página web, de una forma interactiva, fácil y rápida. Es una 
herramienta efectiva para la escritura colaborativa, que permite que el 
administrador de la misma marque objetivos y criterios sobre la recogida de 
información, actuando igualmente como filtro sobre aquellas actuaciones que no 
cumplan los requisitos o no lleven soporte documental. 

 
 
En el caso de la Dirección General de la Mujer también se ha avanzado en el 
desarrollo de la cantidad y calidad de usos de las plataformas web que, desde ahora 
añade a la función informativa y divulgativa del PO FSE y los Planes de Igualdad, un 
uso como herramienta de certificación de las actividades formativas. 
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-También han resultado muy activas la web e intranet de la Dirección General de 
Empleo. 
 

 
 
También han estado presentes en las actividades de comunicación de 2013 diversas 
publicaciones (videos, revistas, folletos o trípticos). En este sentido cabe destacar el 
video de difusión de la acción del  FEDER en la Comunitat Valenciana a través de 
Programa Operativo 2007-2013 que fue mostrado en el transcurso del Acto Anual 
celebrado en el Monasterio del Escorial.  
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Igualmente se ha seguido publicando bimestralmente  la revista  “Fondos 
Europeos”, de la Dirección General de Proyectos y Fondos Europeos, que difunde 
información de interés relacionada con actuaciones, actividades y noticias 
relacionadas con los fondos europeos, así como las publicaciones editadas 
digitalmente en el Portal Web GVAJOBS 

 
Los soportes publicitarios han seguido desempeñado su papel en la señalización y 
difusión  a beneficiarios y público en general de las acciones que reciben 
cofinanciación de los Fondos, tanto acompañando a su ejecución, como en la 
celebración de los diversos actos públicos.  
 
Placas en infraestructuras y equipamientos, y merchandising de diferente tipo 
difundido con ocasión de diferentes actos públicos como comités, jornadas,(USB, 
bolígrafos, carpetas, libretas, etc.) han completado este tipo de actividad de 
comunicación a lo largo del ejercicio anual. 
 
Entre las actividades promocionales y de fomento cabe citar la concesión de 
premios y galardones que se conceden anualmente, entre los que podemos señalar 
los galardones  a los 
 mejores proyectos europeos de 2013 que concede  la Dirección General de 
Proyectos y Fondos Europeos de la Generalitat.  
 

292



 
      

INFORME DE EJECUCION DE LA ANUALIDAD 2013. PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 ( 2007-2013)   

 
 
Asimismo, los organismos de la AGE que participan en este Plan de Comunicación 
han seguido llevando a cabo actuaciones para difundir las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de este Programa operativo. En este sentido, han colaborado en 
la puesta en marcha de actos públicos, en la realización de acciones de difusión en 
distintos medios, en las redes sociales y en las páginas WEB y colocando, cuando es 
necesario los soportes de publicitarios oportunos con la referencia a la 
cofinanciación del FEDER. 
 

Por poner sólo algunos ejemplos Asimismo, el Instituto de Turismo de España 
(TURESPAÑA), bajo las premisas de dar visibilidad de la contribución del FEDER y el 
papel desempeñado por la Unión Europea, la concienciación de la ciudadanía acerca 
de los beneficios de la política regional comunitaria y de los esfuerzos para paliar 
las disparidades sociales y económicas entre los ciudadanos de la Unión Europea y 
la transparencia de la ayuda procedente de los Fondos Europeos, en este ejercicio 
TURESPAÑA ha considerado que los mejores canales de comunicación eran a través 
del contacto directo con los potenciales beneficiarios en Ferias de Turismo 
Internacionales y Planes de Dinamización de Producto Turístico y Planes de 
Competitividad. 
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La selección de las medidas de información y publicidad llevadas a cabo por 
Turespaña atiende a los siguientes fines: 

• Ferias: dar a conocer a los profesionales del sector, en particular, y a la 
ciudadanía de la Unión Europea, en general, las bondades del sector turístico 
de la Comunidad Valenciana, así como la contribución de los Fondos 
Estructurales en el desarrollo de un sector turístico competitivo y de calidad. 
Las ferias en las que se ha participado, han sido:  

o B.I.T. (Milán). 

o I.T.B. (Berlín). 

o W.T.M. (Londres). 

 

• Planes de Dinamización de Producto Turístico y Planes de Competitividad 
Turística, con los cuales se pretende potenciar la promoción de destinos 
turísticos emergentes (que se encuentran en fase de desarrollo turístico) con 
el objetivo de acelerar el crecimiento económico y asegurar la sostenibilidad 
de los recursos naturales del territorio. 

294



 
      

INFORME DE EJECUCION DE LA ANUALIDAD 2013. PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 ( 2007-2013)   

 

En la Comunidad Valenciana se están desarrollando los siguientes Planes: 
- Plan de Competitividad Turística de Benicarló-Peñíscola: Producto 

Náutico. 

 

- Plan de Dinamización del Producto Turístico en Cullera. 
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- Plan de Competitividad Turística de Santa Pola, Turismo Deportivo 
Internacional. 

 

/ 

Los resultados más inmediatos logrados con estas medidas, además de dar 
visibilidad de la preocupación que la Unión Europea muestra por el desarrollo 
regional de las zonas más desfavorecidas y la mejora de la calidad de vida de sus 
ciudadanos, ha sido una mejora del sector turístico durante el año 2013. 
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Hay que destacar también que la Autoridad de gestión del FEDER ha continuado 
dando una difusión conjunta de las actuaciones horizontales llevadas a cabo en los 
distintos Planes de Comunicación a través de los distintos medios de comunicación. 
Así, el mismo día en que se llevaba a cabo el Acto Anual de Comunicación, se 
produjo una inserción en prensa en diarios de ámbito nacional y regional de una 
creatividad que resaltaba la importancia de la política regional y en particular el 
FEDER y el fondo de Cohesión en España.  

 
 
Asimismo, durante dos semanas en dos emisoras de amplia audiencia, la Cadena 
Ser, entre el 2 y 9  de diciembre y Onda Cero, entre el 9 y 13 de diciembre se 
insertó una cuña publicitaria que resaltaba el papel de los mismos y en un 
programa matinal de máxima audiencia, “las Mañanas” en la cadena de Televisión 
Cuatro, los días 2 y 4 de diciembre se hizo una breve inserción publicitaria que 
resaltaban tipos de actuaciones cofinanciadas a través de la política de Cohesión 
Europea en España. 
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Para tener una visión más global de lo llevado a cabo desde el inicio de la 
programación, se presenta a continuación el cuadro de indicadores que recoge lo 
hecho en materia de comunicación desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
diciembre del año 2013.  
 
Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Comunidad 
Valenciana.  
 

Tipo 
Activi
dad 

Indicad
or 
realizaci
ón 

Program
ación 

Ejecu
ción % 

Indicad
or 
Resulta
do 

Program
ación 

Ejecu
ción % 

Mont
ante 
estim
ado 

01 

Nº 
actividad
es y 
actos 
públicos 

960 783 81,6
% 

Nº de 
asistent
es 

120.000 118.3
78 

98,
6% 

1.243.
609 

02 

Nº de 
acciones 
de 
difusión 

2.200 2.143 97,4
%     

889.4
98 

03 

Nº de 
publicaci
ones 
externas 
realizada
s 

620 543 87,6
% 

% 
publicacion
es 
distribuidas 
/ editadas 

100
% 

96,8
%  

Nº puntos 
de 
distribución

154 141 91,6
% 

1.706.
278 

04 
Nº de 
páginas 
Web 

3 3 100
% 

Nº de 
Visitas 180.000 104.1

44 
57,
9% 

10.21
0 

05 

Nº de 
soportes 
publicitar
ios 

1.250 1.165 93,2
%     

794.3
26 
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06 

Nº de 
documen
tación 
interna 
distribuid
a 

490 523 106,
7% 

% de 
organis
mos 
cubierto
s 

100% 97,9
%  

29.74
5 

07 

Nº de 
redes de 
informaci
ón y 
publicida
d 

5 5 100
% 

Nº 
reuniones 86 77 89,5% 

Nº 
asistentes 135 123 90,8% 

 

62.93
5 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2007 hasta el 
31/12/2013  

 
En él se puede observar como todos los indicadores, están muy próximos a los 
niveles programados con anterioridad e incluso alguno, el indicador de realización 
6, el número de documentación interna distribuida sobrepasan ligeramente lo 
previsto. Hay que señalar, sin embargo que dos indicadores de realización, el 1, 
actos públicos y el de resultados ligado al 4, Número de visitas a la WEB, 
fundamentalmente este segundo, se encuentran alejados de las previsiones. Ello es 
consecuencia de una mala interpretación de la metodología de medición a la hora 
de llevar a cabo la programación de los mismos. Por eso, hay que indicar que 
analizar este tipo de cuestiones, que están ligadas con el momento de llevar a cabo 
la programación inicial, es una buena experiencia de cara a la nueva estrategia que 
se debe diseñar para el nuevo período de programación.  

Por lo que se refiere al montante estimado destinado a la Comunicación, recordar 
que se cifró en 5.500.000 euros para todo el período de programación, con un 
porcentaje del 48% para FEDER y un 52% para FSE. Hasta finales del año 2013, a 
pesar de las restricciones impuestas por la situación económica por la que atraviesa 
la economía española, el montante estimado utilizado para este tipo de actividades 
asciende a 4.763.601 euros, manteniéndose los porcentajes señalados por Fondos, 
con lo que a esta fecha ya se alcanza el 86% del montante estimado y se está en la 
senda de alcanzar lo programado, con aquellas actuaciones que todavía se puedan 
llevar a cabo en los dos próximos años. 

Entre todas las actuaciones llevadas a cabo en el año 2013 se destacan como 
“buenas prácticas” las que se presentan a continuación. Hay que señalar que la 
presentación de las mismas se ha hecho teniendo en cuenta los criterios que 
aparecen reseñados en la “Guía para el Seguimiento y la Evaluación de los Planes 
de Comunicación”. Como ya viene siendo habitual, estas buenas prácticas de 
comunicación, así como las buenas actuaciones cofinanciadas con fondos europeos 
que de ellas se puedan desprender, se van a hacer públicas a través de las páginas 
Web de la Dirección General de Fondos Comunitarios 
(www.dgfc.sepg.minhap.gob.es) y en la de la UAFSE  
(http://www.empleo.gob.es/uafse) 
 
Como primera Buena Práctica se presenta la Creación de la Página web de 
Fondos Estructurales 2014-2020 
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El Parlamento Europeo, el Comité de las Regiones y el Comité Económico y Social 
Europeo han publicado una serie de resoluciones, dictámenes y libros blancos 
pidiendo que se refuerce el principio de asociación en la implementación de los 
Fondos. 
 
El artículo 5 de la propuesta de Reglamento de Disposiciones Generales establece 
que para el Acuerdo de Asociación, y para cada programa respectivamente, la 
autoridad de gestión del PO correspondiente deberá organizar una asociación. 
 
En el marco del compromiso asumido por la Generalitat para los trabajos de la 
programación de los Fondos Estructurales para el período 2014-2020, la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, a través de la Dirección General de Proyectos 
y Fondos Europeos (DGPFE), lanza un proceso para la participación de agentes y 
ciudadanía implicada en la construcción y la definición de su nueva estrategia de 
programación. Para ello, la DGPFE ha creado la página web 
http://www.chap.gva.es/fondosestructurales. 
 
Esta actuación pueden ser considerada una buena práctica en tanto cumple 
con todos los criterios definidos para tal consideración: 
 
El uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo.  
 
Para la recogida de las opiniones y propuestas para el nuevo periodo de 
programación, tanto de particulares como de representantes de organizaciones o 
instituciones, se da la opción de completar una encuesta de participación a través 
de Internet, gestionándose de esta forma el proceso de participación de un modo 
sencillo y eficaz. 
 
La encuesta se desarrolla por medio de una serie de preguntas, con respuesta 
abierta, sobre las principales necesidades de desarrollo a considerar para cada uno 
de los 11 Objetivos sobre los que versa la programación del PO 2014-2020. 
Asimismo, hay espacios dedicados a propuestas para conseguir: la implantación de 
la asociación y gobernanza multinivel, la promoción de la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación y el desarrollo sostenible. 
 
Así, se ha conseguido poner a disposición de los interesados una encuesta con un 
formato atractivo, fácil de entender y accesible al conjunto de la ciudadanía. 
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La adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos.  
 
El proceso de consulta pública de la Estrategia de financiación del FEDER y FSE 
2014-2020 de la Comunidad Valenciana da respuesta a las nuevas obligaciones en 
materia de participación para el desarrollo de los nuevos programas, permite 
identificar los retos y necesidades reales de los diferentes colectivos, y garantiza la 
difusión del procedimiento de programación. 
 
A través de la página web creada se refuerza el principio de asociación en la 
implantación de los Fondos. 
 
La incorporación de criterios de igualdad de oportunidades  
 
En la página web se fundamenta en dos aspectos. El primero, la accesibilidad global 
a dicha página web, independientemente del género. Por otra parte, en la misma 
página web se ha creado un apartado de consulta pública sobre posibles medidas a 
implantar para conseguir la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación. 
 
La adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos.  
 
A través de esta acción de comunicación, se establece un canal eficaz de difusión 
de la información de los Fondos Estructurales. 
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En la página web se han habilitado otros apartados que dan difusión a la Política 
Regional, en concreto: 
 
Una perspectiva general de los Fondos Europeos, tratando qué son y cómo 
funcionan. 
 
Información sobre la Jornada de Lanzamiento Fondos Estructurales 2014-2020 
celebrada octubre de 2013 en la que se creó un debate en torno a las necesidades, 
retos y estrategias de futuro que la Comunidad Valenciana debería abordar con los 
recursos financieros asociados a los fondos europeos. 
Información sobre los foros temáticos creados en torno al crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador. 
 
Descargas de documentación relacionada con el nuevo período de programación 
como son el Marco Estratégico Común o las Propuestas de Reglamento del FSE o 
del FEDER, entre otros. 
 
Tienen un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido, al 
tratarse de una página web que se ha publicitado en diversos medios de 
comunicación regional. 
 
El alto grado de calidad. El resultado obtenido puede considerarse como muy 
positivo tanto por la información presentada (el detalle de la información, la 
continua actualización), como por la forma en que se ha hecho, que permite 
acercar, de una manera muy accesible, la Política Regional Europea al conjunto de 
la población valenciana. 
 
Uso de nuevas tecnologías de la información, al crearse una página web para llevar 
a cabo el proceso de participación de agentes y ciudadanía implicada en la 
construcción y la definición de la estrategia de elaboración de la programación de 
los Fondos Estructurales para el período 2014-2020. 
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Como otra Buena Práctica se presenta “La 
DIFUSIÓN herramienta clave en la iniciativa URBAN@ de Torrent”. 

 

La difusión y comunicación de las actuaciones 
desarrolladas en la iniciativa Urban del barrio del Xenillet de Torrent es una 
constante desde el inicio del periodo. Múltiples son los medios y herramientas 
utilizadas en todas las actuaciones que permiten un conocimiento, participación y 
difusión de las ayudas europeas a todos los niveles, sectores, edades y actores de 
la población. 
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El Ayuntamiento de Torrent continúa fomentando la 
participación y difundiendo el proyecto cofinanciado por el FEDER no sólo a la 
población beneficiaria sino también al resto de la población, mediante gorras, 
camisetas, uniformes, separadores de libros, diplomas, vídeos, y folletos de las 
distintas actividades realizadas en las actuaciones, pero también con carteles 
informativos, lonas, adhesivos, vallas de obra, y revistas entre otras… 

 

Se realiza una difusión continua y continuada de todas 
las actuaciones puestas en marcha en la iniciativa Urban del Xenillet:  
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• Antes del inicio, se preparan reuniones informativas o actos de inauguración en 

los que la alcaldesa, concejales y técnicos del ayuntamiento y gestores de la 
iniciativa presentan a la población la actuación a iniciar. Se preparan 
presentaciones y se reparten folletos informativos, aprovechando estos eventos 
para resolver las cuestiones o inquietudes de los vecinos y personas 
interesadas.  
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• Durante el proceso se alimenta el seguimiento de las actividades con noticias, 

artículos y entrevistas en prensa, revistas, televisión,….Se pone a disposición 
del usuario la oficina Urban donde los gestores de la iniciativa Urban además de 
la atención diaria al público, realizan un seguimiento diario y directo de los 
avances de las actuaciones. La alcaldesa, concejales y técnicos llevan un 
seguimiento continuo del avance de las distintas actuaciones, realizando visitas 
in situ y conociendo la percepción de los beneficiarios y de la población sobre el 
desarrollo y avance de las distintas actuaciones. 

         

• Se prepara, al finalizar las actuaciones actos de clausura, en los que se realizan 
presentaciones que muestran el desarrollo de las actuaciones, se entregan 
diplomas a los participantes y se complementa con algún detalle de recuerdo de 
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su participación. En caso de obras se realizan inauguraciones en las que la 
alcaldesa invita a participar a personalidades importantes de la ciudad o de la 
Comunidad, y en el que todos los beneficiarios y la ciudadanía en general 
participa activamente.  

 

 

 

Con estos gestos se llega a la población captando su 
atención, y se consigue informar e interesar de las diferentes actuaciones que se 
están llevando a cabo en el barrio del Xenillet y que son financiadas por el Fondo de 
Desarrollo Regional (FEDER), cuyo emblema, lema y descripción están siempre 
presentes. 
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La mayor muestra de difusión de la Iniciativa Urban es 
la presencia física y la participación activa de distintas personalidades de diversos 
organismos que comparten y corroboran las actuaciones realizadas en el barrio y el 
cambio experimentado por su población. Entre ellos destacar, la visita al barrio del 
Xenillet de representantes de la Unión Europea, del Ministerio de Hacienda y 
Administración Pública y de la Generalitat Valenciana que junto con la alcaldesa, 
concejales y técnicos del Ayuntamiento de Torrent pasearon por sus calles y plazas, 
conversando con sus vecinos y siendo testigos de los cambios experimentados en el 
barrio, en sus comercios, viviendas y edificios, así como en los vecinos por las 
actuaciones llevadas a cabo en este barrio. También la presencia de la consellera de 
Educación, Cultura y Deporte en la inauguración del Centro de Educación Infantil y 
del Trinquet es un claro ejemplo de difusión, de consecución de objetivos 
perseguidos, de adecuación con el objetivo de difusión de los fondos y que 
evidencia un alto grado de calidad. 

 

El Ayuntamiento diseña nuevas maneras de difundir 
este programa entre la población beneficiaria del barrio y a todo el municipio de 
Torrent, facilitando el cumplimiento de los requerimientos en cuanto a información 
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y publicidad, así como el seguimiento en el cumplimiento de las obligaciones de los 
beneficiarios de los Fondos Europeos.  

     

 

 

Son todas ellas actividades realizadas en las distintas 
actuaciones que forman parte de las áreas temáticas en las que se conforma esta 
iniciativa URBAN@ del Xenillet de Torrent cofinanciada por el FEDER. 
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Se considera buena práctica porque: 

 

En lo relativo al Uso de recursos innovadores en la 
presentación, organización y desarrollo, lo innovador de todas estas actuaciones es 
que se quiere hacer llegar de forma muy directa a las personas que viven en el 
barrio y en todo Torrent, que estas actuaciones que tienen como objetivo mejorar 
su calidad de vida están cofinanciadas por la Unión Europea. 
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La colocación de los carteles de obra, lonas y el reparto 
de folletos informativos ayuda a atraer a la gente a participar y les informa sobre la 
cofinanciación por el FEDER de todas las actividades en las que participan. La 
celebración de actos como la inauguración del Centro de Educación Infantil “Ciudad 
Jardín”, y la Inauguración del Trinquet de pilota valenciana “José María Veguer” 
refuerza la difusión y el conocimiento de los fondos Europeos.  
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Se puede encontrar documentación con las noticias 
sobre las actuaciones realizadas, proyectos, agenda, imágenes y revistas 
publicadas, videos y folletos, en: 

• La página web del Ayuntamiento de Torrent: 

http://www.torrent.es/torrentPublic/inicio/ajuntament/
websmunicipals 

• En el apartado de webs municipales de la página web del Ayuntamiento, se 
puede encontrar la página web de la Iniciativa Urbana de Torrent 

http://www.torrent.es/UrbanTorrent/faces/login.jsp 
• También se puede consultar múltiples vídeos sobre temas de interés 

realizados en el proyecto Urban en facebook y en youtube: 
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http://www.facebook.com/#!/ProgramaUrbanTorrent 

http://www.youtube.com/channel/UCP-
ELlTlY4BXEcfe8CyeWew?feature=watch 

 

En caso de financiación de objetos físicos, ayudas a 
comercios o rehabilitación de fachadas, la elaboración de adhesivos facilita su 
colocación y mantenimiento por parte de los beneficiarios y permite al 
Ayuntamiento asegurar el cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus 
obligaciones en materia de información y publicidad. 
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La Adecuación de los contenidos a los objetivos 
perseguidos, porque al ser actuaciones muy directas de cara a la ciudadanía se 
consigue una difusión inmediata de la contribución del FEDER a la mejora de su 
calidad de vida. Formación en distintas áreas y habilidades que les abre las puertas 
al mercado laboral y a la sociedad gracias a la ayuda de los Fondos Europeos. 
 
El propósito es cambiar la vida y educar a la sociedad (sin cambiar las personas) 
desde la reflexión y el estudio de las características existentes y con la mirada 
puesta en la superación de barreras tanto físicas como intangibles que 
prácticamente desde la creación del barrio se pueden observar y que no debemos 
permitir que lleguen a considerarse como intrínsecas. 

 

La Incorporación de criterios de Igualdad de 
Oportunidades, se consigue con un lenguaje no sexista, pero también con la 
participación en todas las actuaciones de hombres y mujeres sin distinción de sexo, 
cultura, raza o religión. 
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Menores participan en actividades conjuntamente, 
niños y niñas, aprendiendo desde su infancia el respeto por los demás, por las 
diferentes culturas, y por el sexo opuesto.  

   

Se han fundamentado las bases de una sociedad futura en convivencia buscando su 
hueco en la sociedad desde el respeto y la aceptación de las reglas de convivencia y 
protección de las personas y el desarrollo de actividades y deporte en grupo. Es un 
logro importante en una sociedad que sigue manteniendo una cultura muy 
restrictiva y arraigada en relación a la sociedad y al núcleo familiar. 
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La Adecuación con el objetivo general de difusión de los 
fondos, es evidente en esta actuación, porque con todas las medidas se pretende 
hacer llegar el papel del FEDER a la ciudadanía.  

En los actos de inicio, clausura e inauguración de las 
distintas actuaciones, se hace un especial énfasis no sólo en el objeto del Programa 
de la Iniciativa Urban@, sino también en la cofinanciación por los fondos europeos 
(FEDER).  
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En las vallas de obra y lonas que se han preparado para 
cada una de las actuaciones, se deja constancia del objeto de la actuación y del 
origen de la financiación de la misma. 
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El Alto grado de cobertura sobre la población objetivo 
de la acción de comunicación, se consigue mediante acciones adicionales en las que 
se llega a la ciudadanía de manera inmediata. Los actos de inicio, clausura e 
inauguración de las distintas actuaciones tienen lugar en diferentes espacios 
públicos del barrio del Xenillet como el salón de actos de la Iglesia del Buen 
Consejo, el Trinquet “José María Veguer”, y el Centro de primer ciclo de Educación 
Infantil “Ciudad Jardín” entre otros, consiguiendo una apertura no sólo del proyecto 
y de las ayudas de la Unión Europea a todas las personas de Torrent, sino también 
del barrio en sí, y permitiendo comunicar las actuaciones que hay en marcha dentro 
del proyecto de Iniciativa Urban@, e incrementar el interés de los ciudadanos por 
este proyecto y por el barrio. 

   

Los beneficiarios de esta Iniciativa consiguen mejorar la integración social, cultural, 
y laboral del barrio y por ende de los vecinos de Torrent, así como el futuro de 
todos ellos. 
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Se consigue la integración del barrio en la ciudad, pero 
con ella, la mejor y mayor relación entre sus vecinos residentes, la puesta en 
marcha de actividades conjuntas que les garanticen una mejor convivencia y un 
mayor bienestar a la par que suponga el aprendizaje de nuevas técnicas de 
inserción social, de actividades que contribuyan a la lucha contra el desempleo y la 
desocupación en un entorno que dignifique sus vidas e invite a la cordialidad y al 
descanso, al paseo, al ocio y a la comunicación. 
 
Se consigue mediante actuaciones en las que se hace partícipe no sólo a las 
personas del barrio, sino a todos los vecinos de Torrent consiguiendo una apertura 
del proyecto y de las ayudas de la Unión Europea a todas las personas de Torrent, 
permitiendo comunicar las actuaciones que hay en marcha dentro del proyecto de 
Iniciativa Urban@, e incrementar el interés de los ciudadanos por este proyecto. 

 

 

Estas medidas de difusión y comunicación tienen un 
gran impacto puesto que además de divulgarse en el corto plazo, permiten que se 
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recuerde en un futuro al entrar no sólo en cada uno de los hogares de los 
beneficiarios sino también en la vida diaria de los ciudadanos de Torrent.  

 

Se logra un alto grado de cobertura al facilitar los 
adhesivos a los beneficiarios por el Ayuntamiento en el tamaño adecuado en 
función del lugar al que van destinados. El lugar de colocación de los mismos debe 
garantizar su visibilidad, aspecto que también es controlado y supervisado. 
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La colocación de carteles conmemorativos en 
actuaciones como el Centro de primer ciclo de Educación Infantil o el Trinquet, 
permiten mayor divulgación y la perduración en el tiempo de la actuación realizada 
y de los promotores de este cambio en su barrio, en sus familias y en sus vidas. 

   

Evidencia de un alto grado de calidad, porque la 
ciudadanía ha acogido con interés las actuaciones, siendo los participantes y 
beneficiarios de las actuaciones los mejores embajadores del papel del FEDER en la 
vida cotidiana de las personas que viven en el barrio y en la ciudad de Torrent. 
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Tiene un alto grado de calidad al haber estado 
supervisadas todas las actuaciones por profesionales en las distintas materias, y 
por los técnicos del Ayuntamiento, lo que se refleja entre otros en el edificio 
construido para el Centro de primer ciclo de Educación Infantil, en el equipamiento 
y el mobiliario con el que se ha dotado a las aulas e instalaciones que junto con el 
grupo de profesionales que gestionan este centro mejora las expectativas de futuro 
de los más pequeños del barrio del Xenillet y por ende a sus familias. 
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Detalle de mobiliario, equipamiento y edificio del Centro 
de primer ciclo de Educación Infantil 
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Todas estas actuaciones reflejan de manera directa o 
indirecta que esta mejora ha sido posible por la actuación de los Fondos Europeos.  

     

 

Un alto grado de implicación y esfuerzo para la 
adecuación paisajística del barranco en un barrio y para una población a la que la 
preocupación y cuidado por el medioambiente no resultaba una preocupación ni una 
prioridad en su vida. Se ha conseguido mediante profesionales que han trabajado 
con los alumnos de los talleres de formación y empleo del barrio, para que trabajen 
por y para su barrio, y han adaptado y focalizado esta sensibilización 
medioambiental al día de día de estas familias y del barrio. 
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Uso de nuevas tecnologías de la información, porque 
todas las medidas de difusión de las actuaciones cofinanciadas se cuelgan en la 
página web del Ayuntamiento, fotos del acto, noticias, aviso en la agenda,.. y así 
cualquier persona y en especial los participantes en el mismo han podido tener un 
recuerdo de su participación, a la vez que se daba una mayor difusión a nivel 
general de todo el municipio. Dentro de la página web del Ayuntamiento se ha 
creado una página denominada “Iniciativa Urban Torrent” donde se recogen todos 
los proyectos, noticias, agenda, y material de comunicación. 

 

   
Para su conocimiento y difusión se han aprovechado tanto medidas de información 
y publicidad tradicionales (periódicos, revistas, folletos, carteles, adhesivos, flyer, 
lonas en fachadas,…), como las más modernas tecnologías de información (vídeos, 
Web ayuntamiento, web Urban, Canal You Tube, Facebook,..). En cada una de las 
actuaciones que integran la Iniciativa Urban se han utilizado distintos elementos de 
difusión que han llegado a la población para su conocimiento y participación.  
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Otra Buena práctica es la presentada por la Confederación Hidrográfica del Júcar 
consistente en “la Difusión en la web y la intranet del organismo sobre la 
Publicidad de todas las actuaciones y proyectos que se están llevando a 
cabo con financiación FEDER con panel divulgativo”. 

 
En la web de la Confederación Hidrográfica del Júcar, así como en la intranet, se ha 
creado un nuevo acceso al apartado específico de los Fondos Feder, denominado 
PUBLICIDAD desde el que se puede tener información de las actuaciones y 
proyectos llevados a cabo bajo la cofinanciación FEDER, con  fotografías de los 
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paneles de las obras expuestos en el hall de este Organismo y en la oficina 
periférica de Albacete . 

 

 
 

 
Se considera una Buena Práctica porque 
 
Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo. 
 
Se han utilizado recursos innovadores como la web y la intranet del Organismo en 
la que tanto el empleado público como el ciudadano que accedan a las mismas 
puedan conocer mediante enlace específico, la publicidad e información que se ha 
hecho de cada una de las obras y actuaciones cofinanciadas, con fotografías 
expuestas en su día en el hall de este Organismo. 

 
Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. 
 
El objetivo perseguido es informar a los ciudadanos y a los empleados del 
Organismo del papel de los fondos europeos en las actuaciones llevadas a cabo por 
la Confederación y con el acceso a nuestra página web se le da la máxima difusión 
a la cofinanciación FEDER 2007-2013 mediante el  logotipo de la Unión Europea y el 
sello del mismo lema, el cual está presente en todos los paneles y carteles de las 
actuaciones. 

 
Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades. 
 
La web y la intranet utilizan un lenguaje neutro y no sexista en la información 
publicada. 
 
Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. 
 
El objetivo general de esta acción de comunicación es la difusión, al máximo público 
posible, de los beneficios de la cofinanciación europea, dando visibilidad a las 
actuaciones y proyectos llevados a cabo y contribuyendo así a la concienciación de 
la ciudadanía en la mejora de su calidad de vida.  
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Por ello, en dicho enlace de Publicidad de la web se difunde la lista de los proyectos 
de los dos Programas Operativos, Comunidad Valenciana y Castilla La Mancha, 
llevados a cabo desde esta Confederación y se pone a disposición del ciudadano un 
enlace para cada actuación cofinanciada con las fotografías de los paneles de la 
actuación, expuestos y publicitados en el hall del Organismo. 

 
Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación 
 
El fácil acceso a la web por todos los ciudadanos y por todos los usuarios a la 
intranet de la Confederación logra una gran cobertura de información ya que el 
número de visitas alcanzado durante el ejercicio 2013, dada la puesta en marcha 
del apartado web específico es de un total de 687 desde junio 2013, los cuales 
tienen acceso directo al logotipo FEDER y link de PUBLICIDAD dónde se da a 
conocer todo lo relacionado con las actuaciones llevadas a cabo de este Organismo 
con la cofinanciación europea. 

 
Evidencia de un alto grado de calidad 
 
Desde la página web los ciudadanos tienen acceso a todo tipo de información 
relacionada con el Organismo, su funcionamiento, historia, organigrama, y dos 
enlaces destinados a los programas operativos FEDER desde los que se accede a la 
información específica de los fondos europeos con el desarrollo de sus principios y 
cometidos y la relación de los Programas Operativos llevados a cabo desde esta 
Confederación. 
 
La intranet es el portal informativo interno desde el que accede todo empleado 
público y trabajador de este Organismo que contiene todo tipo de herramientas 
útiles para el usuario, desde la misma se tiene acceso a la información de los 
fondos europeos a través de un enlace que puede realizar búsquedas de 
información y proyectos cofinanciados con fondos europeos. 

 
Uso de nuevas tecnologías de comunicación 
 
El instrumento empleado para llevar a cabo la acción de comunicación es la 
tecnología web,  un sistema de distribución documentos y enlaces vía internet, con 
fácil acceso y de  reconocida innovación tecnológica. 
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Otra Buena Práctica también de la Confederación Hidrográfica del Júcar es “La 
Difusión en la web y la intranet del organismo sobre las Inversiones y los 
proyectos, tanto de la nueva programación como de la inicial, que se están 
llevando a cabo con financiación FEDER y ficha explicativa de la obra” 

 
En la web de la Confederación Hidrográfica del Júcar, así como en la intranet, se ha 
creado un nuevo acceso a los Fondos Feder, denominado INVERSIONES  desde el 
que se puede acceder a la información de las actuaciones y proyectos llevados a 
cabo bajo la cofinanciación FEDER, tanto de la programación inicial como de la 
nueva programación aprobada en primer semestre de 2013, con  fichas explicativas 
de las obras, objeto, descripción y reportaje fotográfico del proyecto. 
 
Se considera una Buena Práctica porque:  

 
Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o desarrollo. 
 
Se han utilizado recursos innovadores como la web y la intranet del Organismo en 
la que tanto el empleado público como el ciudadano que accedan a las mismas 
puedan conocer mediante enlace específico, las inversiones llevadas a cabo de cada 
una de las obras y actuaciones cofinanciadas, con desarrollo de una ficha 
explicativa de las mismas. 
 
Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos. 
 
El objetivo perseguido es informar a los ciudadanos y a los empleados del 
Organismo del papel de los fondos europeos en las actuaciones llevadas a cabo por 
la Confederación y con el acceso a nuestra página web se le da la máxima difusión 
a la cofinanciación FEDER 2007-2013 mediante el  logotipo de la Unión Europea y el 
sello del mismo lema, el cual está presente en todas las fichas explicativas y 
carteles de las actuaciones. 
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Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades. 
 
La web y la intranet utilizan un lenguaje neutro y no sexista en la información 
publicada. 
 
Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos. 
 
El objetivo general de esta acción de comunicación es la difusión, al máximo público 
posible, de los beneficios de la cofinanciación europea, dando visibilidad a las 
actuaciones y proyectos llevados a cabo y contribuyendo así a la concienciación de 
la ciudadanía en la mejora de su calidad de vida.  
 
Por ello, en dicho enlace de Inversiones de la web se da a conocer la lista de los 
proyectos de los dos Programas Operativos, Comunidad Valenciana y Castilla La 
Mancha, llevados a cabo desde este Organismo y se pone a disposición del 
ciudadano un enlace para cada actuación cofinanciada con las fichas explicativas y 
reportaje fotográfico de las obras. 
 
Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación 
 
El fácil acceso a la web por todos los ciudadanos y por todos los usuarios a la 
intranet de la Confederación logra una gran cobertura de información ya que el 
número de visitas alcanzado durante el ejercicio 2013, dada la puesta en marcha 
del apartado web específico, es de un total de 1.340, los cuales tienen acceso 
directo al logotipo FEDER y al link de Inversiones dónde se da a conocer la lista de 
los proyectos de los dos Programas Operativos, Comunidad Valenciana y Castilla La 
Mancha, llevados a cabo desde este Organismo con la cofinanciación europea. 
 
Evidencia de un alto grado de calidad 
 
Desde la página web los ciudadanos tienen acceso a todo tipo de información 
relacionada con el Organismo, su funcionamiento, historia, organigrama, y dos 
enlaces destinados a los programas operativos FEDER desde los que se accede a la 
información específica de los fondos europeos con el desarrollo de sus principios y 
cometidos y la relación de los Programas Operativos llevados a cabo desde esta 
Confederación. 
 
La intranet es el portal informativo interno desde el que accede todo empleado 
público y trabajador de este Organismo que contiene todo tipo de herramientas 
útiles para el usuario, desde la misma se tiene acceso a la información de los 
fondos europeos a través de un enlace que puede realizar búsquedas de 
información y proyectos cofinanciados con fondos europeos. 
 
Uso de nuevas tecnologías de comunicación 
 
El instrumento empleado para llevar a cabo la acción de comunicación es la 
tecnología web,  un sistema de distribución documentos y enlaces vía internet, con 
fácil acceso y de  reconocida innovación tecnológica. 
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Asimismo, se presenta como buena práctica, por parte de la Unidad 
Administradora del FSE, su participación en la FERIA AULA 2013, Salón 
Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa, que se celebró en el IFEMA de 
Madrid del 13 al 17 de febrero de 2013. En ella, la Unidad Administradora del FSE 
participó junto con otros organismos en el stand de la Iniciativa de la UE “Juventud 
en movimiento”, que pretendía revitalizar los sistemas educativos, promover la 
movilidad de los estudiantes y hacer frente al desempleo juvenil. Esta Iniciativa es 
uno de los siete proyectos emblemáticos de Europa 2020. 
 
En esta feria se exhibió toda la amplia gama de programas de la Comisión Europea 
para estudiar, aprender y trabajar en el extranjero. El stand contó con un punto 
informativo donde las personas interesadas podían obtener información detallada 
sobre los diferentes proyectos y programas de la UE que se ofrecen. 
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Se considera que es una “buena práctica” por: 
 
El uso de recursos innovadores en su aplicación. 
 
Desde el punto de vista de la innovación social, la Feria tuvo en cuenta las 
necesidades de las personas participantes atendiendo a su diversidad. Aunque las 
personas que pasaron por el stand eran, mayoritariamente,  jóvenes, también se 
atendió la demanda de información de todas las personas que se interesaron por 
los programas formativos de la UE y más concretamente de los programas 
cofinanciados por el FSE. Para facilitar información se utilizaron métodos como 
proyecciones y enlaces a la Web de la UAFSE. 

 
 
Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, ya que la 
información ofrecida sobre la contribución del FSE a la formación y empleo de la 
juventud generó interés y más demanda de información por otros programas de la 
UE como el Programa de Juventud en Acción o la Red EURES y se consiguió el 
objetivo de dar a conocer los Programas cofinanciados con FSE. 
Además, es importante destacar que en el pabellón conjunto se celebraban los 
campeonatos de Formación Profesional organizados por la Dirección  General de 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, también cofinanciados con el 
FSE y en el que participaron jóvenes de todas las regiones españolas.  
 
Por haber incorporado criterios de Igualdad de oportunidades, tanto en la selección 
de los contenidos sobre los que se ofreció información desde el stand, como en las 
personas destinatarias, ya que la representante de la UAFSE que ofreció 
información en el stand, es miembro del Grupo Estratégico de Igualdad en dicha 
Unidad e informó de la importancia que se le da a este principio en todos los 
programas cofinanciados con FSE. Asimismo, la información se dirigió por igual a 
mujeres y a hombres, buscando una participación igualitaria en ocasiones, en las 
charlas y coloquios sobre el FSE;  y sesgada, en otras, para conocer si chicas y 
chicos tienen en mismo grado de conocimiento del FSE y,  si hay diferencias, 
conocer a qué se deben.  
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Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos, puesto que el 
objetivo básico de la participación en la Feria ha sido mostrar los programas 
cofinanciados con FSE y el beneficio que puede suponer para las personas, en lo 
que respecta a la formación y el empleo, especialmente de la población más joven. 
La iniciativa «Juventud en movimiento» se lanzó por la Comisión Europea a finales 
de 2010, habiendo entretanto viajado con éxito por más de 20 Estados miembros 
de la UE. Por primera vez «Juventud en movimiento» estuvo presente en la feria 
AULA en Madrid y sirvió como medio para difundir la contribución de los Fondos 
Europeos. 
 
Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación. La UAFSE participó en el stand de la Comisión Europea de la Feria 
AULA, durante el tiempo que duró la misma y atendió a numerosas personas, la 
mayoría jóvenes que venían de Institutos de Formación Secundaria, Bachillerato y 
Universidades. El stand estuvo abierto permanentemente y los roller y materiales 
divulgativos sobre el FSE, expuestos continuamente. Los representantes 
institucionales de la Comisión Europea mostraron su satisfacción con los resultados 
de la FERIA. También las personas responsables de la UAFSE valoraron 
positivamente la experiencia. 
El alto grado de cobertura se garantizó ya que por esta feria pasan cada año más 
de 100.000 personas: jóvenes en busca de orientación sobre su futuro profesional y 
profesionales que quieren conocer la oferta más actual del mercado para contribuir 
a la orientación. La feria se reafirmó, una vez más al cabo de 21 ediciones, como 
cita imprescindible en la agenda de estudiantes,  profesores y orientadores.  
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La evidencia de un alto grado de calidad en el diseño. 
A la hora de diseñar los contenidos del stand, se intentó rentabilizar al máximo los 
recursos disponibles de material divulgativo y los conocimientos sobre el FSE para 
llegar al mayor número de personas. Se intentó  que la mayoría del público 
asistente tuviera la oportunidad de informarse. Se utilizó como reclamo el material 
divulgativo como los folletos, tazas y la propia página web de la UAFSE donde se 
recoge toda la información de los programas vigentes y las acciones cofinanciadas. 

 
 
Por el uso de nuevas tecnologías de la información, al haberse utilizado medios de 
difusión tecnológicos como la página web de la Unidad Administradora del FSE. 
 
Por último, en cuanto a las obligaciones generales que las Autoridades de 
Gestión de los Programas Operativos deben asumir con carácter general, 
las Autoridades de Gestión, al igual que todos los Organismos Intermedios y/o 
gestores han continuado informando a los beneficiarios que la aceptación de la 
financiación implica la inclusión en la lista de beneficiarios de conformidad con el 
artículo 7, apartado 2, letra d del Reglamento 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006.  
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Dicha lista de beneficiarios se continúa publicando de un modo centralizado en la 
página Web de la Autoridad de Gestión, la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, (www.dgfc.sepg.minhap.gob.es) y la Unidad Administradora del FSE 
(www.empleo.gob.es/uafse) a medida que la información está disponible en la 
aplicación FONDOS 2007 y en FSE 2007 
 

 
 
Asimismo, el 9 de mayo de 2013, en conmemoración del día de Europa, se llevó a 
cabo el acto de izado de la bandera europea delante de la sede de la Autoridad de 
Gestión de los Programas Operativos del FEDER y del Fondo de Cohesión en 
España, permaneciendo izada durante una semana, tal como exige el artículo 7 del 
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión. En esta ocasión se contó con la 
presencia del Director General de Fondos Comunitarios, que insistió en la 
importancia de este acto y recordó que en un momento entre dos períodos de 
programación era importante poder presentar a la ciudadanía las líneas de avance, 
pero también presentar los logros que con el apoyo de los fondos comunitarios se 
han conseguido en los últimos años y resaltar la importancia que sigue teniendo 
contar con la participación de estos fondos de cara al crecimiento y al empleo de 
España y sus regiones  
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Asimismo, se contó con la presencia de niños de la escuela infantil que para los 
hijos de los trabajadores del Ministerio tiene su sede en el mismo edificio en el que 
se encuentra  la Autoridad  de gestión. Ellos ayudaron en el izado de la bandera e 
hicieron juegos con la presencia de los logos y las banderas de Europa y los 
distintos estados-miembros. 

 
Por su parte, la Autoridad  de Gestión del FSE cumplió también con las  
obligaciones reglamentarias izando la bandera europea delante de su sede, 
permaneciendo así durante una semana. Asimismo, el 9 de mayo de 2013, en 
conmemoración del día de Europa, se llevó a cabo el acto de izado de la bandera 
europea ante la sede de la Autoridad de Gestión, permaneciendo así durante una 
semana, tal y como exige el artículo 7 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la 
Comisión.  
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Con ese motivo, además de mantener la bandera izada durante toda la semana, se 
llevó a cabo la difusión de ediciones conmemorativas del Fondo Social Europeo, a 
disposición para su consulta en las zonas comunes de la sede de la Unidad 
Administradora. 
 
Por otra parte, con la colocación de paneles dedicados específicamente a recordar 
este día, en distintas áreas del edificio, se ha celebrado la jornada que en la 
Cumbre de Milán de 1985, los Jefes de Estado y de Gobierno decidieron definir 
como conmemorativa de la Unión Europea.  

 

Se procedió también, en la entrada del recinto, al reparto de productos publicitarios 
del FSE, para quienes visitaron la UAFSE durante esos días.  
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A  través de un correo electrónico masivo se recordó la celebración de esta jornada 
a todos los que participan en la gestión, desarrollo y aplicación del FSE en España.  

También se realizaron otras actuaciones de difusión como calendarios, etc. Muchos 
ejemplares del calendario conmemorativo del Día de Europa se distribuyeron 
también ese día. 

 

Por otra parte, la Autoridad de gestión del FEDER y del Fondo de Cohesión de todos 
los Programas Operativos en España,  la Dirección General de Fondos Comunitarios 
del Ministerio de Economía y Hacienda, ha organizado el Acto Anual de Política 
Regional y Fondos Europeos en España correspondiente al año 2013. Este 
acto tuvo lugar los días 12 y 13 de diciembre en San Lorenzo del Escorial y contó 
con la presencia de Representantes de la Comisión Europea, de los Gobiernos 
nacional y regionales, expertos en Fondos Europeos y distintos académicos.  
 
Bajo el paraguas de la comunicación y su importancia como mecanismo para 
garantizar la transparencia en la gestión de los fondos, se sucedieron las tres 
ponencias inaugurales de José María Piñero, director general de Fondos 
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Comunitarios; Andrea Mairate, jefe de la Unidad de España y Ana Paula-Laissy, jefa 
de la unidad de Comunicación, ambos de la Comisión Europea. 

 
 
En este año las jornadas abordaron aquellos temas que van a centrar el debate 
sobre la futura programación de la política regional de los próximos siete años, en 
la línea de garantizar la alineación de la política de cohesión con la estrategia 
Europa 2020. Así, se organizaron tres mesas redondas una sobre crecimiento 
inteligente, otra sobre  crecimiento sostenible y una última sobre desarrollo urbano 
integrado. 

 
 
En la primera de ellas intervinieron Adela Martín Gadea, subdirectora general de 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, Jordi Torrebadella, jefe adjunto de la 
Unidad España de la CE, Donato Iacobucci, profesor de la Universitá Politecnica 
delle Marche y Anatolio Alonso, subdirector general del FEDER, y, aunque el debate 
se centró en aspectos relacionados con la puesta en marcha en España de las 
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Estrategias Regionales de Especialización Inteligente y su imbricación con el Plan 
Nacional ya existente de I+D+i de cara a la futura programación. 
 
En esta mesa redonda se puso de relieve el papel crucial que las actuaciones 
relacionadas con la I+D+i van a tener en el próximo período de programación y 
cómo para impulsar este ámbito se necesita, entre otras cuestiones, mejorar el 
acceso al crédito para las PYMEs, el impulso a los emprendedores y que la 
innovación sea una prioridad para todas las administraciones públicas que deben de 
tratar de identificar cuales son los sectores en los que cada región puede ser más 
competitiva, aunando sinergias cuando se vea preciso para tener suficiente masa 
crítica. Asimismo, se resaltó la necesidad de impulsar la cofinanciación privada, 
dadas la restricciones presupuestarias impuestas para la consecución del objetivo 
de déficit por parte de las distintas administraciones públicas 

 
A su vez en la mesa sobre crecimiento intervinieron Luis Jiménez, profesor 
honorífico de la Universidad Complutense y exdirector del Observatorio de 
Sostenibilidad de España, Alberto Fernández, experto en Políticas de Aguas de WWF 
España, Eduardo González, subdirector general de coordinación de Acciones frente 
al Cambio Climático y Fernando Fernández Melle, subdirector general del Fondo de 
Cohesión. 
 
Las inversiones para una economía baja en emisiones de carbono, la ecoeficiencia, 
la lucha contra el cambio climático, la protección del medio ambiente y el uso 
eficiente de los recursos naturales fueron algunos de los aspectos tratados en el 
debate que profundizó en las bases para alcanzar una economía más verde y 
competitiva, de acuerdo a la prioridades recogidas en la Estrategia Europa 2020.  
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La mesa redonda sobre  desarrollo urbano integrado contó con la participación de 
expertos en la materia, que reforzaron la idea de acometer políticas urbanas 
integradas para mejorar el papel de las ciudades en el contexto de la Política de 
Cohesión 2014-2020. Condujo el debate Jorge García Reig, subdirector general de 
Programación Territorial y Evaluación de Programas Comunitarios e intervinieron 
Fernando Prats, arquitecto y urbanista, Francisco de la Torre, alcalde de Málaga, 
José López Orozco, alcalde de Lugo, y Andrea Mairate, Jefe de la Unidad de España 
en la DG REGIO de la comisión Europea. 
 
Los participantes enfocaron el desarrollo urbano a partir de estrategias integradas y 
sostenibles que aporten soluciones a los actuales retos económicos, 
medioambientales, climáticos y sociales de las ciudades. Además, como ejemplos 
de actuaciones que ya están en la senda del desarrollo urbano integrado, se 
presentó Smart City y la fórmula de la Manzana Verde en Málaga y la  
reurbanización de la Plaza de San Marcos en Lugo. 

 
En el ámbito más concreto de la comunicación, los responsables de información y 
publicidad del GERIP presentaron acciones de comunicación, a modo de campañas 
divulgativas e informativas, y proyectos significativos en materia de crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. Ángeles Gayoso, Vocal Asesora de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios y responsable de la Autoridad de Gestión en el 
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GERIP, fue la encargada de presidir estos bloques e introducir las buenas prácticas 
de  proyectos cofinanciados por el FEDER durante 2013 en cada Comunidad 
Autónoma. 
 
En la primera jornada por la mañana intervinieron los representantes de 
Andalucía, Castilla y León, Cantabria, Cataluña, Comunidad valenciana, 
Madrid, Murcia y País. En primer lugar por parte de la región andaluza se 
mostró un audiovisual en el que los beneficiarios de fondos europeos explicaban en 
primera persona los resultados positivos alcanzados con los fondos europeos. La 
representante de Castilla y León presentó la Lanzadera Universitaria de Centros 
de Investigación Aplicada, una construcción que se surte de forma íntegra con 
energías renovables. Por su parte, la responsable en Cantabria mostró a los 
presentes vídeos sobre la campaña de comunicación para el Desarrollo Inteligente 
en la región. A través de recursos multimedia y de una forma interactiva el usuario 
podía informarse de las mejoras en áreas como el transporte público, el fomento de 
la I+D en las empresas o el impulso de la biotecnología.  

 
Asimismo, la persona que representaba a Cataluña centró su exposición en la 
innovación y la creatividad como motores de la competitividad, a través de 6 
subprogramas para la creación de empresas, la aceleración del crecimiento 
empresarial y la mejora del capital humano, presentando actuaciones como “Do it 
in Barcelona”, para la atracción de talento a la ciudad, y la creación del espacio 
“Barcelona Centro de Negocios”.  Mientras que la responsable en GERIP de la 
Comunidad Valenciana expuso un vídeo con ejemplos de inversiones europeas 
para el desarrollo sostenible destacando algunas  destinadas a  facilitar los trámites 
administrativos electrónicos al ciudadano (eSIRCA) y proyectos como el Consorcio 
Espacial Valenciano. Desde la región de Madrid se resaltaron las líneas de 
actuación  de los Institutos Madrileños de Investigación que comprenden las áreas 
de agua, alimentación, energía, materiales, nanociencia, networks y software. Se 
puso como ejemplo los logros conseguidos y los proyectos de futuro del Instituto 
IMDEA Alimentación. 
 
Por último, también en este bloque intervino el representante de Murcia, que dio a  
conocer el chequeTIC para impulsar la competitividad empresarial mediante las 
Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Para finalizar,  el País 
Vasco presentó una selección de las mejores prácticas de comunicación del año 
2013, con la idea de demostrar que no se debe tomar la comunicación sólo como 
una obligación, sino más bien como un objetivo final. 
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Asimismo, y por primera vez en uno de estos Actos se dio cabida a los 
representantes de la red de comunicación de la AGE, GRECO-AGE. Así, informó 
sobre sus mejores actuaciones la responsable de comunicación del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), que trasladó al auditorio de qué 
forma comunicaba a la ciudadanía las acciones FEDER: por medio de la revista 
Perspectiva, la página web y la red PIDI sobre I+D+i. En segundo lugar, la 
representante del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT) introdujo la labor realizada por el Centro Extremeño de 
Tecnologías Avanzadas, por un lado, como centro de computación basado en GRID, 
y por otro, como instrumento para difundir la ciencia con exposiciones, sesiones y 
audiovisuales. Por último, desde el Ayuntamiento de Madrid se utilizó también 
un audiovisual para describir las obras de carácter medioambiental del colector de 
Abroñigal y las actuaciones en los ramales de Pilillas y Moratalaz. 
 
El resto de representantes del GERIP tuvieron cabida a lo largo de la segunda 
jornada. Aragón fue la primera región en intervenir presentando la creación y el 
mantenimiento de la página web del Plan Urban del Ayuntamiento de Huesca, como  
un espacio para la participación directa del ciudadano. El responsable de 
comunicación de Asturias informó de actuaciones urbanas, culturales y turísticas, 
e hizo hincapié en proyectos puestos en marcha en Oviedo, como el Palacio de 
Congresos y el Museo de Bellas Artes, en Gijón la Ciudad de la Cultura y Avilés, el 
Centro Niemeyer. Por su parte, la representante de las Islas Baleares destacó 
como buena práctica la construcción del Centro Artesanal y Cultural Antonio Tur 
“Gabrielet” en Sant Francesc (Formentera), destacando el impulso que con él se ha 
dado a los productos elaborados siguiendo procedimientos tradicionales.  
 
Por su parte, el representante de Castilla-La Mancha enfocó su presentación 
desde la perspectiva de la sostenibilidad, como vía para la conservación ambiental 
de la región, centrando su intervención en el Plan de Depuración de Aguas 
Residuales Urbanas de la región. A continuación, desde Extremadura se presentó 
la Red Extremeña de Información Europea y el proyecto “Extremadura en Europa.  
La responsable de comunicación de Galicia, por su parte, traslado al auditorio las 
iniciativas Urbana en las ciudades de Santiago,  A Coruña, Ferrol y Lugo, 
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destacando que han hecho posible la regeneración de barrios degradados, la 
recuperación ambiental y urbana y la integración social. 
 
A su vez, desde Navarra se expusieron los avances en investigación, desarrollo y 
eficiencia energética, destacando las actividades de I+DT e del Campus Empresarial 
de Lekaroz. A continuación la responsable de comunicación de La Rioja definió dos 
líneas de actuación, una para el crecimiento inteligente a través de la iniciativa 
IMPULSO, destinada al fomento de proyectos de I+D+i en las empresas; y otra 
para la prevención medioambiental con ejemplos como la Red de Centros 
Comarcales contra Incendios Forestales. 
 
En un último bloque, a última hora de la mañana, se presentaron varios proyectos 
de desarrollo local y urbano sostenible de la mano de los representantes de Ceuta, 
Melilla y las Islas Canarias. El primero,  a través de  un audiovisual en el que se 
reflejaba la evolución de la Ciudad Autónoma destacó como los fondos estructurales 
habían incidido en  mejora de la calidad de vida de la ciudadanía. En cuanto a 
Melilla, el representante presentó la Granja Escuela Gloria Fuertes, que permite 
que los jóvenes tengan la posibilidad de contacto con la naturaleza, mientras 
incrementan su formación, mientras que desde el Ayuntamiento de Arona se 
presentaron las actuaciones de la Iniciativa Urbana de dicha localidad y el proyecto  
Barrio Urban Digital, que permite el desarrollo y la incorporación de los ciudadanos 
a las nuevas tecnologías de la información. 
 

 
 
La clausura del Acto contó con la presencia de la Secretaria de Estado de 
presupuestos y Gastos, Marta Fernández Currás, que hizo un balance de lo que ha 
supuesto para España y sus regiones la aportación de la Política de Cohesión. 
Asimismo, presentó las líneas de avance de cara al futuro y recordó los principales 
resultados alcanzados en la negociación del nuevo Marco Financiero 2014-2020. En 
este sentido, recordó que España va a percibir alrededor de 26.000 millones de 
euros y que el resultado de la negociación ha se podía calificar de positivo para 
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España, que no va ser contribuyente neto al presupuesto comunitario, a pesar de 
que ser un país con una renta per cápita  en la media comunitaria y de que sólo 
una de nuestras regiones, Extremadura, se encuentra ya por debajo del umbral del 
75% de la renta per cápita media.  
 
Tras sus palabras, todos los asistentes pudieron disfrutar de la actuación música de 
la Escolanía del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, que puso el broche 
final a este punto de encuentro de los principales actores vinculados con la 
aplicación de la Política Regional Europea en España. 
 

 
 
Además, como ya viene siendo tradicional en la celebración de este Acto Anual, se 
dedicó un espacio para divulgar y acercar las buenas prácticas puestas en marcha 
por las regiones a todas las personas interesadas, en el que  se recogía una 
muestra de videos, publicaciones y otro material divulgativo presentado por la 
Comisión Europea y los distintos Organismos y beneficiarios del FEDER y del Fondo 
de Cohesión en España y sus regiones.  
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Asimismo, el evento de difusión anual que la UAFSE organiza, , en el que 
participan los organismos de todos los POs españoles, se centró en una Jornada 
sobre el FSE en el nuevo período de programación 2014-2020 el  día 7 de 
mayo de 2013 en Madrid. El encuentro tuvo como objetivo el de mostrar los 
avances en materia de Política de Cohesión para el futuro periodo y la situación de 
los documentos que han de regir los Programas que se desarrollen en el periodo 
2014-2020. 
Con la presencia de la Secretaria de Estado de Empleo fue la primera reunión 
formal de preparación de la Programación FSE 2014-2020. A lo largo de la jornada 
se fueron presentando y debatiendo las cuestiones relacionadas con el Acuerdo de 
Asociación y la concentración temática; Condiciones ex-ante; Plantillas para 
presentar los Programas Operativos así como cuestiones de Seguimiento, 
Indicadores y Evaluación. 
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Se presenta como Buena Práctica “la Rehabilitación del Antiguo Convento 
del Carmen” 
 
La Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Comunidad Valenciana ha llevado 
a cabo las obras para la Rehabilitación de parte del Antiguo Convento de El Carmen. 
Esta actuación ha consistido en la restauración y puesta en valor del antiguo 
refectorio, de la antigua sala capitular y del antiguo dormitorio y sus ámbitos de 
acceso y conexión con las partes del Museo ya restauradas. 
 
Gracias a las obras realizadas se cuenta con más de 3.300 metros cuadrados de 
superficie expositiva y se ha conseguido rehabilitar el 50 por ciento de todas las 
instalaciones del Convento. Los espacios restaurados se han destinado a la 
exposición permanente del museo que repasa la historia de mismo. Durante la 
ejecución de las obras se han encontrado además importantes restos 
arqueológicos. 
 
En la actualidad, el Convento es sede del Consorcio de Museos de la Comunidad 
Valenciana y alberga la Institución Joaquín Sorolla de Investigación y Estudios. 
Estas obras, con un coste elegible de 3.087.537 Euros, están cofinanciadas a través 
del FEDER a una tasa de cofinanciación del 80% 
 

 
 
 
Esta actuación puede ser considerada una buena práctica en tanto cumple 
con los criterios definidos para tal consideración: 
 
La actuación ha sido convenientemente difundida al público en general, tanto con la 
licitación y ejecución de de las obras (a través de los diferentes carteles de obra 
que se instalaron y de noticias en prensa) como con su posterior uso, al albergar la 
exposición permanente del museo. 
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El proyecto incorpora elementos innovadores. Estas obras de rehabilitación se han 
basado en afianzar y recuperar esta parte del edificio. Para ello, se ha dotado a las 
salas de los más modernos sistemas de control de humedad y temperatura. 
 
Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos en el 
PO FEDER de la Comunidad Valenciana. Con estas obras de restauración del 
Convento se preserva el patrimonio cultural. Además, su puesta en uso como 
espacio museístico contribuye también a la protección, rehabilitación y preservación 
del mismo. 
 

 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. El Convento del 
Carmen, construido entre los siglos XIII y XIV, fue utilizado desde sus inicios con 
usos monacales o museísticos. Sin embargo, sufrió grandes deterioros con la 
Guerra Civil y con la situación de abandono hasta los años 90. El convento fue 
declarado Monumento Histórico-Artístico de carácter Nacional en 1983, realizándose 
posteriormente diversas obras de rehabilitación. 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre la población con más de 170.000 visitas el 
año pasado al ampliar el espacio con ocho salas expositivas y albergar mayor 
número de acontecimientos culturales. 
 
Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 
de sostenibilidad ambiental. Las actuaciones realizadas con la rehabilitación del 
Antiguo Convento del Carmen, no han implicado ningún tipo actuación negativa 
contra el principio de igualdad de oportunidades. 

 
Respecto a la sostenibilidad ambiental, la actuación no supone ningún impacto 
negativo en el medio ambiente. 
 
Sinergías con otras políticas o instrumentos de intervención pública. Este 
monumento es declarado Monumento Histórico-Artístico de carácter Nacional 
(MHAN) por Real Decreto 2430/1983 de 13 de julio. Por otra parte, está reconocido 
como Bien de Interés Cultural en virtud de la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 
Asimismo, y en virtud de la Disposición Adicional Primera de la Ley 4/1998, de 11 
de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano, tiene la 
consideración de Bien de Interés Cultural integrante del patrimonio cultural 
valenciano, aplicándose los preceptos de esta ley en lo que respecta a su 
conservación. 
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Otra Buena Práctica es el Programa de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico para PYME 
 
El Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE, anteriormente 
denominado Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalitat 
Valenciana) es una entidad de derecho público de la Generalitat Valenciana adscrita 
a la Consejería de Economía, Industria, Turismo y Empleo. 
 
Los fines del Instituto son la gestión de la política industrial de la región y el apoyo 
a las empresas en materia de innovación, emprendimiento, internacionalización y 
captación de inversiones, así como la promoción de enclaves tecnológicos, la 
seguridad industrial de productos e instalaciones industriales, la metrología, 
vehículos y empresas y el fomento del ahorro, la eficiencia energética y las fuentes 
de energías renovables, así como la gestión de la política energética de la 
Generalitat. 
 
Para el logro de estos fines se pone en funcionamiento, entre otras actuaciones, el 
programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico para PYME al que pueden 
acogerse PYMEs de la Comunitat Valenciana. Este programa se basa en la concesión 
de subvenciones a fondo perdido calculadas en porcentaje sobre los costes 
subvencionables, con intensidad variable según el tamaño de la empresa. Esta línea 
de ayudas está cofinanciada al 80% por el FEDER y tiene un coste elegible de  
54.080.200 euros. 
 
 
La actuación puede ser considerada una buena práctica en tanto cumple 
con los criterios definidos para tal consideración: 
 
La actuación ha sido convenientemente difundida a los beneficiarios, beneficiarios 
potenciales y público en general a través de las distintas resoluciones de 
convocatoria y de concesión publicadas en el Diario Oficial de la Comunidad 
Valenciana, en la que se hace referencia a la cofinanciación del FEDER. Asimismo, 
las empresas beneficiarias de las ayudas tienen la obligación de informa de dicha 
financiación y anunciar claramente que el proyecto ha sido seleccionado en el 
marco del Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2007-2013. 
 
El proyecto incorpora elementos innovadores. Estas ayudas tienen como objeto 
apoyar la ejecución de proyectos de I+D cuya finalidad sea la obtención de 
productos, procesos o servicios nuevos o mejorados sobre los existentes. Los 
proyectos subvencionables se tienen que incorporar en alguna de las siguientes 
actuaciones: 
 
Investigación industrial: investigación planificada o estudios críticos cuyo objeto sea 
la adquisición de nuevos conocimientos y técnicas que puedan resultar de utilidad 
para la creación de nuevos productos, procesos o servicios, o contribuir a mejorar 
considerablemente los ya existentes. 
 
Desarrollo experimental: adquisición, combinación, configuración y empleo de 
conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica, 
empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de planes y estructuras o 
diseños de productos, procesos o servicios nuevos, modificados o mejorados. 
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Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos en el 
PO FEDER de la Comunidad Valenciana. Esta línea de ayudas tienen como objeto 
establecer un itinerario en el ámbito de la I+D que facilite la incorporación de 
nuevas empresas, especialmente las PYMEs, a la dinámica del desarrollo de 
proyectos de I+D y que incremente el colectivo empresarial que de forma individual 
o colectiva tienen capacidad para desarrollar proyectos estratégicos de I+D, 
compitiendo a nivel nacional e internacional. 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. El reducido tamaño 
de la empresa Valenciana (93% son microempresas con menos de 10 empleados), 
resulta un freno a la expansión productiva y comercial tanto en los mercados 
nacionales como en el exterior. Por otra parte, la economía valenciana se ha 
caracterizado por la relevancia de sectores intensivos en mano de obra, lo que 
obliga a llevar a cabo una transformación de la estructura productiva y comercial de 
la economía valenciana para garantizar la permanencia de los mismos en los 
mercados y las posibilidades de mejoras de la calidad del empleo y los salarios. 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre el tipo de empresas al que va dirigido, ya 
que el 99,5% de las empresas valencianas son PYMES. 
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Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 
de sostenibilidad ambiental. Para tener derecho a estas líneas de ayudas los 
proyectos no deben vulnerar en ningún caso el principio de no discriminación y 
deben facilitar, o al menos no impedir, la accesibilidad para las personas 
discapacitadas. 

 
Asimismo, se deben ejecutar en el marco de un desarrollo sostenible y de fomento 
de la protección y mejora del medio ambiente, y contar con un certificado que 
declare la no afección de los proyectos a la Red Natura. 
 
Sinergías con otras políticas o instrumentos de intervención pública. La concesión 
de ayudas del Programa I+D para PYME se acoge a lo dispuesto en el artículo 31 
(Ayudas de I+D+i), en el artículo 33 (Ayudas a las PYME para financiar los costes 
de los derechos de propiedad industrial) del Reglamento (CE) nº 800/2008 de la 
Comisión de 6 de agosto de 2008 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado de la Unión. 
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Se presenta como Buena Práctica “el Xenillet, un barrio de Torrent”  
 
El Proyecto de Iniciativa URBANa de Torrent es un proyecto subvencionado por la 
Unión Europea que comenzó en 2009 con el objetivo de lograr la regeneración 
económica y social de las zonas más desfavorecidas del municipio, favoreciendo un 
desarrollo urbano sostenible de acuerdo a los principios y orientaciones estratégicas 
de las políticas comunitarias. 
 
Las características singulares del barrio del Xenillet justificaron la elección de la 
zona por parte del Ayuntamiento de Torrent para participar en este proyecto y ha 
exigido una intervención integral por parte de este ayuntamiento acometiendo 
actuaciones que favorecen la integración del barrio del Xenillet en la ciudad tanto 
desde el punto de vista urbano como social. 
 
Esta iniciativa financiada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
tiene hoy como resultado un espacio totalmente renovado urbanísticamente e 
integrado en el casco urbano de Torrent, así como la mejora de la calidad de vida 
de los ciudadanos de Torrent, mediante las iniciativas sociales que han favorecido a 
este barrio.  
 
El barrio del Xenillet es ya un barrio más de la ciudad de Torrent.  
 
Un barrio y un vecindario comparable a cualquier otro barrio de la ciudad, que 
supera las expectativas de sus vecinos y de la ciudadanía de Torrent.  
 
Todo como resultado de la iniciativa URBAN que está permitiendo que el barrio 
luzca una nueva cara gracias a distintas actuaciones que ha permitido abrir el 
barrio al resto de la ciudad.  
 
Y es que Torrent ya no se entiende sin el barrio del Xenillet. 
 
El gasto elegible total de la Iniciativa Urban en el barrio del Xenillet es de 
12.529.299, siendo la tasa de financiación del FEDER del 80%. 
 
El gasto elegible de las actuaciones que conforman y justifican esta buena práctica 
de actuación asciende a 4.450.503,25€, siendo la tasa de financiación del FEDER 
del 80%. 
 
Algunas de las actuaciones desarrolladas en el 2013 comprenden: 
 
• La Urbanización de la calle Valencia con la que se culminan las obras de 

urbanización en el barrio del Xenillet. La calle Valencia es un eje vertebrador y 
comunicador de la ciudad de Torrent con el que se mejora la permeabilidad y el 
acceso de la población a los nuevos focos de actividad originados en el barrio 
del Xenillet. Eliminación de una frontera que durante años ha separado este 
distrito del resto de la ciudad, integrándolo de nuevo. 

• La construcción de un Centro de primer ciclo de Educación Infantil con 
capacidad para 102 alumnos que ya ha iniciado su actividad con tres aulas de 
capacidad para 47 alumnos de entre 1 y 3 años, que ofrece una gestión 
educativa integral de las unidades escolares. Una escuela que supone para los 
niños y niñas del barrio y de Torrent una oportunidad para la ilusión y el 
progreso de los que son los futuros ciudadanos de Torrent. Una actuación 
dirigida a los menores, pero también a sus padres y familias al contar con el 
asesoramiento y el respaldo de profesionales que gestionan el centro para 
mejorar su situación. Una actuación que permite la escolarización gratuita de 
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los menores de familias en riesgo de exclusión social, incluyendo el servicio de 
comedor, así como otros servicios complementarios que se prestan en el centro. 

• Talleres de empleo y formación que lleva desarrolladas entre 2010 y 2013 
cuatro convocatorias con gran éxito, en las especialidades de albañilería, 
jardinería, electricidad, fontanería, peluquería y atención socio-sanitaria que ha 
permitido la formación a 224 beneficiarios del barrio de los que 122 son mujeres 
y 102 hombres. Entre 2014 y 2015 se van a realizar dos nuevas convocatorias 
para otros 90 alumnos-trabajadores. 

• Ayudas para remodelación de fachadas, cuyos beneficiarios son los propietarios 
e inquilinos de los inmuebles, las comunidades de propietarios del barrio y los 
promotores públicos y privados. 33 edificios del barrio se han beneficiado del 
Programa de Ayudas para rehabilitación de fachadas. 

• Ayuda a los comercios y emprendedores en el barrio, dirigidas a fomentar la 
implantación en el barrio de empresas de servicios y promover la reforma y 
renovación de locales comerciales, favoreciendo la incorporación laboral de la 
población del barrio. Programa de Ayudas Económicas para el fomento de la 
actividad comercial del que se han beneficiado 24 negocios existentes y 9 
negocios de nueva creación. 

• Rehabilitación y acondicionamiento del Trinquet, único espacio para el juego de 
pelota típico de la Comunitat Valenciana en el municipio, cuyo objetivo es la 
regeneración social del barrio incrementando su actividad y su apertura al resto 
de la ciudad y aumentando la demanda del juego de la pilota valenciana.  

• Adecuación y mejora de la fachada norte del barranco en el barrio del Xenillet. 
Una actuación de mejora medioambiental consistente en la renovación de una 
parte de la fachada norte del barranco mediante la construcción de un muro 
perimetral de 100m de longitud y la pavimentación de 600m2 de paseo. 
Actuación en la que han participado alumnos-trabajadores de los Talleres de 
formación y empleo. Actuaciones que se encargan de formar a personas con 
escasos recursos y que gracias a estas actuaciones les permiten encontrar 
nuevos horizontes laborales. 

 

 
 
El objetivo de las obras de remodelación realizadas era cambiar la imagen de 
abandono que ha sufrido durante décadas este barrio y dotarle de los mismos 
servicios que el resto de la ciudad, corregir el trazado urbanístico del barrio y 
mejorar su aspecto potenciando el uso de las calles, mejorando la calidad de vida 
del barrio y creando nuevos servicios como saneamiento, alumbrado público, 
espacios abiertos o contenedores enterrados. 
 
Las actuaciones en el ámbito social han permitido la integración social de menores, 
jóvenes y adultos y sobretodo la apertura de un barrio a la convivencia diaria de 
todo un municipio. Además les ha dado la oportunidad de formarse para acceder al 
mercado laboral, y se les ha animado y orientado a ser emprendedores en su 
barrio. Todo con el fin de afrontar el día a día desde otro punto de vista y abrir un 
futuro esperanzador para ellos y sus familias. 
 
Difusión: 
Se ha conseguido una difusión de esta actuación que va más allá del barrio y del 
municipio de Torrent,  
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• En la página web de la Iniciativa Urbana de Torrent con las noticias sobre las 

actuaciones realizadas, proyectos, agenda, imágenes y revistas publicadas, 
videos y folletos, y la web del Ayuntamiento, espacios en You Tube y Facebook, 
noticias y artículos en periódicos y revistas de tirada local, regional y nacional, 
(laopiniondetorrent.es, Hortanoticias.com, El periodic.com, levante-emv.com, 
Levante-EMV), cartelería, folletos, dípticos, revistas, vídeos, publicidad y 
merchandising… 

• Participación en Jornadas y Eventos de redes de intercambio de experiencias, en 
concursos que le han permitido su reconocimiento a nivel mundial (Distinción de 
las Naciones Unidas 2012. Con el objetivo de fortalecer la conciencia de la 
sociedad y las políticas dirigidas a la mejora de las condiciones de vida de los 
ciudadanos desde la perspectiva del desarrollo sostenible). 

• Esta calificación implica la inclusión del municipio de Torrent en el Noveno 
Catálogo Español de Buenas Prácticas que está elaborando el Gobierno de 
España, y la incorporación a la biblioteca de Ciudades para un Futuro más 
Sostenible 

• Visita al barrio del Xenillet de representantes de la Unión Europea, Ministerio de 
Hacienda y Administración Pública y de la Generalitat Valenciana que junto con 
la alcaldesa, concejales y técnicos del Ayuntamiento de Torrent pasearon por 
sus calles y plazas, conversando con sus vecinos y viendo los cambios 
experimentados en el barrio, en sus comercios, viviendas y edificios, así como 
en los vecinos por las actuaciones llevadas a cabo en este barrio. 

 
Implicación y participación: 
 
El Ayuntamiento de Torrent conoce la existencia de problemas demográficos, 
desigualdad y exclusión social de grupos específicos de población, carencia de 
viviendas asequibles y apropiadas y otros problemas de diversa índole en su 
municipio. Así, todas las actuaciones de intervención previstas se han elegido de 
forma unánime por los responsables de las diferentes concejalías y otras fuerzas 
del municipio basadas en los siguientes planos de actuación: urbano, social, 
ambiental y económico. 
 
La propuesta Iniciativa Urban para el barrio del Xenillet de Torrent parte de la base 
de una intensa coordinación entre los diferentes interlocutores locales y fuerzas 
políticas a la hora de definir los problemas, objetivos y prioridades del proyecto. Es, 
por tanto, una propuesta participativa. Ya en el periodo de preparación de la 
solicitud para participar en este proyecto se presentó la propuesta a más de 200 
asociaciones y entidades de la ciudad y se recogieron cartas de adhesión 
manifestando su participación y aprobación del proyecto. 
 
Es fundamental para el éxito de la actuación contar con una participación activa de 
los beneficiarios, no sólo como meros receptores de las actividades programadas 
sino también colaborando, proponiendo y relacionándose lo máximo posible con 
todo el proceso. En cada una de las actuaciones realizadas se aprovecha para dar a 
conocer Europa y el FEDER, gracias al cual pueden disfrutar de estas actuaciones 
en las que la población del barrio son los protagonistas. 
Entre las actividades realizadas para implicar y hacer partícipe a los vecinos del 
barrio y a la ciudadanía en general se encuentran reuniones de inicio de 
actuaciones, reuniones con los vecinos y el Ayuntamiento, inauguraciones, actos de 
clausura, entrega de diplomas,…. 
 
• Inauguración del Trinquet “José María Veguer” en el que participan la Consellera 

de Educación Cultura y Deporte, la Alcaldesa y Concejales, acompañados por la 
viuda de José María Veguer además de la asistencia de numerosos aficionados 
del mundo de la pilota, así como personalidades vinculadas a este deporte, 
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vecinos de Torrent y familiares de José María Veguer. Tras la inauguración en la 
que la alcaldesa descubre una placa, se celebra una partida d’escala i corda 
entre pelotaris profesionales miembros del Club Pelotari de Torrent. 

• Inauguración del Centro de primer ciclo de Educación Infantil CIUDAD JARDÍN. 
Una guardería social gestionada por la Asociación Valenciana de Caridad que 
abre sus puertas en el barrio del Xenillet. La consellera de Educación, Cultura y 
Deporte y la Alcaldesa de Torrent junto con el presidente de la Asociación 
Valenciana de Caridad inauguraron oficialmente esta guardería social, con el 
descubrimiento de una placa conmemorativa y el recorrido por el centro de 
todos los asistentes, para conocer todas sus instalaciones. 

• La Alcaldesa acompañada por la concejal de Urbanismo, el concejal de Medio 
ambiente y el concejal de Movilidad se reúnen con los vecinos del barrio del 
Xenillet para informar sobre el inicio de las obras de urbanización de la 
c/Valencia y que los vecinos manifiesten sus inquietudes. La obra se divide en 
fases para reducir el impacto de las obras en la vida diaria de los residentes, 
facilitando de esta forma el funcionamiento de los comercios de la zona. Al inicio 
de cada una de las fases de la obra se llevará a cabo una reunión informativa 
con los colectivos, los comercios y los vecinos implicados, para explicarles la 
mejoras que se van a realizar, los plazos de ejecución, así como vías cortadas y 
accesos habilitados. 

• Visita de la Alcaldesa, junto con el concejal de Medio ambiente, y la concejal de 
Urbanismo para seguimiento de las obras de adecuación paisajística y mejora 
de la fachada norte del barranco en el barrio del Xenillet. 

 
Se considera que esta actuación es una buena práctica al cumplir: 
 
La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 
beneficiarios potenciales y el público en general. 
 
El programa de Iniciativa Urbana comprende un variado y numeroso conjunto de 
actuaciones que forman parte de áreas de muy diversa índole. Estas áreas son de 
fomento de la integración social e igualdad de oportunidades, de medioambiente 
urbano y reducción y tratamiento de residuos, de desarrollo del tejido económico y 
acciones a favor del empleo de la actividad empresarial, de accesibilidad y 
movilidad, de transporte y comunicaciones, de fomento del uso más eficaz de la 
energía, de infraestructuras de servicios, de formación profesional, y de sociedad 
de la información, entre otras. 
 
Cada año se han presentado buenas prácticas de comunicación que han mostrado 
las distintas herramientas publicitarias empleadas para difundir estas actuaciones 
financiadas por la Unión Europea, y que forman parte de la actuación global que es 
la Actuación Urban.  
Se han realizado actividades y actos públicos en las distintas fases de desarrollo de 
las actuaciones con el objeto de informar y difundir estas actuaciones a la población 
y conseguir la participación ciudadana en un proyecto que es de todos y para todos 
los vecinos del barrio, de Torrent y para los ciudadanos en general. 
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Publicación en BOP, DOUE, noticias en Levante EMV, Las Provincias, El 
periodic.com, levante-emv.com, laopiniondetorrent.es, Hortanoticias.com, noticias 
en la página web del Ayuntamiento y noticias en periódico regional y periódicos por 
internet. 

 
 
Web del Ayuntamiento: 

     
 

Publicación en la revista BIM de Torrent: 

   
 
La actuación incorpora elementos innovadores. 
 
La propia Iniciativa Urban se considera innovadora, pues es la primera vez que 
actuaciones de tan diversa índole se han desarrollado en un barrio de Torrent. Un 
barrio multicultural, con graves problemas de analfabetismo que han sido aislados y 
apartados de la actividad cotidiana de un municipio, lo cual ha favorecido actitudes 
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poco sociables que han minado la convivencia con personas de su misma edad de 
otros barrios, con el consiguiente peligro de exclusión y formación de guetos. Es la 
propia iniciativa URBAN la que quiere hacer llegar de forma muy directa a las 
personas que viven en el barrio y en todo Torrent, que estas actuaciones que 
tienen como objetivo mejorar su calidad de vida están cofinanciadas por la Unión 
Europea. 
 
La Iniciativa Urban del barrio de Xenillet ha sido consensuada desde las 
instituciones con los propios vecinos y residentes de la zona. Han participado 
asociaciones de vecinos, administraciones públicas y profesionales liberales en su 
redacción y puesta en marcha y se han desarrollado exposiciones, mesas de 
debate, reuniones en la calle, en despachos, propuestas, contrapropuestas, un 
inmenso diálogo social que ha venido a suponer una toma continua de decisiones 
desde el consenso, la interacción, el diálogo y la participación del propio barrio. 
 
Ello ha supuesto que los lazos vecinales se hayan hecho más fuertes, la motivación 
de las personas que habitan en él es manifiesta y existe hoy mayor integración 
social. 
 
Conceptos como acción social, formación e inserción laboral, conciliación de la vida 
familiar y laboral, desarrollo económico local, participación y desarrollo comunitario, 
mejora de la convivencia, civismo, solidez de la base social, sector educativo, 
espacios públicos... eran antes lejanos a esta barriada y hoy surgen en el lenguaje 
habitual y cotidiano de sus residentes. 
 
La propia Iniciativa URBAN es un elemento innovador en sí mismo pues hasta el 
momento no se había realizado en el barrio del Xenillet ni en el municipio de 
Torrent una actuación de esta envergadura, y alcance y que implicara de esta 
forma a la sociedad en general y al barrio en particular. La participación y consenso 
de todos los actores participantes ha sido fundamental para la puesta en marcha y 
el éxito de esta Iniciativa. 

   
 
Para su conocimiento y difusión se han aprovechado tanto medidas de información 
y publicidad tradicionales (periódicos, revistas, folletos, carteles, adhesivos, flyer, 
lonas en fachadas,…), como las más modernas tecnologías de información (vídeos, 
Web ayuntamiento, webUrban, Canal You Tube, Facebook,..). En cada una de las 
actuaciones que integran la Iniciativa Urban se han utilizado distintos elementos de 
difusión que han llegado a la población para su conocimiento y participación. 
 
También consideramos que es innovadora pues la colocación de carteles de obra, 
adhesivos y el reparto de folletos que ayuda a atraer a participar e informa sobre la 
cofinanciación por el FEDER de todas las actuaciones en las que participan. De igual 
forma la entrega de uniformes a los participantes de los talleres de formación les 
ayuda a sentir parte de un grupo y de la sociedad, además de divulgar y expandir 
la iniciativa URBAN y la ayuda europea de manera gratuita. 
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Las reuniones informativas, inauguraciones y participación de todos los 
participantes y de la ciudadanía en general es la mejor herramienta para dar a 
conocer las actuaciones cofinanciadas por la Unión Europea. 

      
 
En las actuaciones realizadas mediante las camisetas, gorras, y en los actos de 
entrega de diplomas a través de los diplomas y vídeos, así como con placas 
conmemorativas se refuerza la difusión de la Unión Europea y de los fondos FEDER, 
y su participación (Vídeos en canal you tube, Proyecto Urban Torrent). 
 
Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos. 
Se pretende la integración del barrio del Xenillet en la ciudad, con el ánimo de que 
sus vecinos estén convencidos de tener un barrio totalmente normalizado, con un 
nivel de calidad de vida equiparable a cualquier punto de la ciudad de Torrent. 
 
Las actuaciones buscan, desde todos los aspectos en los que pudiese existir alguna 
diferenciación negativa respecto al resto de vecindarios de la ciudad, aumentar 
tanto la imagen como la propia sociedad residente en el barrio, sin cambiar por ello 
a la población residente, las tradiciones arraigadas... 
 
El propósito es cambiar la vida y educar a la sociedad (sin cambiar las personas) 
desde la reflexión y el estudio de las características existentes y con la mirada 
puesta en la superación de barreras tanto físicas como intangibles que 
prácticamente desde la creación del barrio se pueden observar y que no debemos 
permitir que lleguen a considerarse como intrínsecas. 
 
Los logros son constantes y de diferente calado, ya que se está consiguiendo desde 
la mejora integral de la imagen del barrio de carácter estético y urbanístico, hasta 
el cambio en la mentalidad y educación de los residentes, con iniciativas que 
abarcan la reurbanización de las calles del barrio, la rehabilitación de fachadas, el 
cambio de mobiliario urbano y lumínico, el acceso a la formación para acceder a la 
reinserción laboral, programas educativos para niños y adolescentes, la mejora de 
las infraestructuras existentes y la dotación de edificios públicos, y actuaciones de 
carácter medioambiental, entre otras. 

359



 
      

INFORME DE EJECUCION DE LA ANUALIDAD 2013. PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 ( 2007-2013)   

       
 
En cada una de las actuaciones realizadas se aprovecha para darles a conocer 
Europa y el FEDER, gracias al cual se está mejorando su barrio y se realizan 
actuaciones en las que ellos son los protagonistas. 
 
El objetivo es que la población del barrio y del municipio se sientan partícipes de su 
barrio, de una sociedad importante, y que se ilusionen e involucren en las 
actuaciones que se les ofrece, aprendiendo a trabajar en equipo y a socializarse, y 
que mejoran su barrio y su vida. Todos estos logros en la mejora social y personal 
del barrio y de los participantes así como de sus familias, han sido posible gracias a 
las ayudas europeas que se solicitaron para la mejora de este barrio. 
 
Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. 
 
La complejidad del Barrio del Xenillet por la existencia de un tejido económico débil, 
alto nivel de pobreza, aislamiento social y físico por la tipología de poblaciones que 
lo habita y por la barrera natural que supone el barranco, la degradación urbana y 
medioambiental de la zona, el fuerte índice de desempleo, el nivel de delincuencia 
elevado, el bajo nivel educativo y el alto índice de absentismo escolar son 
circunstancias que convergen en la necesidad prioritaria de abordar una actuación 
integral y determinada que ponga en práctica un ambicioso plan de reintegración, 
social y económica, del barrio en la ciudad. 
 

     
 
Se persigue que la vida de sus vecinos, de sus familias, en sus calles, en sus 
viviendas, en sus parques y jardines experimente un cambio tan natural y profundo 
que los residentes en vez de querer marchar opten por continuar en él, les guste 
vivirlo y disfrutarlo y, sobre todo, lo cuiden, valoren y mimen con la idea clara y la 
convicción extendida de que el Barrio es su casa, su rincón de la ciudad y la 
herencia para los suyos.  
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Conseguir espacios nuevos de comunicación, lugares donde aprender oficios y 
ponerlos en práctica, zonas por las que pasear en animada conversación, hacer, en 
definitiva, ciudad del barrio, comunicación de la intolerancia, seguridad del temor, 
aprendizaje de la falta de medios, bienestar de la degradación. 
Ya se percibe un cambio de mentalidad de los vecinos respecto del resto de 
torrentinos, y de estos respecto de los habitantes del barrio Xenillet, lo cual 
facilitará una mejor convivencia y adaptación tanto interna como externa del barrio. 
 
Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 
 
Los beneficiarios de esta Iniciativa consiguen mejorar la integración social, cultural, 
y laboral del barrio y por ende de los vecinos de Torrent, así como el futuro de 
todos ellos. 
 
Se consigue la integración del barrio en la ciudad, pero con ella, la mejor y mayor 
relación entre sus vecinos residentes, la puesta en marcha de actividades conjuntas 
que les garanticen una mejor convivencia y un mayor bienestar a la par que 
suponga el aprendizaje de nuevas técnicas de inserción social, de actividades que 
contribuyan a la lucha contra el desempleo y la desocupación en un entorno que 
dignifique sus vidas e invite a la cordialidad y al descanso, al paseo y a la 
comunicación.    
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Se consigue mediante información sobre las actuaciones en las que se hace 
partícipe no sólo a las personas del barrio, sino a todos los vecinos de Torrent 
consiguiendo una apertura del proyecto y de las ayudas de la Unión Europea a 
todas las personas de Torrent, permitiendo comunicar las actuaciones que hay en 
marcha dentro del proyecto de Iniciativa Urban, e incrementar el interés de los 
ciudadanos por este proyecto. 
 
Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 
de sostenibilidad ambiental. 
 
En el barrio conviven la cultura autóctona y culturas procedentes de otras 
comunidades, quedando la población integrada por payos y gitanos y otras etnias 
minoritarias (argelinos, marroquíes, rumanos..). Las relaciones entre ellos están 
normalizadas, a excepción de problemas puntuales entre personas o familias 
concretas (deudas, drogas, etc.) pero no se han identificado conflictos entre grupos 
sociales o étnicos. Los bajos precios de la vivienda hace que las cifras de población 
extranjera en el barrio sea más elevada que en el resto del municipio.  
 
El Barrio se ha caracterizado por su marginalidad social, por ello en el mismo barrio 
se encuentra destacado un equipo de atención social que presta servicios sociales 
generales y ejecuta programas de atención especial a menores, a las familias más 
desfavorecidas, a la vivienda social y al asociacionismo colectivo. 

    
 
La Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades se consigue en todas 
las actuaciones que integran la Iniciativa URBAN con un lenguaje no sexista, y con 
la participación en todas las actuaciones de todas las personas del barrio sin 
distinción de sexo, cultura, raza o religión.  
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Con la realización de actuaciones destinadas a los más pequeños se consigue 
fundamentar las bases de una sociedad futura en convivencia, que busque su hueco 
en la sociedad desde el respeto y la aceptación de las reglas de convivencia y 
protección de las personas y el medio ambiente. Es un logro importante en una 
sociedad que sigue manteniendo una cultura muy restrictiva y arraigada en relación 
a los derechos y deberes de las mujeres en la sociedad y en el núcleo familiar. 
 
Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 
 
La mayor parte de la población del barrio del Xenillet es de etnia gitana y también 
podemos encontrar personas mayores de clase trabajadora procedente de la 
inmigración española de los años 60, la mayoría personas de muy bajo nivel 
cultural y de escasa capacitación profesional. Además en los últimos años se ha 
iniciado una relevante instalación de población inmigrante que han venido a añadir 
al Barrio problemas de convivencia entre la población residente. 
 
Esta situación característica del barrio ha propiciado la renovación del programa 
europeo URBACT financiado por FEDER, con el que se está desarrollando el 
proyecto Roma Net. 
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Otra Buena Práctica es la presentada por las Cámaras de Comercio consistente 
en “las actuaciones desarrolladas en el Marco del Plan Integral de Comercio 
Minorista. Comunidad Valenciana” 
 
El comercio urbano, asentado en el centro de las ciudades constituye un elemento 
dinamizador del espacio urbano por su capacidad de atraer inversiones y nuevos 
residentes y recuperar la vitalidad y dinamismo de zonas urbanas desfavorecidas o 
con pérdida de competitividad. 
 
España cuenta con unas 200 iniciativas que responden al modelo de Centro 
Comercial Urbano (CCU) / Centro Comercial Abierto (CCA) de las que unos 80 
proyectos presentarían cierto grado de consolidación. Prácticamente la totalidad de 
estas iniciativas se desarrollan en el centro de la ciudad y nacen desde 
organizaciones del comercio minorista.  
 
En este contexto, entre las actuaciones que han desarrollado el Consejo Superior y 
las Cámaras de Comercio en el marco del Plan Integral de Apoyo a la 
Competitividad del Comercio Minorista 2013, financiado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la Secretaria de Estado de 
Comercio a las Cámaras de Comercio se contempló una actuación específica para la 
dinamización de los Centros Comerciales Urbanos españoles. El objetivo de esta 
actuación ha sido la realización de acciones innovadoras en la prestación de 
servicios y promoción en los Centros Comerciales Urbanos participantes. 
 
Para articular las acciones del programa de dinamización de los Centros 
Comerciales Urbanos, el Consejo Superior y las Cámaras de Comercio, en 
colaboración con las entidades gestoras de dichas áreas comerciales densas, han 
desarrollado en la Comunidad Valenciana los siguientes proyectos de promoción 
comercial: 
 
El coste elegible estimado en 2013: 72.000 €, contando con una cofinanciación del 
FEDER del 80%. 
  
Las actuaciones desarrolladas en la Comunidad Valenciana son: 
 

• 259 establecimientos del Centro Vivo Villena en Alicante, se beneficiaron de 
una aplicación móvil para el comercio urbano. Esta aplicación permitió a los 
usuarios acceder a la oferta comercial y de ocio de centro comercial urbano 
de una forma atractiva, innovadora y acorde a los nuevos estilos de vida y 
representará asimismo una oportunidad para la realización de promociones 
de los comercios ubicados en el CCU. 

 

 
• Torrevieja (Alicante), 260 establecimientos del Centro Comercial Urbano de 

Torrevieja –APYMECO, se beneficiaron de la aplicación móvil para el 
comercio urbano que permitió a los usuarios acceder a la oferta comercial y 
de ocio de centro comercial urbano de una forma atractiva, innovadora y 
acorde a los nuevos estilos de vida y representará asimismo una 

364



 
      

INFORME DE EJECUCION DE LA ANUALIDAD 2013. PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 ( 2007-2013)   

oportunidad para la realización de promociones de los comercios ubicados 
en el CCU. 

 
 

 
 

• 193 establecimientos del Centro Comercial Abierto Xàbia Histórica en Javea 
(Alicante) se beneficiaron de la aplicación móvil para el comercio urbano que 
permitió a los usuarios acceder a la oferta comercial y de ocio de centro 
comercial urbano de una forma atractiva, innovadora y acorde a los nuevos 
estilos de vida y representará asimismo una oportunidad para la realización 
de promociones de los comercios ubicados en el CCU. 

 
 

 
 

• En Gandía (Valencia), 500 establecimientos del Centre Històric Comercial 
Gandía participaron en la Campaña de lanzamiento y promoción del BID 
GRANDIA con desarrollo de la imagen corporativa, edición de material de 
comunicación, desarrollo de una página web y organización de un foro 
explicativo sobre el proyecto. 
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• En Castellón de la Plana, 250 establecimientos del “Centre Ciutat Castelló” 
participaron en la Campaña de promoción del CCA Centre Ciutat Castelló, 
que consistió en el diseño y producción de un distintivo identificativo de las 
empresas pertenecientes al Centro Comercial Abierto “Centre Ciutat 
Castelló” y campaña de promoción bajo el lema “Nuestro comercio pisa 
fuerte”. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se considera una Buena Práctica porque 
 
La Actuación ha sido convenientemente difundida entre los Beneficiarios, 
Beneficiarios Potenciales y el Público en general. 
Para la dinamización y difusión de las actuaciones desarrolladas se han utilizado, 
entre otros, los siguientes medios: 
 

- Incorporación de las actividades desarrolladas en la agenda de actividades 
de cada Cámara, publicitándolo en su web, con antelación suficiente para 
conseguir el aforo mínimo establecido. 

- Difusión a través de inserciones en prensa local, cuñas de radio. 
- Elaboración de material para su difusión por vía electrónica on-line a través 
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de los potenciales destinatarios del censo de cada Cámara.  
- Difusión a través de las Asociaciones empresariales del comercio 
- Difusión en colaboración con otras entidades: Ayuntamientos, Comunidades 

Autónomas, etc. 
 
En todas las acciones de difusión y publicidad se ha hecho mención expresa a que 
la actuación de los Centros Comerciales Urbanos se enmarca en el Plan Integral de 
Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista en España 2013, cofinanciado por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la 
Secretaria de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad. 
 
La actuación incorpora elementos Innovadores 
La actuación de dinamización de Centros Comerciales Urbanos se articula a través 
de campañas de promoción que implican un planteamiento innovador y creativo, 
debido a que incorporan nuevos servicios para los consumidores y además: 

- Se basan en el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación (TICs)  
- Incorporan acciones de mejora y/o sensibilización medioambiental o social. 

 
Los Resultados Obtenidos se adaptan a los Objetivos establecidos 

 
El desarrollo de campañas de difusión y promoción innovadoras dirigidas a pymes 
comerciales ubicadas en centros comerciales abiertos, ejes comerciales y áreas de 
comercio denso ha permitido alcanzar los resultados previstos e incluso el número 
de comercios beneficiados por las actuaciones ha superado con creces las 
previsiones inicialmente establecidas. De esta manera se ha contribuido en la 
Comunidad Valenciana a la consecución -de un total de 1.462 establecimientos 
comerciales- de una imagen del comercio moderna, atractiva y de calidad. 

Contribuye a la resolución de un Problema ó Debilidad Regional 
Los Centros Comerciales Urbanos destacan porque ofrecen un conjunto de servicios 
que aportan calidad y valor añadido al cliente, además de atraer a turistas, 
dinamizar la zona y revitalizar el entorno. 
Tiene un Alto Grado de Cobertura sobre la Población a la que va dirigido 
La incorporación de elementos innovadores en las acciones desarrolladas ha 
suscitado un gran interés entre la población, contribuyendo, por otra parte, al 
desarrollo del tejido empresarial comercial. 
 Beneficiarios directos: 1462 pymes comerciales ubicadas en los centros 
comerciales abiertos de Villena, Torrevieja, Javea histórica, Centro histórico Gandía, 
Centro ciudad Castellón. 
 Beneficiarios indirectos: Pymes de los sectores de hostelería, restauración, 
servicios, etc. ubicadas en los centros comerciales abiertos de Villena, Torrevieja, 
Javea histórica, centro histórico Gandía, centro ciudad Castellón. 
 Público en General de las localidades de Villena, Torrevieja, Javea, Gandía, 
Castellón. 
Se han tenido en cuenta los Criterios Horizontales de Igualdad de Oportunidades y 
de Sostenibilidad Ambiental. 
En cuanto a la igualdad de oportunidades, dado el carácter de la actuación su 
consideración, no puede ir mas allá de constatar que es una actuación que beneficia 
por igual a hombres y mujeres. 
En relación con la sostenibilidad ambiental su contribución es positiva ya que tanto 
las campañas de promoción como la puesta en marcha de aplicaciones se basan en 
el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación, lo que supone un ahorro 
importante en la impresión de documentos en papel. 
 
Sinergias con Otras Políticas ó Instrumentos de Intervención Pública 
La coordinación de la actuación de Dinamización de Centros Comerciales Urbanos a 
través del Consejo Superior de Cámaras ha fomentado la colaboración entre 
instituciones públicas y organizaciones privadas permitiendo: 
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• El uso más eficiente de los recursos públicos aprovechando las 
economías de escala existentes  

• La integración de los diferentes actores institucionales implicados y sus 
políticas y prioridades (Dirección General de Fondos Comunitarios, 
Secretaria de Estado de Comercio, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y Asociaciones del Sector Comercial) 

• La prestación homogénea de los servicios de apoyo al comercio en todo 
el territorio nacional, adaptada a las particularidades de cada territorio 
de actuación. 

• Favorecer a otros beneficiarios indirectos de sectores complementarios 
localizados en las áreas de intervención (hostelería, restauración, 
servicios, turismo, etc.) 

 
La actuación de Dinamización de Centros Comerciales Urbanos se enmarca dentro 
del Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista.  
 
Dicho plan se organiza en torno a 10 líneas de actuación que desarrollan la 
estrategia para el crecimiento del comercio interior, siendo un ejemplo de 
colaboración entre las Administraciones y las Instituciones que participan en el 
mismo: Secretaria de Estado de Comercio del Ministerio de Economía y 
Competitividad (impulsor), Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, Consejo Superior de Cámaras, Red.es, 
Mercasa, Federación Española de Municipios y Provincias, Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales, Asociaciones más representativas del sector comercial 
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